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Señores

AFP COLFONDOS S.A.

Ciudad.

ASUNTO: DERECHO DE PETICION- SOLICITUD INFORMACION.

JHON JAIRO QUINTERO RESTREPO identificado con C.C. No 1.053.851.677 y
Tarjeta Profesional No 361497 del C.S.J. en mi calidad de apoderado, con poder
especial, amplio y suficiente del señor LEONEL ANTONIO MUÑOZ ARDILA
mayor de edad quien se identifica con la cedula de ciudadania No 79.122.156
solicito a ustedes:

1) Copia de la totalidad de la historia laboral.

2) Copia de la proyección de la posible mesada pensional realizada por el asesor
en el momento de llevar a cabo la asesoria para efectos del traslado.

3) solicito a hoy proyección de la posible mesada pensional tanto en esta AFP como
en Colpensiones al cumplimiento de los 62 años de edad.

4) consulta SIAFP donde pueda evidenciar todas. las vinculaciones de mi
poderdante al Sistema General de Pensiones.

5) Solicito copia de todos los documentos que reposan en el archivo personal de mi
poderdante en esa AFP.

6) solicito información documentada acerca de las asesorias y re-asesorias
realizadas al momento de efectuar el traslado a esa AFP de mi poderdante.

7) Solicito constancia del consentimiento informado y buen consejo suministrado
:- por parte del asesor de la AFP COLFONDOS S.A. al momento de efectuar la

asesoria para el respectivo traslado de mi poderdante el señor LEONEL ANTONIO
MUÑOZ ARDILA, información sobre el asesor que llevo a cabo traslado de mi
poderdante a esa AFP, Tales como el nombre del asesor, estudios realizados por
el mismo y documentos que certifiquen la capacitación brindada por esa AFP que
fueron garantia para que el asesor brindara una asesoría completa, oportuna y
confiable acerca del cambio de régimen Pensional.
8) solicitar de manera especial, sea anulada la afiliación que hice a esa AFP ya que
existieron vicios de consentimiento de afiliación .

..9) Y en general solicito todo aquello inherente a la buena representación de mis
intereses.

FUNDAMENTOS LEGALES

NIT 901.192.913 - O • Carrera 8 # 20-67 OF.503 Edificio Banco Unión Colombiano Teléfono fijo
(6) 3486827 Celular 3105372401 'Pereira Risaralda.
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Invoco como fundamentos de derecho el artículo 23 de la tbnstitución política de .
1991; el artículo 5 del Código Contencioso Administrativo. Constitución Pol.ítica:

~, , ec,' ,

ARTICULO 2.3. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a..• " . , .' ' ~, ". '. -,

las autorida.des. por, mqti~os de inte~és general o particular y a obtener pronta
resolución.

El.legislador podrá regl~mentar su ejercIcIo ante organizaciones privadas' para
garantizar-los derecho's fUhdamentales".

";' "\ ;.'

Código Contencio"so Administrativo: r
.,. "', "Y' .' ..•.,;,'< .. ~ ...

.~,...

~, " '

,- ..
ley 1755 de2015.TITUlO 11 CAPITULO I

¡ .•••. . . .
;-, ,'- , ,~

Artículo13,14,15,16~.;Peticiones escritas y verbales.., , .. " .•.
,:.""'~':")f\' :,CL'",' l', :,!';..." . .. \ . '

TOda persona pbdrá\hacerpeticiones respetuosas a lasautoridades,"verbálmente o
por escrito, a travésd~'Gualquier medio. !" . "

'. ~ .. "'4;~" r<"\:¡ .••.

Las escritas deberán cOnt~ner, por lo menos:,~.", , .

1. La designación de la autoridád a la qu'e se dirigen~ '
. \.

2. Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante o
apoderado;'si es' el' cás6,)c'on indicación del documento de 'identidad'y la dirección., ' ~

./. t '\3. El objeto de lápeti¿i6n ..~ ¡ :~.'
ir ~ • *\

4. Las raionese"i'q"ue:se.apoya. ! -; "~ ! \
5, La relación de documentos que se acompañan .. J . I \.. .,
6. La firma derheticionariÓ~ cuando fuere el ~aso/-...;;..l;:""::'"

p:v;,,\ '

:~!f1,i\r "..".,A,. NOTIFICACIONES ,:" '" ".' " .' " 1",,',,'¡-;.r'll!\Vi';¡r,1'.11> . ~', ~ ~ •••• 'r'''-''- ¿ ,¡
!;,."';' ..••,L,,," ~\' \ ,\.~ ~l;'(~' . 1

El SUSCRITO: carrera 8 No 20-67~oficina 503 edificio banco unión éolombiano
\, , ,~'.'W '7: .

Pereira Risaralda.Teléfono 310-537-24-01 y 348-68.27. Correo electrónico:
info@enlacepensional.com'

:'eÑ. '.>~¡t
¡ ,
~."' ..
""'f....,:'

Atentamente,

.. ~ "

JHON JAIRO QUINTERO RESTREPO
1: .'

C.C. No. 1.053.851.677

T.P. No 361497 DEL C.S.J.

NIT 901.192.913 - o • Carrera 8 # 20-67 OF.503 Edificio Banco Unión Colombiano Teléfono lijo
(6) 3486827 Celular, 3105372401 'Pereira Risaralda,
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Bogotá D,C, 09 de noviembre de 2023

Señor:
JHON JAIRO QUINTERORESTREPO
INFO@ENLACEPENSIONAL.COM
Apoderado
LEONEL ANTONIO MUÑOZ ARDILA
3105372401
Carrera 8 # 20-67 Oficina 503 Edificio Banco Unión Cólombiano

"'7 Pereira-Risaralda ;~:'~';:r~!:C'::-~:!D",r,_:~,::" :',.' .,-" - '{;¡. '0 i :\SiJ':.1.r, ~H;' 2/)1'",', ',a'l1!:-'j{',Jl:,~.-1!~'",-~¡~::1'h'0r,-';

Derecho de Petición. Radicado: 0001550940

Reciba un cordial saludo en nombre de Colfondos S,A Pensiones y Cesantias, en atención a su
Derecho de Petición recibido endias anteriores mediante el cual nos solicita proyección pensional,
entre otros puntos, al respecto nos permitimos informarle lo siguiente:
f' . ;"r ': i ~\ (" ~_' ,e -... C'-~ '
'Udjuniamós Historia- Laboral a la.fecha para su validación. .'

. . . ,,:'¥,

2, Frente:qla copia de lasa"eso£ias brindadas durante la vinculación del señor Leonel Antonio Munoz
• __ ,', '__ ,' ,,', ' ',','.. • '0, '.'._ L _'._

Ardila, resaltamos que dicha información es suministrada por nuestros asesores comerCiales quienes
explican las diferencias existentes entre el Régimen de Prima Media y el Régimen de Ahorro Individual,
d'etalian lascondiciones.-y-caracteristicas propias de cada régimen pensiona!. No obstante, esta
información'también 'se encuentralijisponible en nuestro portal de internet www.colfondos,comco,
r.

Asi.inismo, nos .per:mitimos resaltar que en el reglamento del producto establece que los afiliados
pueden requerii¿úan'do dés'ee las 'asesorias, radicar sus peticiones, quejas o reportar novedades:
adicionalmenN, dentrodelc!Jmp!imiento de laspoliticas, el Fondo se han creado programas de

~'educación, aQtualización,y todo,referente,alsistema pensional,de modo. quesiendotraspar¡en"te, con
la informaciÓn los afiliados Y'usuarios pueden tomar las decisiones que consideren pertinentes y que
más convenga conforme a sus necesidades. Algunos ejemplos de est()s programas los puede ubicar
en la página web de su Fondo de Pensiones, www.colfondos.com.co. Programa Construyendo tu
futuro.. ",,'

" , . '...

. " ,o '_ . ,-, ,j' _,. , . ~ . _ .

En ese orden de ideas, durante la,trayectoria de vinculación con Colfondos S,A, usted ha contado con
varias alternativas para poder tomar una deCisión de traslado de régimen las cuales nombramos a
continuación:

~, .•.
a. Aseso[lapreviaa la firmadeiformulario de afiliación, además de la copia de.este documento,

elcual al respaldodetallEi' Jnaa unas las condiciones, 'las obligáciones y deberes de las partes .
• •• ~ .-" <," ".' , •• ," , ., ., ,

. . _.,' . : ..- .. . ;~,t;... .•:;'~! n.: ,;,
b. Disponibilidad en cada oficina de un Representante experto en asesorias.

, '. '.. t."~;.. ' -, .., .:-',~¡' ,"(' ", ., .-, "

'. ' .. " .:'""-.. .. .. ,." )i,' ',.' <' -" :',', .:;

c.' Cursos de Educació'n Financiera disponible en la página web
"Toclos nuesl'os afiiiados pod'im acudir al Defensor del ConsumiGor Financiero o su Suplente qu'enes deberÉln dar trám;te a sus reclamaciones de-forma objetiva y gratu:ta Dentrd de las flln~iones dél
Defenso:del Cor,sumidorFinanciero'eswnlas 'de servoC(!fo y actuiilcomo concmador de los Cor,sumidores Financieros en los ténninos.indicooos en la Ley 540 de 2001, también puede dirigir en cualquier
morr,ento s, la Junta Directiva de la Administradora reComendaciones, propuestas y peticiones, Para la presentacion de las reclamacione~ el alíliado "Unicamente debera ir,fomlar!os hechos, sus datos de
idenllkacion y contaclo (d!rección, le!efono y correo electrónico) con el fin de hacerle I!egar la correspondiente re~;puesla, Defensor del'Ccnsumldor Financiero de Colfondos S.A' Conco electronlco
(de~e;)sor:aoollon::los(ci:pgabcedoscom), Principal: Dr. José Guillermo Peña Gor,zalez, SU:llenle Dr. Carlos Alfonso Cifuen[es Neira: Direcci6n: Av, 19 No, 114.09 o~cina 502 en 3ogo\á: Tel.: 1€01\ 2i3
1370 Y (601) 21313 22: Celu;af; 321 92404 79: f:lorario de Alenciór: [(mes 11viernes de B:OO él'm a 5:30 p,m. en 'jorna9él continua."

. :'r.;

',:'
ColfondQs S.A. Pensíon")s y Gesanl.í;.'S, Sobedad odmínístnlr,lbrn d'" f(ln(kJ~1 (.1('pr,'ttSi011'2', y (je ,:"~.d,h'l';i

Bo"gota (601) 7484888, B3rranquWa (605) 31369888; 8ucaramanga (607i 6Q853B13, Ca¡i (6~~) ~i<3998e8, 'C:arta~elHd605) 6.940Bf.l8¡M0dellln (60,t) 60'12HES
.• , ú gr~t1s [;Ji'A (~{resto (iel pal$ en ir, líl''ler: 01 gnn Q') [}~I:)U

.J .••.

t
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, ~.
Con lo anterior, tuvo una asesoria con el ejecutivo previamente y como resultado firmó la solicitud de
traslado. Por lo tanto, se interpreta como entendida, aceptada y aprobada de las condiciones
contractuales que implicalafirma~'e ese documento, el c.uales legalmenteválidp. Adicionalmente, no
recibimos una solicitud de rétractodurante la semana siguiente a la afiliación, tampoco se nos informó
con respecto a: alguna queja en referencia a este documento, dent(o del término legal, Capitulo .1,-
articulo 03 del Decreto 1161 de jLihio 03 de 1994. .

3, El derecho pensional se causa.:únicamente a razón,<;Ieldinerodépositado en la cuenta de ahorro
individual del afiliado al momento' de definir la préstación, ló anterior como lo establece la ley 100 de
1993 en el articulo 641.

. ,
De acuerdo con lOexplicado, presentamos el detalle del cálculo de la pensión a la edad de 62 años
bajo la modalidad de retiro programado, la cual es de nuestra competencia y sobre la cual podemos
suponer por ser administrador de dicho Fondo.

• I

Fecha de Nacimiento Afiliado
Fechá'de cálculo

In reso base de Cotización Actual - Promedio
Saldo CAl a,fecha de cálculo
Valor Bono '11 fecha de cálculo

No. semanas cotizadas a fecha de cálculo

Edad de ensión
Saldo CAl a fecha de ensión
Valor Bono a lecha de ensión
Semanas cotizadas. a fecha de

ensión
Patrimonio Total

30/12/1962
09/11/2023

',$3.136.320
.$79.024.874
$97.114.223
1525,29

62
$86.441.694
$100.447.908

1.571

$186.889602

"o
<

o
>

1 Requisitos para obtener la Pensión de Vejez: Los afiliados al Régimen d~'Atiorro Individuai con Solidaridad,
tendrán derecho a una pensión de vejez, a ia edad que escojan, siempre:y cuando'el capital acumulado en su
cuenta de ahorro individual les permita obtener una pensión mensual, superior al 110% del salario minimo legal
mensual vigenfe, reajustado anualmenfe según la variación porcentual del índice de precios al Consumidor
certificado por el DANE. Para el cálculo de dicho monfo se tendrá en cuenta el valor del bono pensional, cuando
a este hubiere lugar. ,
"'Todos nues:rcs afiliados pedrero acudir al Defensor del ConsumidOr Financiero o 5'.1Suplente, qu;enes <leboran da, tramite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Der.\ro de las fun~íones del
Oefenser de! Consumidor Financiero esliln las de ser vocero y acluar.Goroo conciliador de los ConsumidofesFinancieros en los términos indicades en la Ley 6J.Ode 2001, teer,bien puede dirigir en cueJquier
momenlo a la Junla Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peliciones. Para la presentacioo de las reclamaciones el afiliado unicamente de~¡á informar los hechos. sus da:os ce
identif¡ca~i6n y conta:to (direccion. teléfono y correo elecirónico) con el f'n de hacerle llegar la correspondiente respuesta, Defensor del Consumidor Financiero de Coliondos S.A: Correo eleclronico
(defensoriac~lfondosra,?oaboofdos com). Principal: Dr. Jose Guillermo Peña Gon¡:élez, Suplente: Dr. CaMos AlfonsoCifuentes Neira: Direoción: Av, 19 No, 114-09 oficina 502 en BOgo:a: Tel: (E01) 2í3
13 ?Oy(B01) 21313 22: Celular: 321 ~24 O~ 79; Horario de Atención: lunés a'viernes de 6:00 a.m a5:3O p.m. enjomada:onlinua,-

ColfOfldQ~ S,A, PCri:;:lones y CesElntío),s. SOci(,:dad admiJlistradOl'<)(j,: fondos df~ p(iIlstQnf.l:c~y tie G8$~m¡¡¡.1";
'Bogotá (601) 7'184883, Barronqulll& (605) 3869883, BlJCarernélnga (607) Ó985S88, Calí (602) 4899888, C8ilagen8 (605) (,9'198$:\ \1eo211fn (ÓO,,) 6042eü8

, o grBtls para el resto del pais en la linea 01 noo ü:; 1(IG:',)O
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Referente al cálculo efectuado, es importante resaltar que:

;.. Los valores indicados a la fecha de pensión deseada están expresados en pesos de hoy 09 de
noviembre de 2023, es decir, suponiendo una inflación igual a cero durante el tiempo restante.

;.. Aplicación de la nota técnica y resolución 3023, mediante el cual se definen los factores tenidos en
cuenta para definir el valor pensiona!.

;.. El cálculo es válido para el afiliado en estado activo, con fecha de nacimiento 30 de diciembre de 1962
y sin beneficiarios reportados.

;.. Para el cálculo se utilizaron las tablas de mortalidad experiencia 2005-2008 de acuerdo con la resolución
1555 de 2010 de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA,

,. Estos valores son solo una proyección cuyo cumplimiento dependerá del comportamiento de las
cotizaciones e intereses en el futuro y por lo tanto no comprometen la responsabilidad de la
Administradora,

Colfondos SA, deja constancia que estos cálculos y proyecciones se realizan exclusivamente a titulo
informativo, expresados en aproximaciones conforme la normativa vigente, con el objeto de que se
realice una planeación pensional conforme a las necesidades de cada persona, por lo cual no
compromete la responsabilidad de la Administradora de Pensiones para la decisión que se deberá
formalizar en su momento a través de nuestro Departamento de Pensiones,

En atención a su solicitud mediante la cual requiere información relacionada con la proyección de
pensión comparativa entre el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) al cual usted
pertenece y el Régimen de Prima Media (RPM) administrado por Colpensiones, nos permitimos remitir
el resultado de la simulación realizada en Colfondos SA

No obstante, la simulación en el RPM no es posible realizarla; esa información hace parte de la
competencia de Colpensiones y no de nuestra Administradora, Asi mismo, teniendo en cuenta su edad
actual, ya no es posible realizar el traslado de régimen de acuerdo con el Artículo 13 de la Ley 100
de 1993, en su Literal ej, modificado por el artículo 2° de la Ley.797 de 2003 que dice:

"(".) el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o
menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez",

>ecos nues:ros a~iiados pcd'án ~cudr al Oejensor del Consumidor Financiero o su Suplente (¡VlanDS deberán dar tramite a sus reclamaciones de forma obje~va y grstucta Dentro de las tun~iooas del
De~ensor de! Consumidor Financiero estén las de ser vocero y actuar comoconciliadm de los Consumidores Financle~os en los lérminos indicados en la Ley 640 de 20(>1, también puede dirigir en cualqu'er
momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones propuestas y cemcieres. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado unicamente deberá informar los r.echos, sus dalos ce
'denHcacion y contacto (dirección. le'éfono y cooeo ('!ectrónico) con el fin de hacerle ilegar la ecrresponcienlo rospuesla, Defenscr del Consumidor Financiero de Corondos S,A Correo electrón;co
(de'e1S0Noo'fordosBpgabecados com\, Principal: Dr. José GUillermo Peña Gcnzález, Suolen\e, 01. Carlos ,A,lfonsc Cifuentes Naire: Oirec;ción: Av. 19 No. 114.09 ofiCina 502 en 8ogotá Tel (£011 213
1370 Y (601) 213 13n CelU'élr 321 92404 79: Horario de Atencioo.lunes a viernes de SOO a,m e 530 p,m, en jornada continua'

C(11L.rlr:{]~;S,:'. ~\'I'I:'¡ ":1' "'í '{ : :1'<"';11I.h ';;;~~i,-'(;:.l,: ,di' ;1(W:!.hH d '"",1, ,,' ',' l'
30gotá (t.J1¡ }/{vl-G3~, GOlnlt'q~¡ ;¿ (605) 3B09388, BU(;)I,. '",mg<l Id)"¡ ~,;,;:,~;e3,~tJ ,;602) ,~8gSJO~::i,:"'.;rt.:;.(],,:;: f;'":~'j ,,'A')

{lgr,~ti~pa:'.I(' 'f'~1t{"'l.I;1.11~ " .. 1""
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4. A continuación presentamos detalle de vinculaciones al Sistema 'de Información de los Afiliados a
los Fondos de Pensión (SIAFP).

IlfUi~d!l: ce 7&17:'156 LEONEl IoNTONtO MU¡.JOZAROILt. ~

A•• ¥<>w., •.••¡••.•••';lJla';iqr~~m1miooljk:lt m£flrl, .. ![j.'IIi¡:¡a..,H¥.:k.¡ e
:!Ipq<M YlnClllllQór _, frch! tI!¡~dhl"l! .~~~_"_~ ... _b:eJ:>t.1mw. . t,EP grlllCn 31l1n~ <ln .';c!ln~mlccló" Fe<:hd iniCIO <ll!rte<:hflclll<l
T,a~I"¿or~91,,,~:> 2000-05-03 2nOdiG4.'16 COLFOt.:oOS COLPE:ISIONES 2G~O-f'¡.~1

\
fecl1<) 1••••de ••1i!CI'YI(I~.!I

o

>

5. Adjuntamos copia del formulario de afiliación # 7434616 mediante el cual el señor Leonel Antonio
Muñoz Ardila, realizó vinculación al Fondo de pensiones obligatorias administrada por Colfondos SA

6.Respuesta brindada en el punto 2

7. Con relación a las copias de los programas de capacitación efectuados a los asesores comerciales,
copia de la hoja de vida y comisiones pagadas, indicamos que esta'información es de uso interno de
la compañia y no está disponible a terceros, No obstante, Colfondos en calidad de empleador realiza
las respectivas pruebas y capacitaciones a fin de seleccionar las personas aptas e idóneas.

8. En cuanto al traslado de régimen, debemos dar cumplimiento de la normatividad legal vigente del
articulo 2 de Ley 797 de 2003, que modificó el articulo 13 de la ley 100 de 1993, que menCiona la
posibilidad de traslado de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad
para tener derecho a la pensión de vejez o que el afiliado tenga a la fecha de entrada en vigencia del
Sistema General de Pensiones, es decir e11° de abril de 1994, o a'la fecha en que haya entrado en
vigencia el Sistema General de Pensiones en el respectivo nivel territorial. quince (15) años de
servicios cotizados para la pensión de vejez. equivalentes a setecientas cincuenta (750) semanas,

En virtud de lo anterior, el señorLeonel Antonio Muñoz Ardila, no puede ser beneficiario del traslado
por el régimen de transición, dado que no cumple con el requisito 11.3.1., ya que según la consulta de
su historia laboral reportada én la Oficina de Bonos Pensiona les del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público a través de su págirla interactiva no reporta las 750 semanas de cotización que se requieren
y para su caso en particular, ya cuenta con 61 años.

9. En cuanto a demostrar que Colfondos cumplió en notificar del traslado de régimen pensional,
remitimos copia de la imagen de publicación efectuada mediante diario de amplia circulación de fecha
16 de enero de 2004, dando cumplimiento a las instrucciones impartidas por la Superintendencia
Financiera mediante la Circular Externa 001 del 08 de enero de 2004, dando a conocer las condiciones
para que las personas que se encontraban dentro de las condiciones descritas por la norma. pudieran
efectuar el traslado de régimen.

,odos nuestros afiliados pcd:i1n ecud:r al Defensor del Consumidor"Finell(;iero o su Suplente, qU'll:,ms debenln d3r tramite e 5U'Sretlamaciones de forma objetiva y g:atiJ1a. Der.lro de 1;15:Un~ione5 del
Oefense~ dsl Consumidor Financiero ~sb\n las de ser vocero y llctuar como conei~!dor de los C(msurrjt!ores Fina'lC;eros en los lerminos indicados en la Ley ~o de 20Gi,tamblen puede étrigir en cualqu'er
memenlo ala Junta Directiva ce la Adrninislredora rC«Jmefldadonos, propuestas y peticIOnes. Para la presentación de las reelamacion~s ~\ afilia10 imicamente debera informar !os ~,ech~, sus datos de
klent.flca:::i6n y contacto (d:rección. tetelono y correo ~!&eir6nico) con el fin de hacerle negar la correspondiente resp\X'sla. Defensor del Consumidor Financiero ce Cocandos S.A: Ca'rec ~\o:.>ctrónieo.
(d<):e'l$or¡a~.!or,dosep9abooados com), Principal: Dr. Jase Gu~k1rmo Pelia Gonzilloz. S¡¡:>!er,le: Dr. Carlos Alfan~c Cifuenles Nei~a: Coiretci6n: Av. 19:Ne. 1"4.(,9 ¡¡f¡t;lna 5.12 "n 3¡¡gotil; TIó!.:(Hin 2.,3
13]0 Y (601) 213 13 22; Celular: 32i 924 04 79: Horerkl do Atenci6n: lunes a viemes ce S:Ijo~ a,m a S.30 p,m. en jornade continua:

Col fondos S.A, Pen!,ionl?s 'f Ces<.'lntiJ~,.Sociedad arlrninistradora dO!fondos d;> ¡.10'l'3ll)rW$:y de Ge\~dn::d';
Bogotá (601) 7484888, Bmranquilla (605) 3869883, Bucaramanga (601) 6985888. Cali (~02) 4899888. Canag€na (605) 69t19BSS, Medellin (60,i) 60-12888

o gratIs para (-1fE-sto del pais en la línea O1 (¡no ¡,,:¡ ~n""

https://mail,zoho.com/zm/#mail/folder/inbox/p/1699634632336110001 4/6
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En Callandos siempre nos encontramos dispuestos a atender sus solicitudes; cualquier inquietud
adicional no dude en contactamos a través de nuestro portal transaccional www.collondos.com.co
Canal PQRs, o comuniquese con nuestro Contact Center a través de las siguientes líneas Bogotá
(601) 7484888, Barranquilla (605) 3869888, Bucaramanga (607) 6985888, Cali (602) 4899888,
Cartagena (605) 6949888, Medellin (604) 6042888 Yen el resto del país 018000510000,

Cordialmente,

Alle~A~~~~miento Mayorga
Directora de Servicio al Cliente
Elaboró: LJG0- Servicio al Cliente

"Todos r,uestros atlliados pvd:im acud'[ al D1!lensor del Consumidor Financiero o su SUplente, c¡u'enes debe:iln dar tramite 11sus reclall\8dones de l:l:ma objetiva y gratu',ta. Q(>nlro de las fun~% :lel
De'enser del Consumidor Finar.ckoro es!iln las de ser VOCéro y actuar como conciliador de los Consumidores Fin.ane¡ares en 10$ terminas indicados en le Ley 640 de 2001, lambien puede dirigir ero CU¡;\qU!8¡
mO'l'lMlo a!<l Junla Difel';wa de la Administradora recomendaciones, propueslas y :eticiones. Para la prescnlacibn de les reclamaciones el a~1iado unicarrente dareta informar !os he:hcs, ~t1Sda:os ce
ioont.ka~ y conlacto (dhcción. t!!lelono y corteo e1e'etronieo) con el fin de heee1e negar la corresponéiente respuesia, Defensor del Consumidor Financiero de Cot'ondos SA: Correo ekletronico'
(de~e1sor¡aco'fon;jos@?9al;.ooe:los com), Principal: 01. Jase Gu~lermo Peila Gor.zi!!uz, Su:>lenle: Dr. Cartas Allonse C¡fuentes Nei;a; O~e«ión: Av. 19 No, 114.09 of,c[na S02 en 3ogo:a; Td: (601) 2',3
1370 Y (601) 21313 22; Celurar: 321 924 04 79; Horario do Atención: lunes e viernes de 8:00 a,m a 5:30 p,m. en jornada cont,nua,-

Coliondos S.A. PensiOIl",~; y Cesantí.1S. SOGle(lad ar!rninistroac!OI"a de fondos (1(' ppT1siGm'., y ti", C8SM,fias
Bogotá (601) ]/184888. Barranqullla (605) 3869888, Bucaramanga (60i) 6985888. Cali (602) .1899888. Car1age-ne (605) 69'19888, i-Aedel!in(60<1~60,l288i3

o gratis para el resto d~1 país en fa linea 1) 1 '100 u:' . (1' ¡q(¡

hUps ;//ma i1.zoh o .com/zm/#ma iI/folder/i n boxlp/169963463233611 0001 5/6
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'iodos nuestros a~liados pcd,im acudr.~1 Defensor del Consumido'r,Financieroo su Suplente, quienes éebetán dar trámite a sus reclamaciones de lorma objetiva 'i g'atJita, Dentro de las funciones del
De'ensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y acluari:omocollCiliador de los Consumidores Financieres en los términos indicooos en la ley 6JO de 2001, también puccte díri~ir en cualcu;er
mO'Tlen\o a la Junta Directiva de la Adminislradora'reoorr,endaciones, propuestas v oatici,ones, Para la presentacion de las reclamaciones el afiliado unicamente deben:' ir,fo:mar los hechos. sus da:os de
identificación,' corilacto (dirección. teléfono y correo electrónico) con el fin de h¿cerle llegar la correspondiente respuesta Defensor del Consumidor Financiero de Collondos SA: Correo electrónico
(deienscr;aco'fondcs'1l1paabocdcs.com). Principal: OL Jose Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos .Alfonso Ciluenles Neira: Direcci6n: Av. 19 No 114-C9 o~cin,1 SOZ en 8ogotá, Tel. (601) 213
1370 y¡501} 21313 22:,Celular: 32192<10479; Horario de Atención: lunes a viernes de BOD a.m. ,15:30 p,IT,. enjornada e-ontinua"

Golfontios S.A. PE'rlsior)i~s y Cesantías. Soci€:dad administl:j(!iJI-¿l d,' fondos (le 11~!r1Si("lf~8.'! de ces;;)nríw,
Bogotá (601) 7464888, B-0rranquilla (605) 3869883, BllceHamanga (60i) 6985888. Ca!¡ (602) 489980(}, Cal'tagBna (60~) 6949888, Me-dellín¡ÓO,,) 6(>l;~£;B8

o gratis para d resto d('II,{li$ 12111;:; lill"." 01 800 OS " (}HJO
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REPORTE DEf..>íASACREDITADOS r
En este reporte te presentamos la totalidad de aportes realizados en tu nombre al Sistema general de pensiones en el periodo solicitado. ( Colf'?,C!92~
Fecha de Generación:
Identificación:
Afiliado:

09/11/2023
.ce 79122156
MUNOZ ARDILA LEONEL ANTONIO

Resumen de Semanas

(+) Sem. acred. en el fondo .

(+) Sem. acred. origen 80no .

(+) Sem. acred. otras AFPS .

. (+) Sem. acred. otrasCoti~ .

(+) Sem. acred. revocatoria RP..

(+) Sem. acred. revocatoria RV..

(=) Total semanas acreditadas

(+) Delta en semanas .

(-) Semanas simultáneas .

Total semanas para 8 y P .

Periodos Cotizados:

798,86

726,43

1525,29

1525,29

".'"f"'> ..•

Dias acred. en el Fondo ....

Días acred. origen 80no ....

Dias acred. otras AFPS .....

Días acreci. otras Cotiz .....

Días acred. revocatoria RP:.

Días acred. revocatoria RV..

Total días acreditados .....

Delta en días

Días simultáneos .

Total dias para 8 y P ....

Detalle de semanas

5592

5085

10677

10677

Periodo
(aaaRJmm)

1984/09

Tipo Acreditación

COTo EXTERNAS

Días Días Salario Salario Origen Fecha del Semanas Id Razón
Acreditados Cotizados acumulado mensual cotización aporte cotizadas Empleador social AFP Nombre AFP

(aaaalmm/dd)

24 24 11.850 11.850 BONO 3,43

!~
W~
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(Colf<?E~~g~~Detalle de semanas

Periodos Cotizados:

Periodo Tipo Acreditación Días Días Salario Salario Origen Fecha del Semanas Id Razón
(aaaa/mm) Acreditados . Cotizados acumulado mensual cotización aporte cotizadas Empleador social' AFP Nombre AFP

(aaaalmm/dd)

1984/10 COToEXTERNAS 31 31 11.850 11.850 BONO 4,43

1984/11 COTo EXTERNAS 30 30 11.850 11.850 BONO 4,29

1984/12 COToEXTERNAS 31 31 11.850 11.850 BONO 4,43

1985/01 COTo EXTERNAS 31 31 14.610 14.610 BONO 4,43

eCH. EXTERNAS
.

BONO 4.001985/02 28 28 14.610 14.610

1985/03 COTo EXTERNAS 31 31 14.610 .14.610 BONO 4,43'

1985/04 COTo EXTERNAS 30 30 14.610 14.610 BONO 4,29

1985/05 COToEXTERNAS 31 31 14.610 14.610 BONO 4,43

1985/06 COTo EXTERNAS 30 30 14.610 14.610 BONO 4,29

1985/07 COTo EXTERNAS 31 31 14.610 14.610 BONO 4.43

1985/08 COTo EXTERNAS 31 31 14.610 14.610 BONO 4,43

1985/09 COTo EXTERNAS 30 30 14.610 14.610 BONO 4.29

1985/10 COTo EXTERNAS 31 31 14.610 14'.610 BONO 4,43

1985/11 . COTo EXTERNA~ GO 30' 14.6.10 14.610 BONO 4,29

1985/12 COTo EXTERNAS 31 31 14.610 14.610 BONO 4,43

1986/01 COTo EXTERNAS 31 31 14.610 14.610 BONO 4,43

1986/02 COTo EXTERNAS 28 28 14.610 14.610 BONO 4,00

1986/03 COTo EXTERNAS 31 31 14.610 14.610 BONO 4,43
,

1986/04 COTo EXTERNAS 30 30 14.610 14.610 BONO 4,29

1986/05 COT.EXTERNAS 31 31 14.610 14.610 BONO 4.43

l¡ \..

~!
¡,
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(Ca IfS?E2g2~Detalle de semanas

Periodos Cotizados:

Periodo Tipo Acreditación Días Días Salario Salario Origen Fecha del Semanas Id Razón
(aaaa/mm) Acreditados Cotizados acumulado mensual cotización aporte cotizadas Empleador social AFP Nombre AFP

(aaaa/mm/dd)

1986/06 COT.EXTERNAS 30 30 14.610 14.610 BONO 4,29

1986/07 COT. EXTERNAS 31 31 25.530 25.530 BONO 4,43

1986/08 COT. EXTERNAS 31 31 25.530 25.530 BONO 4,43

1986/09 COT. EXTERNAS 30 30 25.530 25.530 BONO 4,29

1986/10 COT. EXTERNAS 31 31 25.530 . 25.530 BONO 4.43

1986111 COT.EXTERNAS 30 30 25.530 . 25.530 BONO 4,29

1986112 COT.EXTERNAS 31 31 25,530 25.530 BONO 4,43

1987101 COT.EXTERNAS 31 31 25.530 25.530 BONO 4,43

1987102 COT. EXTERNAS 28 28 25.530 25.530 BONO 4,00

1987103 COT.EXTERNAS 31 31 25.530 25.530 BONO 4,43

1987104 COT.EXTERNAS 30 30 25.530 25.530 BONO 4,29

1987/05 COT. EXTERNAs . 31 31 25.530 25.530 BONO 4,43

1987106 COT.EXTERNAS 30 30 25.530 25.530 BONO 4,29

19$7107 . COT.EXTERNAS. 31 31 30.150 30.150 .BONO 4,43

1987/08 COT. EXTERNAS 31 31 30,150 30.150 BONO 4,43

1987/09 COT.EXTERNAS 30 30 30,150 30.150 BONO 4,29

1987/10 COT. EXTERNAS 31 31 30.150 30.150 BONO 4,43

1987/11 COT.EXTERNAS 30 30 30,150 30.150 BONO 4.29

1987112 COT.EXTERNAS 31 31 30.150 30.150 BONO 4,43

1988/01 COT.EXTERNAS 31 31 30.150 30.150 BONO 4,43

I¡
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r ' e «ColfC?,~g2~Detalle de semanas
Periodos Cotizados:

Periodo Tipo Acreditación Días Días Salario Salario Origen Fecha del Semanas Id Razón
(aaaa/mm) Acreditados Cotizados acumulado mensual cotización aporte cotizadas- Empleador . social AFP Nombre AFP

(aaaa/mm/dd)

1988/02 COT,EXTERNAS 29 29 30,150 30.150 BONO 4.14

1988/03 COT.EXTERNAS 31 31 30.150 30.150 BONO 4,43

1988/04 COTo EXTERNAS' 30 30 30.150 30,150 BoNo 4,29

1988/05 COT, EXTERNAS 31 31 30.150 30.150 BONO 4.43

1988/06 COT.EXTERNAS 30 30 30.150 30.150 BONO 4,29

1988/07 COTo EXTERNAS 31 31 41.040 41.040 BONO 4,43

1988/08 COTo EXTERNAS 31 31 41.040 41.040 BONO 4.43

1988/09 COT.EXTERNAS 30 30 41.040 41.040 BONO 4.29

1988/10 COT.EXTERNAS 31 31 41.040 41.040 BONO 4,43

1988/11 COTo EXTERNAS 30 30 41.040 41.040 BONO 4,29

1988/12 COL EXTERNAS 31 31 41.040 41.040 BONO 4,43

1989/01 COL EXTERNAS 31 31 41.040 41.040 BONO 4.43

1989/02 COL EXTERNAS 28 28 41.040 41.040 BONO 4,00

1989/03 COTo EXTERNAS 3'1 31 41.040 41.040 'BONO 4,43

1989/04 COL EXTERNAS 30 30 41.040 41.040 BONO 4,29

1989/05 COTo EXTERNAS 31 31 41.040 ' 41.040 BONO 4.43

1989/06 COT, EXTERNAS 30 30 47.370 47.370 BONO 4,29

1989/07 COTo EXTERNAS 31 31 47.370 47.370 BONO 4.43

1989/08 COT, EXTERNAS 31 31 47,370 47.370 BONO 4,43

1989/09 COT.EXTERNAS 30 30 47.370 47.370 BONO 4,29

t
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(Ca If<;?,~g~~Detalle de semanas

Periodos Cotizados:

Periodo Tipo Acreditación Días Días Salario Salario Origen Fecha del Semanas Id Razón
(aaaa/mm) Acreditados Cotizados acumulado mensual cotización aporte cotizadas. Empleador social. AFP Nombre AFP

(aaaalmm/dd)

1989/10 COT. EXTERNAS 31 31 47.370 47.370 BONO 4,43

1989/11 COTo EXTERNAS 30 30 47.370 47.370 BONO 4,29

1989/12 COT. EXTERNAS 31 31 47.370 47.370 BONO 4,43

1990/01 COTo EXTERNAS 31 31 47.370 47.370 BONO 4,43

1990/02 COT. EXTERNAS 28 28 47.370 47.370 BONO 4,00

1990/03 COTo EXTERNAS 31 31 47.370 47.370 BONO 4,43

1990/04 COT. EXTERNAS 30 30 61.950 61.950 BONO 4,29

1990/05 COTo EXTERNAS 31 31 61.950 61.950 BONO 4,43

1990/06 COT. EXTERNAS 30 30 61.950 61.950 BONO 4,29

1990/07 COT.EXTERNAS 31 31 61950 61.950 BONO 4.43

1990/08 COT. EXTERNAS 31 31 61.950 61.950 BONO 4,43

1990/09 COTo EXTERNAS 30 30 61.950 61.950 BONO 4.29

1990/10 COT. EXTERNAS 31 31 61.950 61.950 BONO 4,43

1990/11 COT.EXTERNAS 30 30 61.950 61.950 BONO 4.29.

1990/12 COT.EXTERNAS 31 31 61.950 61.950 BONO 4,43

1991/01 COT. EXTERNAS 31 31 61.950 61.950 . BONO 4,43

1991/02 COTo EXTERNAS 28 28 61.950 61.950 BONO 4,00

1991/03 COTo EXTERNAS 31 31 61.950 61.950 BONO 4,43

1991/04 COT. EXTERNAS 30 30 79.290 79.290 BONO 4,29

1991/05 COT.EXTERNAS 31 31 79.290 79.290 BONO 4.43
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('Ca If<?E~SÜ;~~Detalle de semanas

Periodos Cotizados:

Periodo Tipo Acreditación Días Días Salario Salario Origen Fecha del Semanas Id Razón
(aaaa/mm) Acreditados Cotizados acumulado mensual cotización aporte cotizadas Empleador social AFP Nombre AFP .

(aaaa/mm/dd)

1991/06 COT. EXTERNAS 30 30 79.290 79.290 BONO 4,29

1991/07 COT, EXTERNAS 31 31 79.290 79.290 BONO 4,43

1991/08 COT, EXTERNAS 31 31 79.290 79,290 BONO 4,43

1991109 COT, EXTERNAS 30 30 79.290 79,290 BONO 4,29.
1991/10 COT. EXTERNAS 31 31 79.290 79.290 BONO 4,43

1991/11 ..C'OT,EXTERNAS. 30 30 79'.290 . 79.290' BONO 4,29

1991/12 COT.EXTERNAS 31 31 79.290 79.290 BONO 4.43

1992/01 COT. EXTERNAS 31 31 79.290 79.290 BONO 4,43

1992/02 . COT.EXTERNAS 29 29 79.290 79.290 BONO 4,14

1992/03 COT.EXTERNAS 31 31 99.630 ,99.630 BONO 4,43

1992/04 COT, EXTERNAS 30 30 99,630 99.630 BONO 4,29

1992/05 COT, EXTERNAS 31 31 99.630 99,630 BONO 4,43

1992/06 COT, EXTERNAS 30 30 99,630 99,630 BONO 4,29

1992/07 ' 80T, EXTERNAS 31, 31 99,630 99,630 'BONO 4,43

1992/08 COT, EXTERNAS 31 31 99.630 99,630 BONO 4,43

1992/09 COT, EXTERNAS 30 30 99:630 99.630 BONO 4.29

1992/10 COT, EXTERNAS 31 31 99,630 99,630 BONO 4,43

1992/11 COT, EXTERNAS 30 30 99,630 99,630 BONO 4,29

1992/12 COT, EXTERNAS 31 31 99,630 99,630 BONO 4,43

1993/01 COT, EXTERNAS 31 31 99,630 99,630 BONO 4,43

Pagina: 6 de .23
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(ColfondosDetalle de semanas

Periodos Cotizados:
d.1 Sn.>fK' HABITAT

Periodo Tipo Acreditación Días Días Salario Salario Origen Fecha del Semanas Id Razón

(aaaa/mm) Acreditados Cotizados acumulado mensual cotización aporte cotizadas Empleador social AFP Nombre AFP
(aaaa/mm/dd)

1993/02 COTo EXTERNAS 28 28 111.000 111.000 BONO 4,00

1993103 COTo EXTERNAS 31 31 111.000 111.000 BONO 4,43

1993/04 COTo EXTERNAS 30 30 111.000 111.000 BONO 4,29

1993/05 COT.EXTERNAS 31 31 111.000 111.000 BONO 4,43. .
1993/06 COTo EXTERNAS 30 30 '111.000 111.000 BONO 4,29

1993107 COTo EXTERNAS 31 31 136.290 136.290 BONO 4,43

1993108 COT.EXTERNAS 31 31 136.290 136.290 BONO 4,43

1993/09 COTo EXTERNAS 30 30 136.290 136.290 BONO 4,29

1993/10 COTo EXTERNAS 31 31 136.290 136.290 BONO 4,43

1993111 COTo EXTERNAS 30 30 136.290 136.290 BONO 4,29

1993/12 COT.EXTERNAS 31 31 136.290 136.290 BONO 4,43

1994/01 COT.EXTERNAS 31 31 136.290 .136.290 BONO 4,43

1994/02 COT.EXTERNAS 28 28 136.290 136.290 SONO 4,00

. 1994/03 COTo EXTERNAS 31 31. 163.780 1'63.780 'SONO '4,43

1994/04 COT. EXTERNAS 30 30 163.780 163.780 BONO 4,29

1994/05 COTo EXTERNAS 31 31 163.780 163.780 SONO 4,43

1994/06 COT.EXTERNAS 1 1 163.780 163.780 BONO ,14

1995/09 COTo EXTERNAS 30 30 262.000 262.000 SONO 4,29

1995110 COTo EXTERNAS 31 31 220.000 220.000 BONO 4,43

1995/11 COT.EXTERNAS 30 30 220.000 220.000 SONO 4.29

i¡.
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( Colf,?,~s!8~D'etalle de semanas

Periodos Cotizados:

Periodo Tipo Acreditación Días Días Salario Salario Origen Fecha del Semanas Id Razón
(aaaa/mm) Acreditados Cotizados acumulado mensual cotización aporte cotizadas Empleador social AFP Nombre AFP

(aaaa/mm/dd)

1995/12 COT.EXTERNAS 22 22 161.000 161.000. BONO 3,14

1996102 COT. EXTERNAS 14 14 66.000 66.000 BONO 2,00

1996103 COT. EXTERNAS 31 31 373.000 373.000 BONO 4,43

1996/04 COT. EXTERNAS 30 30 350.000 350.000 BONO 4,29

1996105 COT.EXTERNAS 31 31 350.000 BONO .
350.000 4,43

1996106 COL EXTERNAS 30 30 350.000 350.000 BONO 4,29

1996/07 COT. EXTERNAS 31 31 350.000 350.000 BONO 4,43

1996/08 COT.EXTERNAS 31 31 350.000 350.000 BONO 4,43

1996109 COTo EXTERNAS 30 30 350.000 350.000 BONO 4,29

1996/10 COTo EXTERNAS 31 31 350.000 350.000 BONO 4,43

1996/11 COTo EXTERNAS 30 30 350.000 350.000 BONO 4,29

1996112 COT.EXTERNAS 31 31 367.000 367.000 BONO 4,43

1997/01 COT. EXTERNAS 31 31 210.000 210.000 BONO 4,43

1997/02 COTo EXTERNAS 28 28 350.000 350.000 BONO 4,00

1997/03 COT. EXTERNAS 31 31 350.000 . 350.000 BONO 4,43

1997/04 COT.EXTERNAS 30 30 350.000 350.000 BONO 4,29

1997/05 COT.EXTERNAS 31 31 350.000 350.000 BONO 4,43

1997/06 COT. EXTERNAS 30 30 350.000 350.000 BONO 4,29

1997/07 COT.EXTERNAS 31 31 350.000 350.000 BONO 4,43

1997/08 COT. EXTERNAS 31 31 350.000 350.000 BONO 4,43
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( Colf<?E:!g2~Detalle de semanas

Periodos Cotizados:

Periodo Tipo Acreditación Días Oías Salario Salario Origen Fecha del Semanas Id Razón
(aaaa/mm) Acreditados Cotizados acumulado mensual cotización aporte cotizadas Empleador social AFP Nombre AFP

(aaaa/mm/dd)

1999/05 COT.EXTERNAS 31 31 520.000 520.000 BONO 4,43

1999/06 COTo EXTERNAS 30 30 520.000 520.000 BONO 4,29

1999/07 COT.EXTERNAS 31 31 520.000 520.000 BONO 4,43

1999/08 COTo EXTERNAS 31 31 520.000 520.000 BONO 4,43. .
1'999/09 COTo EXTERNAS 30 30 520.000 520.000 BONO 4,29

1999/10. COT.' EXTERNAS: 31 31 : 520.000 520.000 BONO 4,43

1999/11 COT:EXTERNAS .30 30 565.000 565.000 BONO 4,29

1999/12 COT.EXTERNAS 31 31 565.000 565.000 BONO' 4,43

2000/01 COT.EXTERNAS 11 11 191.000 191.000 BONO 1,57

2000/05 COT, FONDO ACTUAL 28 28 450.000 482.143 COT, DEL MISMO FON 2000/06/09 4,00 830033520 PARQUE CENTRAL 00010 COL FONDOS PENSIONE

2000106 COTo FONDO ACTUAL 30 30 451.700 451.700 COT, DEL MISMO FON 2000/07/12 4,29 830033520 PARQUE CENTRAL 00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/07 COT, FONDO ACTUAL 30 30 482.000 482000 COTo DEL MISMO FON 2000/08/10 4,29 830033520 PARQUE CENTRAL 00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/08 COTo FONDO ACTUAL 30 30 482,000 482.000 COTo DEL MISMO FON' 2000/09/11 4,29 830033520 PARQUE CENTRAL 00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30 360.000 '360,000 COT. DEL MISMO FON 2004/07/31. 4,29 00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/08 COTo FONDO ACTUAL 30 30 360.000. 360.000 COTo DEL MISMO FON 2004/09/21 4,29 800241746 LABORATORIOS PA 00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/09 COT:FONDO ACTUAL 30 30 360.000 360.000 COTo DEL MISMO FON 2004/10/15 4,29 800241746 LABORATORIOS PA 00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/08 COTo FONDO ACTUAL 30 30 680,000 680.000 COTo DEL MISMO FON 2007/09/10 4,29 800241746 LABORATORIOS PA 00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/09 COTo FONDO ACTUAL 30 30 680.000 680.000 COTo DEL MISMO FON 2007/10/11 4,29 800241746 LABORATORIOS PA 00010 COL FONDOS PENSIONE

2007/10 COT, FONDO ACTUAL 30 30 680.000 680.000 (::OT. DEL MISMO FON 2007111/20 4,29 800241746 LABORATORIOS PA 00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/11 COTo FONDO ACTUAL 30 30 680.000 680.000 COTo DEL MISMO FON 2007/12/14 4,29 800241746 LABORATORIOS PA 00010 COLFONDOS PENSIONE
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Detalle de semanas

Periodos Cotizados:

r:
(Colf'?E2st~~

Periodo Tipo Acreditación Días Días Salario Salario
(aaaa/mm) Acreditados Cotizados acumulado mensual

Origen
cotización

Fecha del Semanas
aporte cotizadas

(aaaalmmldd)

Id
Empleador

Razón
social AFP Nombre AFP

2007112 COTo FONDO ACTUAL 30 30 680.000 680.000

2008101 COTo FONDO ACTUAL . 21 29 723.000 1.606.250

2008102 COTo FONDO ACTUAL 30 30 1.143.000 1.143.000

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

2008102108 4,29

2008103104 4,14

2008104115 4,29

800241746

800241746

800146372

LABORATORIOS PA

LABORATORIOS PA

CORTAZAR y GUTI

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COL FONDOS PENSIONE

2008103 COTo FONDO ACTUAL 30 30 1.089.000 1.089.000

2008104 COI. FONDO ACTUAL 30 30 1.532.672 1.532.672

4,29," - 8001'46372

4,29 800146372

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR 'Y GUTI

CORT AZAR Y GUTI

800146372

8001463722008104124 4,29

2008105113 4.29.

2008108114

2008106121,

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FciN

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON900.000 900.000

1.319.000 1.319.00030

30'

2008106 COTo FONDO ACTUAL 30

2008105 COTo FONDO ACTUAL ... " 30

2008107 COTo FONDO ACTUAL 30

2008108 COTo FONDO ACTUAL 30

2008109 COT. FONDO ACTUAL 30 4,29 800146372

4,29 800146372

4,29 800146372

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

'CORTAZAR y GUTI

800146372

8001463724.29

4,29

2008110101

2008110127

2009101115

2008108114

2008111113

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COT: DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

1.334.000 1.334.000

1.089.000 1.089.000.

1.319.015 1.319.015

1.319.000 1.319.000

1.364.000 1.364.000

30

30

30
30
30

30
302008111 COTo FONDO ACTUAL

2008110 . COTo FONDO ACTUAL

2008112 COTo FONDO ACTUAL

2009101 COTo FONDO ACTUAL

30

30

30

30

929.000 929.000

.900.000 900.000

COTo DEL MISMO FON

COI. DEL MISMO FON

2009101122

2009103117

4,29

4,29

800146372

800146372

CORTAZAR y GUTI

CORT AZAR Y GUTI

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 ' COLFONDOS PENSIONE

2009102 COTo FONDO ACTUAL 30 30 1.206.000 1.206.000 COTo DEL MISMO FON 2009103117 4,29 800146372 CORTAZAR y GUTI 00010 COLFONDOS PENSIONE

2009103 COTo FONDO ACTUAL

2009104 COTo FONDO ACTUAL

30

30
30

30

1.190.000 1.190.000

1.119.000 1.119.000

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

. 2009104127

2009105113

4,29

4,29

800146372

800146372

. CORTAZAR y GUTI

CORT AZAR Y GUTI

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

2009105 COTo FONDO ACTUAL 30 30 1.132.000 1.132.000 COTo DEL MISMO FON 2009106110 4,29 800146372 CORTAZAR y GUTI 00010 COLFONDOS PENSIONE

2009106 COT. FONDO ACTUAL

2009107 COTo FONDO ACTUAL

30

30

30

30

1.077.000 1.077.000

1.303.000 1.303.000

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

2009107113

2009108106

4,29

4,29

800146372

800146372

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COL FONDOS PENSIONE

1I1,

1I1
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rDetalle de semanas

.Periodos Cotizados:

e
(Colf<?E2g2~

Periodo Tipo Acreditación Días Oías Salario Salario
(aaaa/mm) Acreditados Cotizados acumulado mensual

2009/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30 1.218.000 1.218.000

2009/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30 1.157.000 1.157.000

2009/10 COT. FONDO ACtuAL 30 30 1.008.000 1.008.000

2009/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30 1.028.000 1.028.000

2009/12 COT. FONDO ACTUAL • 30 30 1.263.000 1.263.000

Origen
cotización

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO 'FON

Fecha del Semanas
aporte cotizadas

(aaaa/mm/dd)

2009/09/10 4.29

2009/10/06 4,29

2009/11/09 4.29

2009/12/09 4,29

2010/01/22 4,29

Id
Empleador

800146372

800146372

800146372

800146372

800146372

Razón
social

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

AFP Nombre AFP

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/01 COT. FONDO ACTUAL .'

2010/02 COT. FONDO ACTUAL

2010/03 COT. FONDO ACTUAL

2010/04 COT. FONDO ACTUAL

2010/05 COT. FONDO ACTUAL

2010/06 COT. FONDO ACTUAL

2010/07 COT. FONDO ACTUAL

2010/08 COT. FONDO ACTUAL

2010/09 COT. FONDO ACTUAL

2010/10 COT. FONDO ACTUAL

2010/11 COT. FONDO ACTUAL

2010/12 COT. FONDO ACTUAL

2011/01 COT. FONDO ACTUAL

2011/02 COT. FONDO ACTUAL

2011/03 COT. FONDO ACTUAL

30

30
30
30

30

30
30

30

30.

30
30

30

30

24

30

30

30

30

30

30

30

30
30

30
30

30
30

30
30

30

1.163.000, .1.163.000

1.461.000 1.461.000

1.281.000 1.281.000

1.285.000 1.285.000

1.294.000 1.294.000

1.163.000 1.163.000

1.169.000 1.169.000

1.298.000 1.298.000

1.217.000 ,1.217.000

1.163.000 1.163.000

1.163.000 1.163.000

1.163.000 1.163.000

1.163.000 1.163.000

1.130.000 2.162.500

1.000.000 1.000.000

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

2010/02/25

2010/03/12

2010/04/16

2010/05/13

2010/06/24

2010/07/19

2010/08/25

2010/10/04

2011/01/17

2011/01/17

2011/01/17

2011/01/18

2011/02/11

2011/03/14

2011/04/08

4.29

4,29

4.29

4.29

4.29

4.29

4.29

4,29

4,29

4,29

4.29

4,29

4,29

4,29

4,29

:800146372

800146372

800146372

800146372

800146372

800146372

800146372

800146372

8O'0146~72

800146372

800146372

800146372

800146372

800248170

CORT AZAR Y GUTI

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

CORT AZAR Y GUTI

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

CORTAZAR y GUTI

SERVICIOSN DE C

00010' COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COL FONDOS PENSIONE

¡
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t
Detalle de semanas

Periodos Cotizados:

l'
(' ColfS?,~st2~

Periodo Tipo Acreditación Oías Días Salario Salario
(aaaa/mm) Acreditados Cotizados acumulado mensual

Origen
cotización

Fecha de! Semanas
aporte cotizadas

(aaaalmm/dd)

Id
Empleador

Razón
social AFP Nombre AFP

2011/04 COTo FONDO ACTUAL 27 27 900.000 1.000.000

2011/05 COTo FONDO ACTUAL 29 29 1.160.000 1.200.000

2011/06 COTo FONDO ACTUAL 30 30 1.200.000 1.200.000

2011107 COTo FONDO ACTUAL 30 30 1.200.000 1.200.000

2011/08 COTo FONDO ACTUAL o 30 30 1.200.000 1.200.000

2011/08/03 4,29

2011/09/06 4,29

2011/05/09 3,86

. '2011/06109 4,14

2011/07/05 4,29

2011109, COT, FONDO ACTUAL

2011110 COTo FONDO ACTUAL

2011111 COTo FONDO ACTUAL

2011/12 COTo FONDO ACTUAL

2012/01 COTo FONDO ACTUAL

2012/02 COTo FONDO ACTUAL

2012/03 COTo FONDO ACTUAL

2012104 COTo FONDO ACTUAL

2012105 COTo FONDO ACTUAL

2012106 COTo FONDO ACTUAL

. 2012107 COTo FONDO ACTUAL

2012/08 COTo FONDO ACTUAL

2012109 COTo FONDO ACTUAL

2012110 COT, FONDO ACTUAL

2012111 COTo FONDO ACTUAL

16 .,.,

30
30

30
30

30

30

30
30

30

30

30

30

30

30

28
30

30

30

30'

30

30

30

30
30

30'

30

30

30

30

,1.525.000 3.159.375

1.960.000 1.960.000

1.960.000 1.960.000

1.960.000 1.960.000

1.960.000 1.960.000

1.960.000 1.960.000

1.960.000 1.960.000

1.960.000 1.960.000

1.960.000 1.960.000

1.960.000 1.960.000

1.960.000 1.960.000

1.960.000 1.960.000

1.960.000 1.960.000

1.960.000 1.960.000

1.960.000 1.960.000

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COT, DEL MISMO FON

COI. DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

.COT. DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COI. DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

2011/10105

2011/11/18

2011/12/13

2012101/10

2012/02/16

2012103121

2012/04/18

2012/05110

2012/06/13

2012/07/23

2012/08/14

2012/09/10

2012/10/18

2012111119

2012/12107

4,00

4.29

4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4.29

4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4.29

800248170

860072279

860072279

860072279

860072279

860072279

900042741

900042741

900042741

900042741

900042741

900042741

900042741

90004274.1

900042741

900042741

900042741

900042741

900042741

900042741

SERVICIOSN DE C

DOBLE A INGENIE

DOBLE A INGENIE

DOBLE A INGENIE

DOBLE A INGENIE

DOBLE A INGENIE

CONSTRUCTORA LH

CONSTRUCTORA LH

CONSTRUCTORA LH

CONSTRUCTORA LH

CONSTRUCTORA LH

CONSTRUCTORA LH

CONSTRUCTORA LH

CONSTRUCTORA LH

CONSTRUCTORA LH

CONSTRUCTORA LH

CONSTRUCTORA LH

CONSTRUCTORA LH

CONSTRUCTORA LH

CONSTRUCTORA LH

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE'

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

!I
~~
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Períodos Cotizados:

e
Detalle de semanas

l
(Colf9EJg~l=:

Periodo Tipo Acreditación
(aaaa/mm)

Días Días Salario
Acreditados Cotizados acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP Nombre AFP

2012112 COTo FONDO ACTUAL 30 30 1.960.000 1.960.000 COI. DEL MISMO FON 2013/01125 4,29 900042741 CONSTRUCTORA LH 00010 COLFONDOS PENSIONE

13 13 650.000

29 30 2.001.000

30 30 2.000.000

15 15 1.133.000

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE'

00010

00010

00010

00010

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE.

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE'

CONINSA RAMON H

CONCRELAB S.A.S

SOLARTE NACIONA

CONSORCIO PROSP'

CONSORCIO PROSP

CONSORCIO ASFAL

CONSTRUCTORA LH

CONSTRUCTORA LH

. SOLARTE NACIONA

CONSTRUCTORA LH

'. CONSTRUCTORA LH

900563876

900563876

890911431

900589492

900042741

900042741

900042741

900042741

830129289

830129289

4,29

4,29

2,14

1,86

4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

3,00 .,' 860036365

2013/07/24

2013/05120

2013/02/05

2013/09127

2013/08/28

2013/06/05

2013/11/14

2013/10/16

2013/12/11

2013/03/04

,2013104/02COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

coto DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON
,

'COTo DEL MISMO FON

• COTo DEL MISMO FON

2.266.000

4.039.655

2.000.000

1.500.000

550.000 2.550.000

1.960.000 1.960.000

1.960.000 1.960.000

1.960.000 1.960.000

1.960.000 1.960.000

1.960.000 . 3.924.643

1.960.000 1.960.000

30

30

30

30

21

30

30

30

30

18

30
30

28

3Ó

2013110 COTo FONDO ACTUAL

2013/07 COTo FONDO ACTUAL

20'13/08 COTo FONDO ACTUAL

2013/09 COTo FONDO ACTUAL

2013/11 COTo FONDO ACTUAL

2013/01 COTo FONDO ACTUAL

2013/02 COTo FONDO ACTUAL

2013/06 COTo FONDO ACTUAL

2013103 COTo FOND.o ACTUAL

2013/04 COTo FONDO ACTUAL

2013/05. COT. FONDO ACTUAL

2013/12 COTo FONDO ACTUAL 30 30 1.960.000 1.960.000 COTo DEL MISMO FON 2014101/16 4,29 830129289 SOLARTE NACIONA 00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/01 COTo FONDO ACTUAL

2014/02 COTo FONDO ACTUAL

30

30

30

30
1.960.000 1.960.000

2.048.000 2.048.000

COT, DEL MISMO FON

COT, DEL MISMO FON

2014/02/18

2014/03/13

4.29

4,29

.830129289

830129289

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/03 COTo FONDO ACTUAL

2014/04 COTo FONDO ACTUAL

2014105 COTo FONDO ACTUAL

30

30

30

30

30
30

2.050.000 2,050.000

2.050.000 2.050.000

2.050.000 2.050.000

COT, DEL MISMO FON

COT, DEL MISMO FON

COT, DEL MISMO FON

2014/04/10

2014/05/12

2014/06/12

4,29

4,29

4,29

830129289

830129289

830129289

SOLARTE NACIONA

SOLARtE NACIONA

SOLARTE NACIONA

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

. 2014/06 COTo FONDO ACTUAL 30 30 1.979.000 1.979.000 COTo DEL MISMO FON 2014/07/10 4,29 830129289 SOLARTE NACIONA 00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/07 COTo FONDO ACTUAL 30 30 2.500.000 2.500.000 COT, DEL MISMO FON 2014/08/19 4.29 830129289 SOLAR TE NACIONA 00010 COLFONDOS PENSIONE
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rDetalle de semanas

Periodos Cotizados:

r:
( Colf'?E~9.2~

Periodo Tipo Acreditación Djas Días Salario Salario
(aaaa/mm) Acreditados Cotizados acumulado mensual

2014/08 COTo FONDO ACTUAL 30 30 2.500.000 2.500.000

2014/09 COTo FONDO ACTUAL 30 30 2.500.000 2.500.000

2014/10 COTo FONDO ACTUAL 30 30 2.500.000 2.500.000

2014/11 COTo FONDO ACTUAL 30 30 2.500.000 2.500.000

2014/12 COT.'FONDO ACTUAL 30 30 2.500.000 2.500.000

2015/01' COTo FONDO ACTUAL' 28 28' 2.500.000 2.678.571
""

2015/02 COTo FONDO ACTUAL 30 30 2.500.000 2.500.000

2015/03 COTo FONDO ACTUAL 30 30 2.500.000 2.500.000

2015/04 COTo FONDO ACTUAL 30 30 2.500.000 2.500.000

2015/05 COTo FONDO ACTUAL 30 30 2.500.000 2.500.000

2015/06 COTo FONDO ACTUAL 30 30 2.500.000 2.500.000

2015/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30 2.500.000 2.500.000

2015/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30 2.500.000 2.500.000

Origen
cotización

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL' MISMO'FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

Fecha del Semanas Id
aporte cotizadas Empleador

(aaaa/mm/dd)

2014/09/10 4,29 830129289

2014/10115 4,29 830129289

2014/1 1/13 4,29 830129289

2014/12111 4,29 830129289

2015/01/13 4,29 830129289

2015/02113 4,00830129289

2015/03/11 4,29 830129289

2015/04/16 4.29 830129289

2015/05/13 4,29 830129289

201'5/06/11 4,29 830129289

2015/07/16 4,29 830129289

2015/08/25 4.29 830129289

2015/09/16 4,29 830129289

Razón
social

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLAR TE NACIONA

AFP Nombre AFP-

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COL FONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE'

00010 COLFONDOSPENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COL FONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/09 . COT. FONDO ACTUAL

2015/10 COTo FONDO ACTUAL

2015/11 COTo FONDO ACTUAL

2015/12 COTo FONDO ACTUAL

2016/01 COTo FONDO ACTUAL

2016102 COTo FONDO ACTUAL

2016/03 COTo FONDO ACTUAL

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30
30

30

30

30

2.500.000 2.500.000

2.500.000 2.500.000

2.500.000 2.500.000

2.500.000 2.500.000

2.500.000 2.500.000

2.675.000 2.675.000

2.675.000 2.675.000

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

'COT. DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

2015/10/19

2015/11/17

2015/12110

2016/01/15

2016/02117

2016/03115

2016/04/14

4.29

4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4.29

.830129289

830129289

830129289

830129289

830129289

830129289

830129289

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

00010 GOLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

1I1,
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t
Detalle de semanas

Periodos Cotizados:

t
( Colf<;?E2s1~z

Periodo Tipo Acreditación Días Días Salario Salario
(aaaa/mm) Acreditados Cotizados acumulado mensual

2016/04 COTo FONDO ACTUAL 9 9 602.000 2.673.333

Origen
cotización

COTo DEL MISMO FON

Fecha del Semanas
aporte cotizadas

(aaaa/mm/dd)

2016/05/16 1,29

Id
Empleador

630129269

Razón
social

SOLARTE NACIONA

AFP Nombre AFP

00010 COL FONDOS PENSIONE

2016110 COTo FONDO ACTUAL 26 26 643.750 669.732 COTo DEL MISMO FON 2016/10/03 4,00 00010 COL FONDOS PENSIONE

. 04;29 .... -900551266

2016111 COT. FONDO ACTUAL

2016112 COTo FONDO ACTUAL

2017101 COT. FONDO ACTUAL

2017/02 COTo FONDO ACTUAL

2017103 COTo FONDO ACTUAL

2017104 COTo FONDO ACTUAL

2017/05 COTo FONDO ACTUAL

2017/06 COTo FONDO ACTUAL

2017107 COTo FONDO ACTUAL

2017/06 COTo FONDO ACTUAL

2017/09 COTo FONDO ACTUAL

2017/10 COTo FONDO ACTUAL

2017/11 COTo FONDO ACTUAL

2017/12 COTo FONDO ACTUAL

2016/01 COT. FONDO ACTUAL

2016/02 COTo FONDO ACTUAL

2016/03 COTo FONDO ACTUAL

2016/04 COTo FONDO ACTUAL

l

hji
•

¡¡I

5

22

30
30' .

30

30

30
30
30

30
30
30

30

30

30

30
30

30

5

22

30

30

30
30

30

30

30

30

30
30

30

30
30
30

30

30

150.000 . 900.000

2.036.000 2.779.091

3.713.000 3.713.000

'3.000.333 $.166.996

4.541.000 4.541.000

2.993.995 3.467.990

2.500.000 2.500.000

2.500.000 2.500.000

2.552.064 2.552.064

2.500.000 2.500.000

2.500.000 2.500.000

2.706.333" 2.706.333

2.500.000 2.500.000

2.500.000 2.500.000

3.104.165 3.104.165

2.647.500 2.647.500

2.641.500 2.647.500

2.647.500 2.647.500

COT. DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON .

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMOFON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON .

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

2016112/12

2017101/06

2017102/06

.2017103/15

2017/04/12

2017/05/15

2017/06/20

2017/07/26

2017/06/31

2017/09/21

2017/10/19

. 2017/11122

2017/12/15

2016/01/17

2016/02/27

2016103/26

2016/04/24

2016/05/23

,71

3,14

4,29

4.29

4.29

4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4.29

900395767

900551266

900551266

630129269

900551266

630129269

630129269

630129269

630129269

630129269

630129269

630129269

630129269

630129269

630129269

630129269

630129269

A SU SERVICIO T

CONSORCIO CCC I

CONSORCIO CCC I

CONSORCIO CCC I

SOLARTE NACIONA

CONSORCIO CCC I

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

. SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS.PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COL FONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE
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('
Detalle de semanas

Periodos Cotizados:

('

( Colf<?E292~
Periodo Tipo Acreditación Días Días Salario Salario

(aaaa/mm) Acreditados Cotizados acumulado mensual

2018/05 COTo FONDO ACTUAL 30 30 2.812.969 2.812.969

Origen
cotización

COTo DEL MISMO FON

Fecha del Semanas
aporte cotizadas

(aaaa/mm/dd)

2018106/29 4,29

Id
Empleador

830129289

Razón
social

SOLARTE NACIONA

AFP Nombre AFP

00010 COLFONDOS PENSIONE

4,29' .• 830129289

2018/06 COTo FONDO ACTUAL

2018/07 COTo FONDO ACTUAL

2018/08 COTo FONDO ACTUAL

2018/09 cch. FONDO ACTUAL

2018/10 COTo FONDO ACTUAL

2018/11 COTo FONDO ACTUAL

2018/12 COTo FONDO ACTUAL

2019/01 COTo FONDO ACTUAL

2019/02 COTo FONDO ACTUAL

2019/03 COTo FONDO ACTUAL

2019/04 COTo FONDO ACTUAL

2019/05 COTo FONDO ACTUAL

2019/06 COTo FONDO ACTUAL

2019/07 COTo FONDO ACTUAL

2019/08 COTo FONDO ACTUAL

2019/09 COTo FONDO ACTUAL

2019/10 COT. FONDO ACTUAL

2019/11 COTo FONDO ACTUAL

2019/12 COTo FONDO ACTUAL

30

30

30

30

30
30
30

30
30

30
30

30

26
2

30

30

30
30
30

30

30

30
30
30
30

30

30
30
30

30

30

26
2

30
30

30

30

30

2.647.500 2.647.500

2.647.500 2.647.500

2.647.500 2.647.500

2.647.500 2.647.500

2.647.5002.647.500

2.647.500 2.647.500

3.147.583 3.147.583

2.647.500 2.647.500

2.726.925 2.726.925

2.726.925 2.726.925

2.726.925 2.726.925

2.726.925 2.726.925

3.635.900 4.195.269'

146.667 2.200.005

2.200.005 2.200.005

2.200.000 2.200.000

2.200.000 2.200.000

2.077.754 2.077.754

2.200.000 2.200.000

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMOFON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

2018/07130

2018/08/27

2018/09/17

2018/10123

.2018/11128 •

2018/12/20

2019/01/28

2019/03/07

2019/03/19

2019104/24

2019/05/24

2019/06/26

2019/07/12

2019/08/22

2019/09/12

2019/10/10

2019/11/14

2019/12/20

2020/01116

4,29

4.29

4,29

4,29

4.29

4.29

4.29

4.29

4,29

4.29

4,29

3,71

.29

4.29

4,29

4.29

4,29

4.29

830129289

830129289

830129289

830129289

830129289

830129289

830129289

830129289

830129289

830129289

830129289

901241465

901241465

901241465

901241465

901241465

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

CONSORCIODS

CONSORCIODS

CONSORCIODS

CONSORCIODS

CONSORCIODS

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENS10NE

00010 ,. COLFONDOSPENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COL FONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

•
11
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rDetalle de semanas
Periodos Cotizados:

('
(ColfC?E~g2~

Periodo Tipo Acreditación Días Oías Salario Salario
(aaaa/mm) Acreditados Cotizados acumulado mensual

2020101 COToFONDO ACTUAL 30 30 2.200.000 2.200.000

2020102 COToFONOO ACTUAL 30 30 2.200.000 2.200.000

2020103 COToFONDO ACTUAL 30 30 2.199.998 2.199.998

Origen
cotización

. COToDEL MISMO FON

COToDEL MISMO FON

COToDEL MISMO FON

Fecha del Semanas
aporte cotizadas

(aaaalmmldd)

2020102121 4,29

2020104114 4,29

2020104114 4,29

Id
Empleador

901241465

901241465

901241465

Razón
social

CONSORCIODS

CONSORCIODS

CONSORCIODS

AFP Nombre AFP

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

2020104 COToFONDO ACTUAL

2020106 éOT; FONDO ACTUAL

2020107 COToFONDO ACTUAL

2020108 COToFONDO ACTUAL

2020109 COToFONDO ACTUAL

2020110 COToFONDO ACTUAL

2020111 COToFONDO ACTUAL

2020112 COToFONDO ACTUAL

2021101 COToFONDO ACTUAL

2021102 COToFONDO ACTUAL

2021103 COToFONDO ACTUAL'

2021104 COToFONDO ACTUAL

2021105 COToFONDO A~TUAL

2021106 COToFONDO ACTUAL

2021107 COToFONOO ACTUAL

2021/08 COToFONDO ACTUAL

2021109 COToFONDO ACTUAL

25
30
30

30
30
30
30

30

30
30
30

30
30
30

30
30

25

30

30

30

30

30

30

30
30

30

30

30

30

30

30
30

1.173.331 2.199.996

1.000.000 1.200.OIio

1.200.000 1.200.000

1.200.000 1.200.000

1.200.000 1.200.000

1.200.000 1.200.000

1.200.000 1.200.000

1.200.000 1.200.000

1.200.000 1.200.000

1.350.000 1.350.000

1.350.000 '1.350.000

1.350.000 1.350.000

1.350.000 1.350.000

1.350.000 1.350.000

1.350.000 1.350.000

1.350.000 1.350.000

1.350.000 1.350.000

COToDEL MISMO FON

COToDEL MISMO FON

COToDEL MISMO FON

COToDEL MISMO FON

COToDEL MISMO FON

COToDEL MISMO FON

COToDEL MISMO FON

COToDEL MISMO FON

COT. DEL MISMO FON

COToDEL MISMO FON

. COToDEL MISMO FON

COToDEL MISMO FON

COToDEL MISMO FON

COToDEL MISMO FON

COToDEL MISMO FON

COToDEL MISMO FON

COToDEL MISMO FON

2020106102

2020107/08

2020108/10

2020109/08

2020110/07

2020111109

2020/12109 .

2021101/12

2021102108

2021103105

202'1/04109

2021105/12

2021106108

2021107/08

2021108106

2021109/10

2021110/13

,00

3,57

.4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4.29

4,29

4,29

4,29

4.29

4,29

4,29

4,29

4,29

901241465

901028225

901028225'

901028225

901028225

901028225

901028225

901028225

901028225

901028225

901028225

901028225

901028225

901028225

901028225

901028225

901028225

CONSORCIODS

JML ENSAYOS E I

JML ENSAYOS E I

JML ENSAYOS E I

JML ENSAYOS E I

JML ENSAYOS E I

JML ENSAYOS E I

JML ENSAYOS E I

JML ENSAYOS E I

JML ENSAYOS E I

JML ENSAYOS E 1,

JML ENSAYOS E I

JML ENSAYOS E I

JML ENSAYOS E I

JML ENSAYOS E I

JML ENSAYOS E I

JML ENSAYOS E I

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE'

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

1,t
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(f
Detalle de semanas

Periodos Cotizados:

e
(Colf<?,Q9~~

Periodo Tipo Acreditación Días Días Satario Salario
(aaaa/mm) Acreditados Cotizados acumulado mensual

2021/10 COTo FONDO ACTUAL 16 25 1.530.000 4.050.000

2021/11 COTo FONDO ACTUAL 30 30 2.700.000 2.700.000

2021/12 COTo FONDO ACTUAL 30 30 2.700.000 2.700.000

Origen
cotización

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

Fecha del Semanas
aporte cotizadas

(aaaalmm/dd)

2021/11/08 3.57

2021/12/22 4,29

2022101/17 4,29

Id
Empleador

901028225

830129289

830129289

Razón
social

JML ENSAYOS E I

SOLARTE NACIONA

SOLARTE NACIONA

AFP Nombre AFP

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

2022101 COTo FONDO ACTUAL 17 30 2.700.000 5.400.000 2022/02/11 4,29

2022/02 COTo FONDO ACTUAL

2022/03 COTo FONDO ACTUAL

2022/04 COTo FONDO ACTUAL

2022105 COTo FONDO ACTUAL

2022106 COTo FONDO ACTUAL

2022107 COTo FONDO ACTUAL

2022/09 COTo FONDO ACTUAL

2022110 COTo FONDO ACTUAL

2022/11 COTo FONDO ACTUAL

2022/12 COTo FONDO ACTUAL

2023101 COTo FONDO ACTUAL

2023/02 COTo FONDO ACTUAL

2023103 COTo FONDO ACTUAL

2023/04 COTo FONDO ACTUAL

2023/05 COTo FONDO ACTUAL

2023/06 COr. FONDO ACTUAL

30

30
30

30
30
29
10

30

30

30

30

30

30

30

30'

30

30

30

30
30

30

29
10

30

30

30

30

30

30

30

30

30

2.851.200' 2.851.200

2.851.200 2.851.200-

2.851.200 2.851.200

2.851.200 2.851.200

2.851.200 2.851.200

2.756.160 2.851.200

950.400 2.851.200

3.611.520 3.611.520

2.851.200 2.851.200

2.851.200 2.851.200

2.851.200 2.851.200

3.136.320 3.136.320

3.136.320 3.136.320

3.136.320 3.136.320

3.136.320 3.136.320

3.136.320 3.136.320

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

COTo DEL MISMO FON

2022/03/18

2022/04/07

2022105/11

2022/06110

2022/07/07

2022/08/11

2022/10/05

2022/11/08

2022/12112

2023101/23

2023/02/10

2023/03/07

2023104104

2023/05/03

2023/06105

2023/07/11

~4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4.14

1,43

4.29

4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4,29

4.29

901529301

901529301

901529301

901529301

901529301

901529301

901529301

901529301

901529301

.901529301

901'529301

901529301

901529301

901529301

901529301

901529301

901529301

CONSORCIO SD

CONSORCIO SD

CONSORCIO SD

CONSORCIO SD

CONSORCIO SD

CONSORCIO SD

CONSORCIO SD

CONSORCIO SD

CONSORCIO SD

CONSORCIO SD

CONSORCIO SD .

CONSORCIO SD

CONSORCIO SD

CONSORCIO SD

CONSORCIO SD

CONSORCIO SD

CONSORCIO SD

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COL FONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PE'NSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE'

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONOOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

00010 COLFONDOS PENSIONE

1I!jr
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Periodos Cotizados:

Periodo Tipo Acreditación
(aaaa/mm)

2023/07 COTo FONDO ACTUAL

2023/08 COTo FONDO ACTUAL

2023/09 COTo FONDO ACTUAL

2023/10 COTo FONDO ÁCTUAL

e . r
(Colf<;?E:~g2~Detalle de semanas

Días Días Salario Salario Origen Fecha del Semanas Id Razón
Acreditados Cotizados acumulado mensual cotización aporte cotizadas Empleador social AFP Nombre AFP

(aaaa/mm/dd)

30 30 3.136.320 3.136.320 COTo DEL MISMO FON 2023/08/03 4,29 901529301 CONSORCIO SD 00010 COLFONDOS PENSIONE

30 30 3.136.320 3.136.320 COTo DEL MISMO FON 2023/09/04 4,29 901529301 CONSORCIO SO 00010 COLFONDOS PENSIONE

30 30 3.136.320 3136.320 COTo DEL MISMO FON 2023/10/04 4.29 901529301 CONSORCIO SD 00010 COLFONDOS PENSIONE

27 27 3.763.584 4.181.760 COTo DEL MISMO FON 2023/11/02 3,86 901529301 CONSORCIO SD 00010 COL FONDOS PENSIONE

Detalle de Periodos Faltantes:

Período Desde

1994/07

1994/08

1994/09

1994/10

1994/11,
1994/12;

~~
B 1995/01Ir
~ 1995102..!~I 1995/03

1, 1995/04

1995/05

1995/06

1995/07

1995/08

- --""----'

Período Hasta Número de Días

31

.31

30 .

31

30

31

31

28
31

30

31

30

31

31

Número de Semanas
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1996/01 (' 31 r
2000/02 29

2000103 31

2000/04 30

2000/09 30

2000/10 31

2000/11 30

2000/12 31

2001/01 31

2001/02 28

2001/03 31

2001/04 30

2001/05 . 31

2001/06 30

2001/07 31

2001/08 31

2001/09 30

2001/10 31

2001/11 30

2001/12 31

2002101 31

2002102 28

2002/03 31

2002104 30

2002105 31

2002/06 30

2002/07 31

2002/08 31

2002/09 30

2002/10 31

2002/11 30

2002/12 31

2003/01 31

2003/02 28

2003/03 31

2003/04 30

2003/05 31

2003/06 30



2003107 r 31 e2003108 31

2003109 30

2003110 31

2003111 30

2003112 31

2004101 31

2004102 . 29

2004103 31

2004104 30

2004/05 31

2004/06 30

2004/10. , 31

2004111 30

2004/12 31

2005/01 31

2005102 28

2005/03 31

2005/04 30

2005/05 31

2005/06 30

2005/07 31

2005/08 31

2005/09 30

2005/10 31

2005/11 30

2005/12 31

2006/01 31

2006/02 28

2006/03 31

2006/04 30

2006/05 31

2006106 30

2006/07 31

2006/08 31

2006/09 30

2006/10 31

2006/11 30



-
2006/12 ('" 31 C'
2007/01 31

2007/02 28,

2007/03 31

2007/04 30

2007/05 31

2007/06 30

2007/07 31

2016/05 31

2016/06 30

2016/07 31

2016/08 31

2016/09 . 30

2020/04 30

2020/05 31

2022/08 31

Firma de Aceptación del Afiliado Firma de Empleado que Asesora



PEREIRA, 19 de Octubre de 2023

Señor (a):

LEONELANTONIO MUÑOZ ARDILA

CRA8 # 20 - 67 BI CENTRO
PEREIRA- RISARALDA

<j?ColpenSiones'

2023_17336110-37601424

Referencia:
Ciudadano:

Identificación:
-. -Tipo aeTraniíte:

Radicado No. 2023~17336110 del 19 de Octubre de 2023
LEONELANTONIO MUÑOZ ARDILA

e.e. 79122156
AFILIAcIONES -l:r\ísladó.de Régi;;;~

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES.

Nos permitimos informarle que su soli.citud radicada como se indica en la referencia, no ha sido

aceptada.

Lo anterior por los siguientes motivos:

Motivos de Rechazo
No es procedente dar trámite a su solicitud, por cuanto la información consultada indica que se encuentra a diez años o menos del requisito
de tiemoo oara oensionarse

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención

Col pensiones (PAe); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en

Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos
a brindarle el mejor servicio. _... - -

Cordialmente,

HERNANDO BLANCO MANCHOLA
Director de Atención y Servicio

Página 1
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Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE.DOCOMENTOS

Fecha Expedición: 1 de febrero de 2023 Hora: 14:32:15
Recibo No. ,BA23004804

Valor: $ 7,2 OO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23004B04EA94C

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www~ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo c6digo, para que visualice la
~gen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimdtada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA' EN LOS
NEGOCIOS. RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A.MAS. TARDAR EL 3l.DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:
Sigla:
Nit:
Domicilio principal:

Matrícula No.
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Fecha de renovación:

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS
COLFONDOS S.A. y COLFONDOS
800149496 2
Bogotá D.C.

MATRÍCULA

00479284
26 de noviembre de 1991
2022
11 de marzo de 2022

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: C1 67 No. 7 - 94
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co
Teléfono comercial 1: 3765155 '
Teléfono comercial 2.: 3765066
Teléfono comercial 3: No reportó.
Páginas .web: WWW.COLFONDOS.COM.CO U WWW,COLFONDOS.COM

HTTPS://WEBCIANI.COM/COLFONDOS_NOTIFICACIONES/SISTEMA/FRM~CONSULTA PRO
CESOS.ASPX.

Dirección para notificación judicial:
Municipio: .
Correo ~ electrónico
procesosjudiciales@colfondos.com.co
Teléfono para notificación 1:

C1 67 No. 7 - 94
Bogotá D.C.

de notificación.:

3765155
:CónstáÍlza

4ff~
Trujillo

página 1 de 73
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Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Uhico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCI6N DE DOCUMENTOS

Fecha Expedici6n: 1 de febrero de 2023 Hora: 14:32:15
Recibo No. BA23004804

Valor: $ 7,200

C6DIGO DE VERIFICACIÓN A23004B04EA94C

Verifique el contenido y confiabi1idad de este certificado,~ingresando a
www.ccb.orq.co/certificadoselectronicos y diqiteel respectivo c6digo, ..para que visualice la
imagen generada al momento de su expedici6n. La verificaci6n se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 diascalendario contados a partir de la fecha de BU expedici6n.

---------------------~----------------------------------------------------------------------------Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

3765066
No reportó.

La persona
personales a
establecido en
del Código de
Administrativo.

jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
través de correo electrónico, de conformidad con lo
los articulos 291 del Código General del Procesos y 67
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Agencias: Bogotá (Puente Aranda, Calle 21, Floresta, Calle 67,
Salitre COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS SA COLFONDOS) .

Por Acta No. 146 de la Junta Directiva del 20 de febrero de 2004,
inscrita el 19 de abril de 2004 bajo el número 115767 del libro IX,
se transformaron en sucursales las siguientes agencias: Medellín,
Cali, Cartagena, Manizales, Pereira, Ibagué, Santa Marta, Montería,
Barranquilla y Bucaramanga.

Por Acta No. 0000146 de Junta Directiva del 20 de febrero de 2004,
inscrita el 25 de octubre de 2004 bajo el número 00119267 del libro
IX, se transformaron en sucursales las siguientes agencias:
Valledupar, Rionegro, Apartado, Neiva, Duitama y Buga.

REFORMAS ESPECIALES
Por Escritura Pública No. 3491 de la Notaria 37 de Bogotá D.C. Del 02
de mayo de 2007, inscrita el 14 de mayo de 2007 bajo el número
1130677 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: COMPAÑIA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS .SA COLFONDOS., por el de: CITI COLFONDOS S.A. la compañia
también pOdrá usar la expresión CITI COLFONDOS. parágrafo
transitorio: Sin perjuIcio de lo anterior, durante el término de dos
(2) años contades a partir del veintiocho (28) de marzo de dos mil
siete (2007), la sociedad podrá continuar utilizando la denominación
COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE
CESANTIAS S.A. COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS

http://www.ccb.orq.co/certificadoselectronicos


CO~~O
COdeBog~ Cámara de Comercio de Bogotá

Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCI6N DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de febrero de 2023 Hora: 14:32:15
Recibo No. BA23004B04

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23004B04EA94C

Verifique el contenido y confiAbilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoaelectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedici6n. La verificaci6n se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

--------------------------------------------------------------------------------------------------
Por Escritura Pública No.5534 de la Notaria 37 de Bogotá D.C. Del 03
de julio de 2007, inscrita el 23 de julio de 2007 bajo el número 128
del libro XVII, la sociedad de la referencia cambió su nombre de:
CITI COLFONDOS S.A. la compañia también podrá usar la expresión CITI
COLFONDOS. parágrafo transitorio: Sin perjuicio de lo anterior,
durante el término de dos (2) años contados a partir del veintiocho
(28) de marzo de dos mil siete (2007), la sociedad podrá continuar
utilizando la denominación COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS o las expresiones
COLFONDOS S.A. o COLFONDOS por el de: CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS parágrafo transitorio: Sin perjuicio de lo anterior,
durante el término de dos años contados a partir del 13 de junio de
2007, la sociedad podrá continuar utilizando la denominación COMPAÑÍA
COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A.
COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS.

Por Escritura Pública No. 1102 del 25 de mayo de 2010 de la Notaria
44 de Bogotá y aclarada por escritura pública 1189 del 2 de junio de
2010 de la Notaria 44 de Bogotá D.C., inscrita el 5 de agosto de 2010
bajo el número 01403690 del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió su nombre de: CITI COLFONDOS SA PENSIONES y CESANTIAS la
compañia podrá continuar utilizando la denominación COMPAÑIA
COLOMBIANAN ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A
COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS por el de:
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

Por Escritura Pública No. 3586 de la Notaria 25 de Bogotá D.C. Del 14
de diciembre de 2012, inscrita el 19 de diciembre de 2012, bajo el
número 01691020 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre de: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por el de: COLFONDOS
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS sigla COLFONDOS S.A. y COLFONDOS.

TÉRMINO DE DURACIÓN
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
2 de noviembre de 2050.
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Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial

•
•

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de febrero de 2023 Hora: 14:32:15
Recibo No. BA23004804

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23004804EA94C

Verifique el contenido y confiabilidad de este Certificado, ingresando s
WWW.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que Visualice la
imagen generada.al momento de su expedición. La verificación se'puede realizar de maneta
ilimitada, durante 60 dias calendario Contados a partir de la fecha de su expedición.------------e---------e ._. _

OBJETO SOCIAL

5.1 La sociedad tendrá por objeto el ejercicio de todas o algunas de
las actividades legalmente permitidas a las administradoras de fondos
de pensiones .Y cesantias, y en desarrollo. de las mismas, POdrá
celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de cualquier'
indole que guarden relación directa con ellas. 5.2, La Sociedad
también desarrollará sus actividades de conformidad con las .funciones
social y ecológica que la constitución politica asigna a la empresa ya la propiedad.

CAPITAL

Valor
No. de acciones
Valor npminal

* CAPITAL AUTORIZADO *

$40.000.000.000,00
40.000.000,00
$1.000,00

Valor
No. de acciones
Valor nominal

* CAPITAL SUSCRITO *

$34,666.325.000,00
34.666.325,00

:,$1.000,00

Valor
No. de acciones
Valor nominal

* CAPITAL PAGADO *
$34.666.325.000,00
34.666.325,00
$1.000,00

NOMBRAMIENTOS

ÓRGANo DE ADMINISTRACIÓN

PRINCIPALES
CARGO

JUNTA DIRECTIVA

NOMBRE
IDENTIFICACIÓN

P!i'l'i ... .., A _1 _

http://WWW.ccb.org.co/certificadoselectronicos


Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE I;SCRIPCI6N'DE DOCUMENTOS

. .
Fecha Expedición: 1 de,.febrero de 2023

Recibo No. BA23004804
Valor: $ 7,200

Hora: '14:32:15

!

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23004804EA94C
" 1:, .;,¡: ':' ",' ~,¡ ,

Verifique el contenido y confiabilidadde este ce~tificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadosalactronicosydigite ...~l ..respectivocódigo.paraquevisualice.1a
imagen generada al momentode'su expedici6n.La verificaci6n se puade realizar de ,manera
ilimitada, durant"e 60..'dias"~alendario conta~os a partir de la~e~ha de su expedici6n.

----------------------------------~------------------------------------------------~---~----------" ,.' , ..

Primer Renglon Alejandr'ó Bezanii)a .P.P. No. ;X13911312
Mena

Segundo Renglon Cristian Fernando P.P. No . F35886335
.Rodriguez Allendes

Tercer Renglon Leonor Montoya Alvarez C.C. No. 41472374
Cuarto Renglon Patrick Jean Oliver P.P. No., F25594345

Muzard Le Minihy De La
Villeherve

Quinto Renglon Pablo Vicente González P.P. No. P16804583
Figari

Sexto Renglon Carlos,~ Fradique C.C. No. 79469076
Fradique Mendez Lopez

Septimo Renglon David Legher Aguilar C.C. No. 98546433
Octavo Renglon Manuel Francisco C.C. No'. 79151183

Obregon Trillos
Noveno Renglon Martha ,.E,lisaLaspri11a ~C.C. No. 41536892

., Michaelis
Decimo Renglon Luis Ricardo. Avila C.C. No. 79152010

Pinto

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

•
Primer Renglon Cristian Costabal P.P. No. P05224266

Gonzale,z
Segundo Renglon Felipe Antonio, P.P" No. F28463105

Imbarack Charad
Tercer Renglon SIN DESIGNACION ***************
Cuarto Renglon Jase Miguel Luis P.P. No. F18271222.

.Valdes ,Lira
Quinto Renglon David. Ariel Gallagher P.P. No. F16533483

Blamberg. ,"

Sexto Renglon Dario Laguado Giralda C.C. NO. 80083899
Septimo Renglon Sebastian Diego P.P. No. AAF006583

Yukelson
Octavo Renglon Rene Armando Orjuela C.C. No. 19306034

Bernal
Noveno Renglon Juliana Osorio ,Aguel C.C. No. 52797812
Decimo Renglon Adriana 'Pa,tricia Gomez C.C: No. 52413419

Barajas
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Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCuMENTOS

Fecha Expedición: 1 de febrero de 2023 Hora: 14:32:15
Recibo No. BA23004804

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23004804EA94C

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo c6digo, para que v~sualice la
imagen generada al momento de su expedici6n. La-verificaci6n se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su e~edici6n.

~-~--~--------------~~~---------------------------------------------------------------~---~-------
Por Acta No. 62 del 14 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2013 con el No.
01124747 del Lib~o IXi -se designó a:

PRINCIPALES
CARGO

Octavo Renglon

SUPLENTES
CARGO

NOMBRE

Manuel
Obregon

NOMBRE

FrancisCo
Trillos

IDENTIFICACIÓN

C.C. No. 79151183

IDENTIFICACIÓN
Octavo Renglon -Rene Armando Orjuela

Bernal
C.C. No. 19306034

Por Acta No. 69 del 1 de abril de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de dici"embre de 2016 con el
No. 02165493 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO

Tercer Renglon

NOMBRE

Leonor Montoya Alvarez
IDENTIFICACIÓN

C.C. No. 41472374
Por Acta No. 80 del
Accionistas, inscrita en
2019 con el No. 02535856

13 de diciembre de 2019'-
esta Cámara de Comercio el 20
del Libro IX, se designó a:

de Asamblea de
'de diciembre de

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE !DENTIFICACIÓN
Primer Renglon Alejandro

"Mena
Bezanilla P.P. No. F139ll3l2

Cua'rto Renglon Patrick
Muzard Le
Villeherve

Jean Oliver
Minihy De La

P.P. No. F25594345

Quinto Renglon Pablo Vicente Gonzál-ez
Figari
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Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de febrero de 2023 Hora: 14:32:15
Recibo No. BA23004804

Valor: $ 7,200

CÓOIGO DE VERIFICACIÓN A23004804EA94C

Verifique el contenido y confiabilidad deleste certificado,~ingresando a
www.ccb.org.co/certificadose1ectronicos y digite el respectivo código, para que visualicecla
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
il~tada, durante 60 dias calendario contados a partir de.la fecha de su expedici6n.

----------~-----------~-~--------------------------------------------------------~----------------
Sexto Renglon

Septimo Renglon

Carlos . Fradique
Fradique Mendez Lopez

David Legher Aguilar

C.c ..No. 79469076

C.C. No. 98546433
Por Acta No. 80 del 13 de diciembre de 2019, de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30
2020 con el No. 02547586 del Libro IX, se designó a:

Asamblea de
de enero de

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
Primer Renglon Cristian Costabal

Gonzalez

Segundo Renglon Felipe Antonio
Imbarack Charad

Cuarto Renglon Jose Miguel Luis
.Valdes Lira

P.P. No. F28463105

P.P. No. F18271222

Quinto Renglon

Septimo Renglon

David Ariel Gallagher
Blamberg

Sebastian Diego
Yukelson

P.P. No. F16533483

P.P. No. AAF006583

Por Acta No. 80 del 13 de diciembre de 2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23.de junio de
2020 con el No. 02579729 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES
CARGO

Sexto Renglon

NOMBRE

Dario Laguado Giralda

IDENTIFICACIÓN

C.C. No. 80083899

Por Acta No. 79 del 15 de
Accionistas, 'inscrita en esta
de 2020 con el No. 02616996 del

SUPLENTES

noviembre de 2019, de Asamblea de
Cámara,de Comercio el 18 de septiembre
Libro IX, se designó a:
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Cámara de Comerc1o de Bogotá
Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de febrero de 2023 Hora: 14:32:15
Recibo No. BA23004804

Valor: $ 7,2~O

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23004804EA94C

•
l

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para-que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

-----------~-~-----------------~------------------------------------------------------------------CARGO.

Tercer Reng16n'

NOMBRE

SIN DESIGNACION

IDENTIFICACIÓN

***************

Por Acta No. 26 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con 'el"No.
02722698 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO

Decimo Renglon

SUPLENTES
CARGO

NOMBRE

Luis
Pinto

NOMBRE

Ricardo

IDENTIFICACIÓN

Avila. C.C. No. 79152010

IDENTIFICACIÓN
Decimo Renglon Adriana Patricia Gomez

Barajas
C.C. No. 52413419

Por Acta No. 30 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con el No.
02722699 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO

Noveno Renglon

SUPLENTES
CARGO

Noveno Renglon

NOMBRE

Martha Elisa Lasprilla
Michaelis

NOMBRE

Juliana Osorio Aguel

IDENTIFICACIÓN

C.C. No. 41536892

IDENTIFICACIÓN

C.C. No. 52797812

Por Acta No. 88 del 3 de agosto de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022 con el
No. 02893152 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
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CARGO

Segundo Renglon,

NOMBRE

Cristian .Fernando
Rodriguez Allendes

IDENTIFICACióN

-P.P.'No. F35886335

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 86 del 28 de marzo ..de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara,de Comercio el'26 de octubre de 2022..con el
No. 028931;;3 del Libro IX, ~se designó a:

CARGO

Revisor Fiscal
Persona
Juridica

NOMBRE

DELOITTE
S.A.S.

&

IDENTIFICACIÓN

TOUCHE N.I.T. No. 860005813 4

Por Documento Privado del 8 de agosto de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2022 con el
No. 02911439 ~el Libro IX, se designó a:

CARGO

Revisor Fiscal
Principal

NOMBRE

Alejandro
'Cordoba

• Perdomo.

IDENTIFICACIÓN

C.C. No. 80201300 .T.P.'
No. l24911-T

Por Documento Privado No. SINNUM del 8 de agosto de 2022, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara.de Comercio el 26 de octubre de 2022
con el No. 02893154 .del Libro IX, se designó a:

CARGO

Revisor Fiscal
Suplente

NOMBRE

John Jaime Mora Hurtado

PODERES

IDENTIFICACIÓN

C.C. No. '80003973 T.P.
No. l26360-t

Por Escritura
Notaría 37 de
el No. 11254

Pública No.
Bogotá D.C.,
del libro

7702 del 31
inscrita el 03v, compareció

Página 9 de 73

de octubre de 2006 de la
de noviembre de 2006 bajo
Jaime Restrepo Pinzan,

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


-------------------------~------ ----------- -----~---

Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedici6n: 1 de febrero de 2023 Hora: 14:32:15
";.. Recibo No. BA23004804

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23004B04EA94C

verifique el contenido y confiabilidad:de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digité el respectivoc6digo, para que visualice la
• imagen generada al.momento de su expedici6n. La verificaci6n se puede realizar ,de manera'
.ilimi~ada,dtitante 60 dias calendario. contados a partir de la "fecha de su expedici6n,"-------------~-~-,----------~~-~~--------------~----------------~~~~----~----~------~~------------

identificado con cédula de ciudadania No. 80,415. 785 deUsaquén,
quien obra en. ,nombre .:y representación de la'COMPAÑIA COLOMBIANA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍAS S.A. COLFONDOS,
por medio de la' 'presente escritura pública, C?torga' poder'" general á"
Lina Margarita Lengua Caballero, identificada con C.C. No. 50. 956.
303 de Cerete (Córdoba) y tarjeta profesional de abogado No. 88.204
del C.S. de la J., para ejecutar conjuntamente y/o separadamente los
siguiente actos: l. Representar'.a COLFONDOS en toda clase de
actuación y procesos judiciales anté Juzgados, Tribunales de todo
tipo, Corte Cons-titucional, Consejo Superior de la "Judicatura, Corte
Suprema de Justicia: y~ Consejo de Estado bien .sea Como demandante,
demandado, coadyuvanté opositor. 2. Representar a COLFONDOS ante ias"
autoridades del orden nacional, departamental, municipal o del
Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo'descentralizado'
de derecho público del orden nacional,. departamental municipal o del
Distrito Capital de Bogotá para atender los 'requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las' oficinas dé la
administración, e intentar en nombre propio y representación .de
COLFONDOS los recursos ordinarios de reposición, apelación y
reconsideración, así como los,extraorctinarios conforme a la ley. 3.
Notificarse' de .toda o;. clase de providencia judicial o administrativa,
absolver interrogatorio de parte, renunciar a~.términos, confesar y
comprometer a la sociedad que representan. 4. Representar a COLFONDOS
en las diligencias administrativas y audiencias de conciliación ante
el ministerio de la protección social y demás entidades de carácter
adrrtinistrativa. "5. En general las apoderadas -.quedan ampliamente
facultadas para actuar y para interponer.4 cualquier recurso
establecido en las leyes contra decisiónes judiciales o emanadas de
los -funcionarios administrativos del orden nacional, departamental,
municipal o del Distrito Capitál de' Bogotá y' entidades'
descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente quedan .facultadás
expresamente para desistir, conciiiar, sustituir, confesar, transigir
y reasumir el presente mandato. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el
compareciente que este poder se confiere con base en lo preceptuado
en los artículos 2.i56 y siguientes del Código.Civil y el mandatario
o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del
Código. Civil, que dice: de la terminación del mandato: el mandato
termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2)
Por la expiración del termino o por el evento de la condición
prefijados para la terminación dél mandato; 3) Por la revocación del
mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.
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Mediante Escritura Pública NO.0912 de la Notaría 37 de Bogotá D.C.
Del 09 de febrero de 2007, inscrita el 16 de febrero de 2007 bajo el
NO.11556 del libro V, aclarado por escritura pública No. 02758 de la
Notaría 16 de Bogotá D.C., del 19 de julio de 2018, inscrito el 2 de
octubre de 2018 bajo el número 00040150 del libro V, compareció,
Jorge Eduardo Ramirez Herrera, mayor de edad, domiciliado en esta
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número de 19.449.085
de Bogotá, D.E., quien suplente del presidente en calidad de
vicepresidente de operaciones y tecnología, obra en nombre y
,representación de la COMPAÑIA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y DE CESANTíAS S.A. COLFONDOS le otorga poder a la Doctora
Myriam Liliana Lopez Vela, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.646.478 de Bogotá,
con tarjeta profesional NO.104.390 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que ejecute los actos que se mencionan a
continuación siempre y cuando los mismos tengan por objeto el cobro
de aportes pensionales de los empleadores afiliados al Fondo de
Pensiones obligatorias de COLFONDOS, de acuerdo con el artículo 24 de
la Ley 100 de 1993:-representar a la sociedad en las diligencias
administrativas ante el ministerio de protección social y en especial
asistir en representación del Fondo de Pensiones obligatoria
COLFONDOS a las audiencias de conciliación que sean programadas por
esta entidad.-representar por si o por intermedio de apoderado
especial al Fondo de Pensiones obligatorias COLFONDOS, ante las
autoridades judiciales y administrativas, en los procesos
concursales, para el cobro de aportes pensionales de empleadores, de
conformidad con 10 previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.
-inicie y promueva en nombre del Fondo de Pensiones obligatorias
COLFONDOS las demandas ejecutivas laborales y civiles a que haya
lugar para el cobro de portes pensionales de empleadores, de
conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.-
Constituya apoderados judiciales para que actúen dentro de los
juicios y controversias en que el Fondo de Pensiones obligatorias
COLFONDOS, tenga interés en hacerse parte para el cobro de aportes
pensionales de empleadores, de conformidad con lo previsto en el
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.- asista en representación del
Fondo de Pensiones obligatorias COLFONDOS, a las audiencias de
conciliación que sean programadas dentro de los procesos ejecutivos
laborales y ejecutivos civiles por los despachos judiciales en el
territorio nacional, de conformidad con la normatividad
vigente.-recibir cualquier bien mueble o inmueble entregado por
cesión de bienes o daciones en pago, con que se pretenda cumplir
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parcial o totalmente cualquier obligación con el Fondo de Pensiones
obligatorias COLFONDOS,. relacionada con el pago de',aportes
pensionales.l.Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en
toda clase de actuaciónes y procesos judiciales ante Juzgados,
Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la
Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante
cualquier autoridad del, orden nacional, departamental, municipal o
del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental
municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite ante estas -entidades y atender los requerimIentos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la
administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas,
absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confepar y
comprometer a las sociedad que representa o en los que haga parte
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir en nombre y
representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a las
audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro de
los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicial en los que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones
administrativas ante el ministerio del trabajo y demás entidades e
carécter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y Ministerio Público. 4. Actuar corno representante legal" de
COLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión de
excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las
actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito del
mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley. 5. En
general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establecido en ,las leyes ~ontra las
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan facultados expresamente para recibir, desistir, conciliar,
confesar, transigir y sustituir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el
compareciente que este poder se confiere con base en 10 preceptuado
en los artículos 2.156 y siguientes del código civil y el mandatario
o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil que dice: De la terminación del mandato: el mandato termina: 1)
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Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración del término o por el evento de la condición prefijados
para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4) Por la renuncia del mandatario.

Por Escritura Pública No. 296 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 17
de febrero de 2010, inscrita el 22 de febrero de 2010 bajo el No.
00017269 del libro V, compareció Jaime Humberto Lopez Mesa
identificado con cédula de ciudadanía No. 8.304.821 de Medellín en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Diana Marcela Meneses Hoyos, identificada
con la cédula de ciudadanía número 65.747.804 de Bogotá, para
ejecutar los siguientes actos: l. Firmar en representación de CITI
COLFONDOS, certificaciones de afiliación y de prestaciones a
reconocer por el Fondo de Pensiones obligatorias administrado por
CITI COLFONDOS, con destino a administradoras o Fondos de Pensiones
con domicilio en Colombia o en el exterior. 2. Firmar en
representación de CITI COLFONDOS, certificaciones de afiliación y
prestaciones a reconocer por el Fondo de Pensiones obligatorias
administrado por CITI COLFONDOS con destino a trámites de pensión
previstos en los convenios internacionales de seguridad social
suscritos por el estado Colombiano y que se encuentran vigentes.
Parágrafo: Finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se
confiere con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y
siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido del alcance del artículo 2189 del Código Civil, que dice:
de la terminación del mandato. El mandato termina 1) Por el desempeño
del negocio para que fue constituido 2) Por la expiración del término
o por el evento de la condición prefijados para la terminación del
mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la renuncia del
mandatario.

Por Escritura Pública No. 294 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 17
de febrero de 2010, inscrita el 22 de febrero de 2010 bajo el No.
00017271 del libro V, compareció Jaime Humberto Lopez Mesa
identificado con cédula de ciudadanía No. 8.304.821 de Medellín en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Martha Rocio Rodriguez Ramos, identificada
con la cédula de ciudadanía número 52.095.116 de Bogotá, para
ejecutar los siguientes actos: l. Firmar en representación de CITI
COLFONDOS, los contratos de retiro programado con los afiliados o sus
beneficiarios a quienes le sea reconocida la calidad de pensionados
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del Fondo de Pensiones obligatorias administrado por CITI COLFONDOS,
y que elijan la modalidad de retiro programado para recibir su mesada
pensional. 2. Firmar en representación de CITI COLFONDOS,
certificaciones. de afiliación y de prestaciones a reconocer por el
Fondo de Pensiones obligatorias administrado por CITI COLFONDOS, con
destino a administradoras o fondos de pensiones con domicilio en
Colombia o en el exterior. 3. Firmar en representación de CITI
COLFONDOS, certificaciones de afiliacion y de prestaciones a
reconocer por el Fondo de Pensiones obligatorias administrado por
CITI COLFONDOS con destino a trámites de pensión previstos en los
convenios internacionales de seguridad social suscritos por el estado
Colombiano y qué se encuentran vigentes. Parágrafo: -finalmente,
manifiesta el compareciente que este poder se confiere" con base en lo
preceptuado en los articulos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario o apoderado queda advertido del alcance del articulo 2189
del Código Civil, que dice: de la terminación del mandato. El mandato
termina 1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido 2)
Por la "expiración del término o por el evento de la condición
prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del
mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.

Por Escritura Pública No. 2082 de la Notaria 25 de Bogotá D.C., del
09 de septiembre de 2010, inscrita el 17 de septiembre de 2010 bajo
el No. 00018475 del libro V, modificado mediante Escritura Pública
número 832 la Notaria 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita el, 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado.con
cédula de ciudadanía .No. 17.657.751 de Florencia, 'en su calidad de
Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas al
apoderado del presente poder, modificado mediante Escritura Pública
Número 832 la Notaria 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con
cédula de ciudadanía NO. 17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas al
apoderado del presente poder, compareció Francisco Jase Cortes Mateus
identificado con cédula de ciudadania No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad de. suplente del presidente, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general a JeirnrnyCarolina Buitrago
Peralta identificada con la cédula de ciudadanía 'No.53.140.467 de
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Bogotá, para ejecutar los siguientes actos: l. Representar a
COLFONDOS en toda clase de actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo
Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante, demandado, coadyuvante u opositor.
2. Representar a COLFONDOS ante las autoridades del orden nacional,
departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante
cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional, departamental municipal o del Distrito Capital de Bogotá
para atender los requerimientos y notificaciones provenientes de
cualquiera de las oficinas de la administración, e intentar en nombre
propio y representación de COLFONDOS los recursos ordinarios de
reposición, apelación y reconsideración, así como los extraordinarios
conforme a la ley. 3. Notificarse de toda clase de providencia
judicial o administrativa, absolver interrogatorio de parte,
renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa. 4. Representar a COLFONDOS en las diligencias
administrativas y audiencias de conciliación ante el ministerio de la
protección social y demás entidades de carácter administrativo. 5. En
general las apoderadas quedan ampliamente facultadas para actuar y
para interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra
decisiónes judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan facultadas expresamente para desistir, conciliar, sustituir,
confesar, transigir y reasumir el presente mandato. Quien en adelante
podrá ejecutar además los siguientes actos: 1 Actuar corno
representante legal de Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir, allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o
indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.

Por Escritura Pública No. 2069 de la Notaria 25 de Bogotá D.C., del
08 de septiembre de 2010, inscrita el 21 de septiembre de 2010 bajo
el No. 00018495 del libro V, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado con cédula de ciudadania No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad de suplente del presidente, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder amplio y suficiente a Andrea Garcia
Hurtado identificada con la cédula de ciudadania número 66.924.010
para ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS ante
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las autoridades del orden nacional, departamental, municipal o del
Distrito 'Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de derecho público del orden nacional, departamental municipal o del
Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas
entidades y atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de cualquiera de las oficinas de la administración. 2. Notificarse de
todo tipo de providencias, autos o decisiónes judiciales o
administrativos en los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTíAS. 3. Asistir en nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTíAS, a' las audiencias especiales de conciliación
que se lleven a cabo dentro de los procesos laborales, civiles,
administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los -que
haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS.en todo el pais, con
la facultad expresa para conciliar> Esta facultad también se extiende
a actuaciónes administrativas ante el ministerio de .protección
social, centros de conciliación, Cámaras de Comercio y:Misterio
Público. 4. En general la apoderada queda ampliamente facultada para
actuar y para interponer cualquier recurso establecido en las leyes
contra decisiónes judiciales o emanadas de los funcionarios
administrativos del poder' nacional, departamental, municipal o del
Distrito Capital de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo
orden. 5. Igualmente queda facultada expresamente para desistir,
conciliar, confesar, y transigir ..Parágrafo: finalmente, manifiesta
el compareciente que este poder, se confiere con base en lo
preceptuado en los articulas 2.156 y siguientes del Código Civil y la
mandataria o apoderada queda advertido del alcance del articulo 2.189
del Código Civil que.dice: de la terminación del mandato: el mandato
termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2)
Por la expiración del termino o por el evento de la condición
prefijados> para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del
mandante; 4) Por la renuncia de la mandataria.

Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaria 25 de Bogotá D.C., del
21 de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No. 00018722 del libro V, modificado mediante Escritura Pública
número 832 la Notaria. 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No ..00043658 del
libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con
cédula de ciudadania No. 17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas al
apoderado del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
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identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho
previsiona1 y representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial a Adolfo de Jesus Tous Salgado identificado con cédula
ciudadanía No. 8.285.008 de Medel1ín, para ejecutar los siguientes
actos en los procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido
poder o que en el futuro se les confiera poder para actuar como
apoderado judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLFONDOS demandante,
demandado, llamado en garantía, coadyuvante u opositor, etc.,
cualquiera sea la forma de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante legal de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley 712/01) para conciliar, notificarse (ilegible-), transigir y
ejercitar todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar como representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio de parte, quedando facultado expresamente para
confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo:
finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere
con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del artículo 2189 del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-: el mandato termina 1.) Por el desempeño del negocio para
que fue constituido; 2.) Por la expiración del término o por el
evento de la condición prefijados para la terminación del mandato;
3.) Por la revocación del mandante; 4.) Por la renuncia del
mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los siguientes
actos: 1 Actuar como representante legal de Colfondos en las
Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, allanarse y
ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para el
buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.

Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21 de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No. 00018723 del libro V, modificado mediante Escritura Pública
número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020
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inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro .No. 00043658 del
libro V, compareclo Juan Manuel Trujillo Sanchez identificadó'cori
cédula de -ciudadania No. 17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas 'al
apoderado del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado COn cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad de suplente del. presidente en calidad de jefe de.derecho
previsional y representante legal de COLFONDOS S.A.' PENSIONES Y
CESANTÍAS, por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial a. Andres Gonzales Heano identificado con cédula ciudadanía
No. 10.004.318 de Pereira, para ejecutar los siguientes actos en los
procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido.poder o que
en el. futuro se" les confiera poder para actuar como apoderado
judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte
Con'stitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado, bíen sea COLFONDOS démandante;
demandado, llamado en garantía, coadyuvante u opositor, etc.,
cualquiera sea la forma de su vinculación procesal: l..Actuar como
representante légal de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
de~~si~n de excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley 712/01) para conciliar, notificarse (ilegible-l, transigir y
ejércit~r todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar Como representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio de parte, quedando facultado expresamente para
con;:fesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo:
finalmente, .manifiesta el compareciente que este poder se confiere
con base en .10 preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del artículo 2189 del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-: El mandato termina 1.) Por el desempeño del negocio para
que fue constituido; 2.) Por la expiración del termino o por el
evehto de la condición prefijados para la terminación del mandato;
3.) Por la revocación del mandante; 4.) Por la renuncia del
mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los siguientes
actos: 1 Actuar como representante legal de > Colfondos en las
Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse, contestar. demanda, desistir, transigir, allanarse y-
ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para el
buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas -las facultades de la

Páqina IR r1e 7.1

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


c Cámara .
.., de Qlmet'doc::>de Bogoti Cámara de Comercio de Bogotá

Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedici6n: 1 de febrero de 2023 Hora: 14:32:15
Recibo No. BA23004804

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACI6N A23004804EA94C

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo c6digo, para que visualice la
~gen generada al momento de su expedici6n. La verificaci6n se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 dlas calendario contados a partir de la fecha de su expedici6n.

Ley.

Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaria 25 de Bogotá D.C., del
21 de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No. 00018724 del libro V, modificado mediante Escritura Pública
número 832 la Notaria 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con
cédula de ciudadania No. 17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas al
apoderado del presente poder, compareció Francisco Jase Cortes Mateus
identificado con cédula de ciudadania No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho
previsional y representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial a Luis Ferney Gonzales Parra identificado con cédula
ciudadania No. 10.020.115 de Pereira, para ejecutar los siguientes
actos en los procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido
poder o que en el futuro se les confiera poder para actuar como
apoderado judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLFONDOS demandante,
demandado, llamado en garantía, coadyuvante ti opositor, etc.,
cualquiera sea la forma de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante legal de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley 712/01) para conciliar, notificarse (ilegib1e-), transigir y
ejercitar todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar como representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio de parte, quedando facultado expresamente para
confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo:
finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere
con base en lo preceptuado en los articulos 2.156 y siguientes del
Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del articulo 2189 del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-: El mandato termina l.) Por el desempeño del negocio para
que fue constituido; 2.) Por la expiración del termino o por el
evento de la condición prefijados para la terminación del mandato;
3.) Por la revocación del mandante; 4.) Por la renuncia del
mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los siguientes
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actos: 1 Actuar como representante legal de Colfondos en las
Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, allanarse y
ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para el
buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.

Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21 de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No. 00018725 del libro V, modificado mediante Escritura Pública
Número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita. el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con
cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante Legal de la sociedad de la referencia; .p6r medio. de la
presente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas al
apoderado del presente poder, compareció Francisco Jase Cortes Mateus
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho
previsional y .representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial a Paulina Tous Gaviria identificada con cédula ciudadanía
No. 42.137.888 de Pereira, para ejecutar los siguientes actos en los
procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido poder o que
en el futuro se les confiera poder para actuar como apoderado
judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo,' Corte
Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLFONDOS demandante,
demandado, llamado .en garantía, coadyuvante u opositor, etc.,
cualquiera sea la forma de su vinculación procesal: l. Actuar como
representante legal de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley 712/01) para conciliar, notificarse (ilegible-), transigir y
ejercitar todas las acciones necesarias o indispensables. para el buen
éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar como representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio de parte, quedando facultado expresamente para-
confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo:
finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere
con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
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del artículo 2189 del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-o el mandato termina l.) Por el desempeño del negocio para
que fue constituido; 2.) Por la expiración del termino o por el
evento de la condición prefijados para la terminación del mandato;
3.) Por la revocación del mandante; 4.) Por la renuncía del
mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los siguientes
actos: 1 Actuar como representante legal de Colfondos en las
Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, allanarse y
ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para el
buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.

Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21 de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No. 00018726 del libro V, modificado mediante Escritura Pública
Número 4701 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 28 de noviembre de 2018
inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el número 00040784 del libro V,
compareció Francisco Jose Cortes Mateus identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su calidad de suplente del
presidente en calidad de jefe de derecho previsional y representante
legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por medio de la
presente escritura pública, confirió poder especial a German Humberto
Becerra Martinez identificado con cédula ciudadanía No. 71.604.795 de
Medellín, para ejecutar los siguientes actos en los procesos
judiciales, en los cuales se les haya conferido poder o que en el
futuro se les confiera poder para actuar como apoderado judicial ante
Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo
Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea COLFONDOS demandante, demandado, llamado en
garantía, coadyuvante u opositor, etc., cualquiera sea la forma de su
vinculación procesal: l. Actuar como representante legal de
COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de decisión de excepciones
previas y saneamiento y fijación del lítigio (Ley 712/01) para
concíliar, notificarse (ilegible-), transigir y ejercitar todas las
acciones necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato
conferido y en fin todas las facultades de ley. 2. Actuar como
representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio de parte, quedando facultado expresamente para
confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo:
finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere
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con base en lo preceptuado en los artículos 2~156 y siguientes del
Código Civil y el.mandatarío o apoderado quedá advertido del alcance
del ,artículo 2189 del Código Civil que dice: -de la terminación del
tnandato-: el mandato ..termina 1..)Por el desempeño del .negocio para
que fue cons.tituido,; 2.) 'Por. la expiración del termiño o por el
evento de .la condición prefijados para la terminación del mandato;
3.) Por la revocación del mandante; 4.) Por la renuncia dél
mandatario. Adición: 1) representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y"
CESANTÍAS, ,en toda clase de actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados, Tribunales .Ade todo tipo, corte-constitucional, Consej-o
Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Est-ado o ante cualquier autoridad' del orden nacional, 'departamental,
municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo'
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental
municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las ofi'cinas de la
administración. 2.) n-otificarse de todo tipo de "providencia judicial .¡

o administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas,
absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a la sociedad que representa o en los que 'haga parte
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3.) Asistir en. nombre y
representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a las
audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro de-
los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicial, en los que 'haga. parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar. Esta facultad también se extiende.a ~actuaciónes'
administrativas ante el Ministerio del Trabajo y demás entidades e
carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras .de comercio
y Ministerio ,Público. 3.) Actuar como representante legal de
COLFONDOS 'en las audiencias de conciliación, de decisión de
excepciones previas Y.saneamiento del litigio (Ley 712 de.2011) para
conciliár, notificarse,' desistir, transigir, y ejecutar todas laS
actuaciónes necesarias o indispensables para el buen éxito~ del
mandato conferido 'y en fin todas 'las facultades de la ley.' 4.) En
general el apoderado .queda ampl'iamente facultado para.actuar y para
interponer cualquier. recurso establecido en las leyes contra- las
decisiones judiciales o emanadas -de los funcionarios administrativos
del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y .entidades descentralizadas del mismo orden. 5.)
Igua~mente. quedan ~facultados expresamente para reci~ir, desistir,
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conciliar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: finalmente,
manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado en los artículos 2.156 y síguientes del Código Civil y el
mandatario o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del Código Civil que dice: "De la terminación del mandato": El
mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue
constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento de la
condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario.

Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21 de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No. 00018729 del libro V, modificado mediante Escritura Pública
Númer0470l de la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 28 de noviembre de
2018 inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el número 00040784 del
libro V, modificado mediante Escritura Pública Número 832 la Notaría
16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de
2020 bajo el registro No. 00043658 del libro V, compareció Juan
Manuel Trujillo Sanchez identificado con cédula de ciudadanía No.
17.657.751 de Florencia, en su calidad de Representante Legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura
Pública, adiciona facultades conferidas al apoderado del presente
poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su calidad de
suplente del presidente en calidad de jefe de derecho previsional y
representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por
medio de la presente escritura pública, confirió poder especial a
Gloria Florez Florez identificada con cédula ciudadanía No.
41.697.939 de Bogotá, para ejecutar los siguientes actos en los
procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido poder o que
en el futuro se les confiera poder para actuar corno apoderado
judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLFONDOS demandante,
demandado, llamado en garantía, coadyuvante u opositor, etc.,
cualquiera sea la forma de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante legal de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley 712/01) para conciliar, notificarse (ilegible-), transigir y
ejercitar todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar como representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
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interrogatorio de parte, quedando 'facultado expresamente para
confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo:
finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere
con base en lo preceptuado en los articulas 2.156 y siguientes del
Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del artículo 2189 del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-: el mandato termina l.) Por el desempeño del negocio para
que fue constituido; 2.) Por la expiración del termino o por el
evento de la condición prefijados para la terminación del mandato;
3.) Por la. revocación del mandante; 4.) Por la renuncia del
mandatario. Adición: 1) representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte-Constitucional, Consejo
Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado o ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental
municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la
administración. 2.) .Notificarse de todo tipo de providencia .judicial.
o administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas,
absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, conifesar y
comprometer a la sociedad que representa o en los que haga parte
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3.) Asistir' en nombre y
representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a las
audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro de
los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciónes
administrativas ante el ministerio del trabajo y demás entidades e
carácter administrativo, centros de conciliació~, cámaras de comercio
y Ministerio Público. 3.) actuar como representante legal de
COLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión de
excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las
actuaciónes necesarias o indispensables para el buen éxito del
mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley. 4.) En
general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
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del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 5.)
igualmente quedan facultados expresamente para recibir, desistir,
conciliar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del código civil y el
mandatario o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del código civil que dice: "de la terminación del mandato": el
mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue
constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento de la
condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. Quien en
adelante podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar como
representante legal de Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir, allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o
indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.

Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21 de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No. 00018730 del libro V, modificado mediante Escritura Pública
Número 4701 de la Notaria 16 de Bogotá D.C. Del 28 de noviembre de
2018 inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el No. 00040784 del libro
V, modificado mediante Escritura Pública Número 832 la Notaría 16 de
Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de 2020
bajo el registro No. 00043658 del libro V, compareció Juan Manuel
Trujillo Sanchez identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751
de Florencia, en su calidad de Representante Legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, adiciona
facultades conferidas al apoderado del presente poder, compareció
Francisco Jase Cortes Mateus identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.778.513 de Bogotá en su calidad de suplente del presidente en
calidad de jefe de derecho previsional y representante legal de
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por medio de la presente
escritura pública, confirió poder especial a Iveth Cristina Camargo
Castellanos identificada con cédula ciudadanía No. 22.637.975 de
Bogotá, para ejecutar los siguientes actos en los procesos
judiciales, en los cuales se les haya conferido poder o que en el
futuro se les confiera poder para actuar como apoderado judicial ante
Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo
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Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea COLFONDOS demandante, demandado, llamado en
garantía, coadyuvante u opositor, etc., cualquiera sea la forma de su
vinculación procesal: 1. Actuar como representante legal de
COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de decisión de excepciones
previas y saneamiento. y fijación del litigio (ley 712/01) para
conciliar, notificarse (ilegible-l, transigir y ejercitar todas las
acciones necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato
conferido y en fin todas las facultades de ley. 2 ..Actuar cOma
representante legal de COLFONDOS S.A. En la 'audiencia de
interrogatorio de parte, quedando facultado expresamente para.
confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo:
Finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere
con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del artículo 2189 del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-: el mandato termina 1.) Por el desempeño del negocio para
que fue constituido; 2.) Por la expiración del término o por el
evento de' la condición prefijados para la terminación del mandato;
3.) Por la revocación del mandante; 4.) Por la renuncia del
mandatario. 1) Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en
toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante Juzgados,
Tribunales de todo tipo,.corte-constitucional, Consejo Superior de la
Judicatura, Corte -Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante
cualquier autoridad del orden nacional, departamental, municipal o
del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental
municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la
administración. 2.) Notificarse de todo tipo de providencia judicial
o administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas,
absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a la sociedad que representa o en los que haga parte
COLFONDOS S,.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3.) Asistir en nombre y
representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a las
audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro de
los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A:
PENSIONES y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones
administrativas ante el ministerio del trabajo y demás entidades e
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carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y Ministerio Público. 3.) Actuar como representante legal de
COLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión de
excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las
actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito del
mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley. 4.) En
general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 5.)
Igualmente quedan facultados expresamente para recibir, desistir,
conciliar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del código civil y el
mandatario o apoderado queda advertido del alcance del articulo 2.189
del código civil que dice: "de la terminación del mandato": El
mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue
constituido; 2) Por la expiración del término o por el evento de la
condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. Quien en
adelante pOdrá ejecutar además los siguientes actos: 1 Actuar como
representante legal de Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir, allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o
indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.

Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21 de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No. 00018732 del libro V, modificado mediante Escritura Pública
Número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con
cédula de ciudadania No. 17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas al
apoderado del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho
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previsional y representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTíAS, por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial a Piedad Mercedes Canchano Polo identificada con cédula
ciudadania No. 45.475.750 de Cartagena, para ejecutar los siguientes
actos .en los procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido
poder o que en el futuro se les confiera poder para actuar Como
apoderado judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Consejo. Superior de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLFONDOS demandante,
demandado, llamado ~ en garantía, coadyuvante u opositor, etc.,
cualquiera sea la forma de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante legal de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley 712/01) para conciliar, notificarse (ilegible-), transigir y
ejercitar todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar como representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio de parte, quedando facultado .expresamente para
confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo:
finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere
con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del artículo 2189 del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:, El mandato termina 1.) Por el desempeño del negocio' para
que fue constituido; 2.) Por la expiración del término o por el
evento de la condición prefijados para la terminación del mandato;
3.} Por la revocación del mandante; 4.) Por la renuncia del
mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los siguientes
actos: 1 Actuar como representante legal de Colfondos en las
Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, allanarse y
ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para el
buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.

Por Escritura Pública No. 340 de la Notaría veinticinco de Bogotá
D.C., del 16 de febrero de 2011, inscrita el 24 de febrero de 2011
bajo el No. 00019382 del libro v, compareció Francisco Jose Cortes
Mateus identificado con cédula. de ciudadanía No ..79.778.513 de Bogotá
en su calidad de suplente del presidente en calidad de director de
derecho provisional y representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES
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y CESANTÍAS -COLFONDOS S.A., por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Andres Mauricio Grisales Florez
identificado con cédula ciudadania No. 75.090.743 para representar a
COLFONDOS ante las autoridades del orden nacional, departamental,
municipal, o del Distrito Capital de Bogotá ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la
administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencias, actos o
decisiones judiciales o administrativos en los que haga parte
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS -COLFONDOS S.A.-. 3. Asistir en
nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS
-COLFONDOS S.A.-, a las audiencias especiales de conciliación que se
lleven a cabo dentro de los procesos laborales, civiles,
administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS -COLFONDOS S.A.- en
todo el país, con la facultad expresa para conciliar. Esta facultad
también se extiende a actuaciónes administrativas ante el ministerio
de protección social, centros de conciliación, Cámaras de Comercio y
Ministerio Público. 4. En general el apoderado queda ampliamente
facultado para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en las leyes contra decisiones judiciales o demandas de los
funcionarios administrativos del poder nacional, departamental,
municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas del mismo orden. 5: igualmente, queda facultado
expresamente para desistir, conciliar, confesar; y transigir.
Parágrafo: finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se
confiere con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y
siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido del alcance del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
de la terminación del mandato: el mandato termina: 1) Por el
desempeño del negocio para que fue constituido;2) Por la expiración
de termino o por el evento de la condición prefijados para la
terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; n) por la
renuncia del mandatario

Por Escritura Pública No. 3327 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
19 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de diciembre de 2011 bajo el
NO.00021335 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia en
su calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
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pública, confiere poder general a Edwin Alexander Mojica Goyeneche
identificado con cédula ciudadania No. 80.236.166 de Bogotá D.C., y
tarjeta profesional No. 170.848 del CSJ para ejecutar los siguientes
(SIC): 1. Representar a COLFONDOS en toda clase de actuación y
procesos judiciales ante Juzgados,~ Tribunales de todo tipo,.Corte
Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprern? de
Justicia y Consejo de Estado bien sea como demandante, demandado,
coadyuvante, ti opositor. 2. Representar a COLFONDOS ante las
autoridades del orden nacional, departamental, municipal o del
Distrito Capital de .Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de derecho -público del orden nacional y, departamental, municipal o
del Distrito Capital de Bogotá para atenderlos requerimientos
no~ificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la
administración e. intentar en nombre propio y representación de
COLFONDOS .los recursos ordinarios de reposición, apelación y
reconstrucción, así como los extraordinarios conforme a la ley. 3.
Notificarse- de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
absolver interrogatorio de parte; renunciar a términos, confesar y
comprometer a lasóeiedad que representa. 4. Representar a COLFONDOS
en las diligencias ,administrativas y audiencias de conciliación' ante
el ministerio de la protección social y demás entidades de carácter
administrativo. 5. En' general el apoderado queda amplia facultado
para actuar y para interponer cualquier recurso .establecido en las
leyes contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios
administrativos del poder nacional, departamental municipal 'o del
Distrito Capital de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo
orden. 6. Igualmente queda facultado expresamente pará desistir,
conciliar, sustituir, confesar, transigir reasumir el presente
mandato Parágrafo: Finalmente, manifiesta el compareciente que este
poder se confiere con base en lo preceptuado en los artículos 2.156
siguientes 'del Código Civil y el mandatario o .apoderado queda
advertido del .alcance del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
de la terminación. del mandato:. El' mandato termina: 1) Por el
desempeño del negocio para que fue constituido 2. Por la expiración
del termino o por el evento de la condición (SIC) terminación del
mandato; 3) Por la revocación del mandante (SIC) mandatario.

Por Escritura Pública No. 435 de la Notaria 25 de Bogotá D.C., del 26
de febrero de 2013,. inscrita el 11 de marzo de 2013 bajo el No.
00024781 del libro V, .compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.788.513 de Bogotá en su
calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho
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previsional y representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Erik Giovanny Gamboa Hernandez
identificado con cédula ciudadanía No. 79.622.009 de Bogotá D.C.,
portador de la tarjeta profesional 148.301 del Consejo Superior de la
Judicatura, para ejecutar las siguientes facultades o ejecución de
los siguientes actos: l. Representar a COLFONDOS en toda clase de
actuación y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo
tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema de Justicia y Consejo de Estado bien sea como demandante,
demandado, coadyuvante u opositor. 2. Representar a COLFONDOS ante
las autoridades del orden nacional, departamental, municipal o del
Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de derecho público para atender los requerimientos y notificaciones
provenientes de cualquiera de las oficinas de la administración, e
intentar en nombre propio y en representación de COLFONDOS los
recursos ordinarios de reposición, apelación y reconsideración, así
como los extraordinarios conforme a la ley. 3. Notificarse de toda
clase de providencia judicial o administrativa, absolver
interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a la sociedad que representa. 4. Representar a COLFONDOS en las
diligencias administrativas y audiencias de conciliación ante el
ministerio del trabajo y demás entidades de carácter administrativo.
5. En general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y
para interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
del poder nacional, departamental, municipal O del Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. E igualmente
queda facultado expresamente para desistir, conciliar, sustituir,
confesar, transigir y reasumir el presente mandato. Párrafo.
Finalmente manifiesta el compareciente que este poder se confiere con
base en lo preceptuado en los artículos 2156 y siguientes del Código
Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance del
artículo 2.189 del Código Civil que dice: de la terminación del
mandato: el mandato termina: 1) Por el desempefio del negocio para que
fue constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento de
la condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.

Por Escritura Pública No. 2051 de la Notaria veinticinco de Bogotá
D.C., del 30 de julio de 2013, inscrita el 12 de agosto de 2013, bajo
el No. 00025979 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez,
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en
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su calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere -poder amplio y suficiente a Carold Julíana Monroy
Mor~no, identificada con cédula ciudadanía No. 52.456.659'de Bogotá"
D.C. y tarjeta 'profesional No. 143.582 del Consejo Superior de la
Judicatura, con las siguientes facultades o. ejecución de los
Siguientes actos: representar a COLFONDOS en toda-clase de actuación
y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunaleside todo tipo, Corte
Constitucional, Gonsejo Superior de ia Judicatura;- Corte Suprema de
Justicia .y Consejo de Estado bien sea como demandante, demandado,
coadyuvante u opositor. 2. Representar a 'COLFONDOS ante ias
autoridades del orden~ nacional, departamental, municipal o del
Dis,trito ,Capital,de Bogotá y ante cualquier organismo descentratizado
de derecho público'" para atender los requerimientos y notificaciones
provenientes de cualquiera de las~oficinas de la administración~ e
int'enta.r en nombre propio y en representación de COLFONDOS los
recursos ordinarios de reposición, apelación y -reconsideración, así
comb los extraordinarios conforme '"ala ley. 3. Notificarse de toda
clase de providencia. judicial o admlnistrativa, absolver
int,errogatorio < de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a la sociedad que, representa. 4. Representar' a COLFONDOS en las
diligenCias administrativas y audiencias de conciliación ante el
min'isterio del. trabajo y demás entidades de carácter administrativo.
5. En general 'el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y
par,? interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra
dec'isiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y entidades'"descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
que'da facultado expresamente para desistir, conciliar, sust'ituir,
confesar, transigir y reasumir el presente -mandato. Parágrafo:
Finalmente, manifiesta. el compareciente que este poder se confiere
con base en lo preceptuado en los artículos 2156 y siguientes del
Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del articulo 2.189. del Código Civil que dice: De la terminación del
mandato': el mandato 'termina: 1) Por el 'desempeño del negocio para 'que
fue constituido; 2) Por la expiración del termino~o poriel evento de
la condición prefijados para la terminación del mandato; 3)'Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.

Por Escritura Pública No. 3378 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
20 de noviembre de 2013, inscrita el 04 de diciembre de 2013 bajo los
Nos. 00026818, 00026819, :00026820, 00026821, '00026823, 00026824,
'00026825, 00026826, 00026827, 00026828, 00026830,: 00026831, 00026832,
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00026833, 00026834, 00026838, 00026839, 00026840, 00026841, 00026842,
00026843, 00026844, 00026845, 00026846 Y 00026847, del libro V,
modificado mediante Escritura Pública Número 832 la Notaria 16 de
Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de 2020
bajo el registro No. 00043658 del libro V, compareció Juan Manuel
Trujillo Sanchez identificado con cédula de ciudadania No. 17.657.751
de Florencia, en su calidad de Representante Legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, adiciona
facultades conferidas a los apoderados del presente poder, compareció
Lina Margarita Lengua Caballero, identificada con cédula de
ciudadanía No. 50.956.303 de Cerete, quien actúa en su calidad de
representante legal para efectos judiciales y trámites ante la
administración pública de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, que
se protocolizan con este instrumento, a otorgar poder amplio y
suficiente a los abogados: Hi1da Estela Becerra Martinez identificada
con la cédula de ciudadania No. 43.503.585 de Medellin, T.P. No.
61.901 del C.S.J., Claudia Janneth Londoño Perez identificada con la
cédula de ciudadania No. 43.798.770 de Bello. T.P. No. 226.335 del
C.S.J., Sara Alejandra Rojas Ruiz identificada con la cédula de
ciudadania No. 1'010.169.346 de Bogotá., T.P. No. 226.132 del C.S.J.,
Luis Felipe Arana Madriñan identificado con la cédula de ciudadania
No. 79.157.258 de Bogotá. T.P. No. 54.805 C.S.J., Astrid Veronica
Vidal Campo identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.325.896
de Popayán. T.P. No.212.604 C.S.J., Federico Urdinola Lenis
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.309.563 de Palmira.
T.P. No. 182.606 C.S.J., Orlin Gaviris Caicedo Hurtado identificado
con la cédula de ciudadania No. 12.919.935 de Tumaco, Nariño. T.P.
No. 132.025 C.S.J., Juan Guillermo Herrera identificado con la cédula
de ciudadania No. 70'091.081 de Medellin T.P. 32,681 C.S.J., Luis
Fernando Mario Orozco identificado con la cédula de ciudadanía No.
3.379.539 de andes, Antioquia. T.P. 159.695 C.S.J., Andrea Castrillon
Zuluaga identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.258.464 de
Medellin. T.P. 171.696 C.S.J., Fanny Trujillo Rodriguez identificada
con la cédula de ciudadanía No. 31280445 de Cali T.P. 63.738 C.S.J.,
Hugo Gonzalez Ovalle identificado con la cédula de ciudadanía No.
6094173 de Cali T.P. No. 105.406 C.S.J., Lucia del Rosario Vargas
identificada con la cédula de ciudadania No. 36'175.987 de Neiva T.P.
41.912 C.S.J., Yezid Garcia Arenas identificado con la cédula de
ciudadanía No. 93.394.569 de Ibague T.P. 132.890 C.S.J., Miguel Angel
Arjona Hincapie identificado con la cédula de ciudadanía No.
17.154.826 de Monteria T.P. 12,942 C.S.J., Claudia Patricia Castaño
Duque identificada con la cédula de ciudadania No. 30.315.133 de
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Ma~izales. T.P. 70.953 C.S.J., Monica 'Andrea Lozano Torres
identificada con la cédula de ciudadania No. 40783806'de Florencia
T.P. 112.483 C.S.J:;~Carlo Gustavo Garcia Mendez ide~tificado c6n la
cédula de ciudadania No. 91.475.103. de Bucaramanga eLP. 96.936
C.S.J.,Yeudi -Vallejo Sanchez identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79;963.537 de Bogotá, T.P. 124.221 C.S.J., Mauricio
Zu~uaga Machado identificado con la cédula~ de ciudadanía No.
79.,988.681 de Bogotá D.C, T.P. 123.446. C.S.J., Liliana Betancur Uribe
identificada con la' cédula de ciudadanía No. 32.350.544.de Itagüí.
T.P. No. 132.104'C.S.J., Juan Fernando Granados Toro identificado con
la cédula de ciudadania No. 79870592 de Bogotá, teP 114:233 C.S.J.,
Dia:lna Carolina Fuquen Avella identificada con la céduÍa de ciudadanía
No. 46.377.900 de Sogamoso T.P. 114.130 C.S.J., Francisco JOSE CORTES
MATEUS identificado con la .cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de
Bog:otá. T.P. 91.276. C:S.J., los nombrados podrán ejecutar los
siguientes actos: 1. Representar a. COLFONDOS en toda clase de
actuación y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo
tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de'la Judicatura, Corte
Suprema de Jus.ticia ""y Consejo -de Estado o ante cualquier autoridad
del orden nacional, ~departamentali municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de derecho
púbJico' del orden nacional, departamental municipal o del Distrito
Capital . de' Bogotá para realizar cualquier trámite .a~te estas
entidades y atendér los requerimientos y notificaciones provenient~s
de cualquiera de las'oficinas de la administración. 2. Notificarse de
toda tipo de pravidencia judicial o administrativa, .;autos Ó

decisianes judiciales o ~administrativas, absolver interrogatorio de
parte, renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad. que
representa o. En los que haga p~rte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS. 3.. Asistir .en nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS" a las audiencias especiales de conciliación
que. se lleven la cabó dentro de .los procesos ulaborales, civiles,
administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga parte COLFONDOS.S.A. PENSIONES y CESANTÍAS en.todo el país, con
la facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a actuaciones administrativas ante el ministerio del trabajo y demás
entidades 'de carácter administrativo, centros de conciiiación,
Cámaras de Comercio .y 'Ministerio Público. 4. Actuar como
representante legal de COLFONDOS en las audiencias, de conciliación,
de decisiones qe excepciones previas y saneamiento. ..del' litigio' (Ley
712 .de 2001) para .conciliar, notificarse, desistir, transigir¡y
ej e'rcitar todas .las acciones .necesarias o indispensables para el buen
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éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley
5. En general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y
para interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan facultados expresamente para recibir, desistir; conciliar,
confesar y transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el
compareciente que este poder se confiere con base en lo preceptuado
en los articulos 2.156 y siguientes del C6digo Civil y el mandatario
o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil que dice: "de la terminación del mandato-: el mandato termina:
1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración del término o por el evento de la condición prefijados
para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4) Por la renuncia del mandatario. adiciona facultades conferidas a
los apoderados del presente poder a Lucia del Rosario Vargas, Miguel
Angel Arjona Hincapie, Monica Andrea Lozano Torres, Carla Gustavo
Garcia Mendez, Yeudi Vallejo Sanchez, Liliana Betancur Uribe, Juan
Fernando Granados Toro y Andrea Castrillon Zuluaga. Quienes en
adelante podrán ejecutar además los siguientes actos: Actuar corno
representante legal de Col fondos en las Audiencias de Conciliación,
de decisi6n de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir, allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o
indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.

Por Escritura Pública No. 0629 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
11 de marzo de 2014, inscrita el 20 de marzo de 2014 bajo los números
00027597, 00027598, 00027599, 00027600, 00027601 00027602, 00027603,
00027604, 00027605 y 00027608 del libro V, compareci6 Lina Margarita
Lengua Caballero identificada con cédula de ciudadanía No. 50956303
de Cerete, en su calidad de representante legal para efectos
judiciales y trámites ante la administraci6n pública de la sociedad
de la referencia, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Alejandro Miguel Castellanos Lopez
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.985.203 T.P.
115.849; Maria Katherine Tamayo Vallejo identificada con la cédula de
ciudadanía número 1.010.165.377 de Bogotá T.P. 174.482; Maria Teresa
Gonzalez Soledad identificada con la cédula de ciudadanía número
40.043.858 de Tunja T.P. 140.963; Ismael Orlando Babativa Hilarion
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identificado con la cédula de ciudadania número 79.889.501 de Bogotá
T.P. 151.778; Jorge Enrique Martinez Sierra identificado con la
cédula de ciudadania número 79.914.477 de Bogotá T.P. 158.703; Angela
Natali~ Villamil ~Santamaria identificada con la cédula de'ciudadanía
número '53.117.323 de Bogotá T.P. 178.338; Jahel Andrea Ochoa Granados
identificada' con la cédula de ciudadania número 1.018.412.942 de
Bogotá ToPo 188.324, Julian Andres Garcia Zapata, identificado con .la
cédula de ciudadánia, nro. 98.771.679 de Medellin, T.P: No. '175.752,
Edgar Elias Muñoz identificado con. la cédula.de ciudadanía número
79.~96c500 de Bogotá T.P.120889 y Vanessa Corella Ortiz identificáda
con la cédula de ciudadania número 59.833 de Medellin T.P. No.
l3~,.013, para: l. Representar a COLFONDOS en toda clase de actuación
y procesos judiciales' ante Juzgados, ,Tribunales-de' todo;tipo, Corte
Coriistitucional, Conséj"o Superior de la Judicatura, Corte. Suprema de
Jus'ticia y, Consej o de ,Estado o ante cualquier autoridad del orden
nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional, .departamental' municipal o del Distrito Capital de Bogotá
para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender los
requerimientos .y notificáciones provenientes de cualquiera' de las $

oficinas de la ádministración o 2. Notificarse de todo tipo'. de
prbvidencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales
6 administrativas, absolver interrogatorio de parte,. renunciar a
términos, confesar y comprometer a la sociedad que representa o en
los, 'que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir
en nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 'a
las audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabó.dentro.
de los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS -en todo el país; con la facultad expresa para
con'ciliaro Esta-. facultad también se extiende a actu"aciones
adrriinistrativas'.ante el ministerio del trabajo y demás entidades de
ca~ácter administrativo,~ centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en las audiencias de conciliación,' de decisiones] de excepciones
previas y saneamiento del litigio (ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse, desistir, transigir, y ejercitar~todas la acciones
necesarias~o indispensables para el buen éxito del.mandato conferido
y en fin todas las facultades de la ley. 5. En general el apoderado
queda ampliamente' facultado para actuar y para interponer' cualquier
recUrso establecido en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas de los. funcionarios. administrativos del poder ..nacional,
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departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente quedan facultados
expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, y
transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el compareciente que
este poder se confiere con base en lo preceptuado en los artículos
2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido del alcance del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
-de la terminación del mandato-o el mandato termina: 1) Por el
desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del termino o por el evento de la condición prefijados para la
terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.

Por Escritura Pública No. 2332 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
14 de agosto de 2014, inscrita el 8 de octubre de 2014 bajo el No.
00029183 del libro V, compareclo Lina Margarita Lengua Caballero
identificada con cédula de ciudadania No. 50.956.303, en su calidad
de representante legal para efectos judiciales y trámites ante la
administración pública de la sociedad de la referencia, por medio de
la presente escritura pública, otorga poder amplio y suficiente a
Maribel Robayo Tellez, identificada con la cédula de ciudadanía
número 52.235.745 de Bogotá D.C., con las siguientes facultades o
para la ejecución de los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS
en toda clase de actuación y procesos judiciales, ante Juzgados,
Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la
Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado bien sea
como demandante, demandado, coadyuvante u opositor. 2. Representar a
COLFONDOS ante las autoridades del orden nacional, departamental,
municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público para atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la
administración, e intentar en nombre propio y en representación de
COLFONDOS los recursos ordinarios de reposición, apelación y
reconsideración, así como los extraordinarios conforme a la ley. 3.
Notificarse de toda clase de providencia judicial o administrativa,
absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a la sociedad que representa. 4. Representar a COLFONDOS
en las diligencias administrativas y audiencias de conciliación ante
el ministerio del trabajo y demás entidades de carácter
administrativo. 5. En general la apoderada queda ampliamente
facultada para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de los
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funci-onarios administrativos del poder nacional, departamehtal,
municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente queda facultada
expresamente para desistir, conciliar, sustituir, confesar, transigir
y reasumir el presente mandato. Parágrafo. Finalmente, manifiesta el
compareciente que este poder se confiere con base.en lo preceptuado
en los articulas 2156 y siguientes del Código Civil y la mandataria o
apoderada queda advertida del alcance del articulo 2.189 del Código
Civil que dice: de la terminación del mandato: el mandato termina: 1)
Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración del terminó o por el evento de la condicióh prefijados
para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del mahdante;
4) Por la renuncia del mandatario.

Por Escritura Pública No. 0996 de la Notaria 25 de Bogotá D.C., del
27 de abril de 2015, inscrita el 13 de mayo de 2015 bajo los números
00031031, 00031034, 00031036,00031038, 00031039, 00031041, 00031046,
00031049 Y 00031050 .del libro V, modificado mediante Escritura
Pública. Número 832 la Notaria 16 de Bogotá D.C. Del 04 de juniO de
2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez~identificado con
cédula de ciudadania No. 17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante Legal' de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas a un
apoderado del presente poder, compareció Lina Margarita Lengua
Caballero .identificada con cédula de ciudadanía No. 50.956.303 de
Cerete, quien actúa en su calidad de representante legal para e-fectos
judiciales y trámites ante la administración pública COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTíAS, en adelante COLFONDOS, _ por medio de la
presente escritura pública, confiere poder amplio y suficiente a:
Diana Patricia Morales Castrillon, identificada con la cédula de
ciudadanía número 32.288.871; Maria Andrea Charry identificada con la
cédula de ciudadanía número 37.510.938; Maria Claudia Fernandez
ídentificada con la cédula de ciudadanía número 64:572.692; Andres
Mauricio Grasa1es Florez identificado con la cédula de ciudadanía
número 75.090.743; Paolo Osvaldo Bianchi Banfi identificado con la
cédula de ciudadanía número 6.883.955; Maria Cecilia Castrillon
Ramirez identificada con la cédula de ciudadanía número 42.886.531;
Blanca Margarita Arismendy Echeverri identificada Con la cédula de
ciudadanía número 22.069.225; Yezid Garcia arenas ídentifícado con la
cédula de ciudadanía número 93.394.569 y Sandra Lilian Santader
ídentificada con la cédula de ciudadanía número 40.397.648; los
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nombrados podrán ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS, en toda clase de actuación ante
las juntas calificadoras de la invalidez y procesos judiciales ante
Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo
Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado o ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental
municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la
administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas,
absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a la sociedad que representa o en los que haga parte
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS. 3. Asistir en nombre y
representación de COLFONDOS S.A., pensiones y Cesantias, a las
audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro de
las actuaciones ante las juntas calificadoras de invalidez, procesos
laborales civiles, administrativos y/o en cualquier tipo de proceso
judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS
en todo el pais, con la facultad expresa para conciliar. Esta
facultad también se extiende a actuaciones administrativas ante el
ministerio del trabajo y demás entidades e carácter administrativo,
centros de conciliación, Cámaras de Comercio y Ministerio Público. 4.
En general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y
para interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra
decisiones de las juntas calificadoras de invalidez, entes judiciales
o emanadas de los funcionarios administrativos del poder nacional,
departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas del mismo orden. 5. Igualmente quedan facultados
expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, y
transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el compareciente que
este poder se confiere con base en lo preceptuado en los artículos
2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido del alcance del articulo 2.189 del Código Civil que dice:
-de la terminación del mandato- mandato termina: 1) Por el desempeño
del negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración del
termino o por el evento de la condición prefijados para la
terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas al
apoderado del presente poder a Yezid Garcia arenas. Quien en adelante
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poqrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar como representante
legal de Colfondos en las Audiencias de Conciliación, de decisión'de
excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712 'de 2001) para
conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir, transigir,
al~anarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o
indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.

Por Escritura: Pública NO. 00371 de la Notaria 25 de Bogotá D.C., del
16 de febrero de 2016, .inscrita el 14 ..de septiembre de 2016 bajo los
nú~eros 00035523,.; 00035524 Y 00035525 del libro V, modificado
mediante Escritura .Pública Número' 832 la Notaria 16 de Bogotá D.C.
Del 04 de junio. de 2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el
registro No. 00043658 del libro V, cOmpareció Juan.Manuel Truji110
Sanchez identificado 'con cédula de ciudadania. No. 17.657.751 de
Florencia, en. su ,calidad de Representante Legal de .la sociedad de la
referencia, po~ médio de la" presente EscritutaPública, adiciona
facultades conferidas a un apoderado del presente poder, compareció
Lina Margarita Lengua,'Caballero identificada con cédula delciudadania
No. 50,956.303 de Cerete, en su calidad de representante. legal para
efectos judiciales Y;j.' trámites:# ante la administración "pública de la
sociedad ..-de lá referencia, por medio de la presente escritura
pública, otorga poder amplio y suficiente a Géidi del Carmen Barraza
Mul.ford, identificada con el número de cédula 36.554.300 de santa
marta, con tarjeta. profesional 135.898 del Consejo Superior de la
Judicatura y Paola Andrea Arteaga Piedrahita identificada' con el
número de cédula 1.152.442.765 con tarjeta profesional 240.056 del
Consejo Superior de la Judicatura. Los nombrados podrán ejecutar los
siguientes actos: l. Representar a ,COLFONDOS S.A. PENSIONES, Y
CESANTÍAS, en ,toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo
Superior de la. Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo. de
Estado o ante cualquier. autoridad del orden nacional, departamental,
municipal o del Distrito,Capital de Bogotá y ante cualquier ,organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental
municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier
trá:mite. .ante es.tas entidades y atender .los requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las. oficinas de la
administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,. autos, é."" decisiones judiciales o- admiñ'istrativas,
absolver interrogatoriO de parte, renunciar a.,términos,-confesar y-o
comprometer a 'la sociedad que representa o en.los que haga parte
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COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir en nombre y
representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a las
audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro de
los procesos laborales, procesos laborales, civiles, administrativos
y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que haga parte
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad
expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende a
actuaciones administrativas ante el ministerio del trabajo y demás
entidades e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras
de Comercio y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal
de COLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión de
excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las
actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito del
mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley. 5. En
general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan facultados expresamente para recibir, desistir, conciliar,
confesar, y transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta la
compareciente que este poder se confiere con base en lo preceptuado
en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil que dice: de la terminación del mandato: el mandato termina: 1)
Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración del termino o por el evento de la condición prefijados
para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4) Por la renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas
al apoderado del presente poder a Geidi del Carmen Barraza Mulford.
Quien en adelante podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar
como representante legal de Colfondos en las Audiencias de
Conciliación, de decisión de excepciones previas y saneamiento del
Litigio (Ley 712 de 2001) para conciliar, notificarse, contestar
demanda, desistir, transigir, allanarse y ejecutar todas las
actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito del
Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la Ley.

Por Escritura
20 de junio
00036274 del

Pública No. 1622 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
de 2016 inscrita el 30 de noviembre de 2016 bajo el No.
libro V, compareció con una minuta enviada por e-mail
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Lina Margarita Lengua Caballero identificada con cédula de ciudadanía
No. 50.596.303 de Cerete quien actúa en su calidad de representante
legal para efectos judiciales y trámites ante la administración

'pública de COLFONDOS S.A pensiones y Cesantías por medio de la
presente escritura pública, confiere poder amplio y suficiente a: Luz
Adriana Montaño Bustamante, mayor de edad, identificada con la cédula
de ciudadanía número 30.331.314 de Manizales. La nombrada podrá
ejecutar los siguientes actos: l. Representar a COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTíAS, en toda clase de actuaciónes y procesos
judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad del orden
nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional, departamental municipal o del Distrito Capital de Bogotá
para realizar cualquier trámíte ante estas entidades y atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las
oficinas de la administración. 2. Notificarse de todo tipo de
providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales
o administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar
términos, confesar y comprometer a la sociedad que representa o en
los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS. 3. Asistir
en nombre y representación de COLFONDOS S.A. Pensiones Cesantías, a
las audiencias espéciales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de los. procesos laborales, civiles, administrativos 'y/o en cualquier
tipo de proceso judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTíAS en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar. Esta facultad también se extiende 'actuaciónes
administrativas ante el ministerio del trabajo y demás entidades d
carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en las audiencias d conciliación, de decisión de excepciones previas
y saneamiento 'del litigio (Ley 712 de 2011) para conciliar,
notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas la actuaci6nes
necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato conferid y
en fin todas las facultades de la ley. 5. En general el apoderado
queda ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier
recurso establecido en las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos del poder nacional
departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente quedan facultados
expresamente para recibir, desistir, conciliar confesar, y transigir.
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Parágrafo: finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se
confie con base en lo preceptuado en los articulas 2.156 y siguientes
del Código Civil y mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del artículo 2.189 del Código Civil que dice: -De la terminación del
mandato-o el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para
que fue constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento
de la condición prefijados para la terminación del mandato, 3) Por la
revocación del mandante. 4) Por la renuncia del mandatario.

Por Escritura Pública No. 2953 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
31 de octubre de 2016 inscrita el 30 de noviembre de 2016 bajo los
nos. 00036276, 00036277 Y 00036278 del libro V, compareció con una
minuta enviada por e-mail Lina Margarita Lengua Caballero
identificada con cédula de ciudadanía No. 50.596.303 de Cerete quien
actúa en su calidad de representante legal de COLFONDOS S.A pensiones
y Cesantías por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a: otorgar poder general a Diana Patricia Oyo1a
Ramirez, identificada con C.C.52.493.782, tarjeta profesional No.
267684, Mery Leonor Lopez Cardenas, identificada con C.C.
1.015.392.620, para ejecutar los siguientes actos: 1 .Representar a
COLFONDOS en toda clase de actuación y procesos judiciales ante
Juzgados a nivel nacional, Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado bien sea como demandante, demandado,
litisconsorcio necesario o facultativo, coadyuvante u opositor,
accionante o accionado en tutela. 2. Representar a COLFONDOS ante las
autoridades del orden nacional, departamental, municipal o del
Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de derecho público del orden nacional, departamental, municipal o del
Distrito Capital de Bogotá para atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la
administración, e intentar en nombre propio y representación de
COLFONDOS los recursos ordinarios de reposición, apelación, queja y
reconsideración, impugnaciones acciones de tutela, así como los
recursos extraordinarios conforme a la ley. 3. Notificarse de toda
clase de providencia judicial o administrativa, contestar demandas,
acciones de tutela, absolver interrogatorio de parte, renunciar a
términos, confesar y comprometer a la sociedad que representa. 4.
Representar a COLFONDOS en las diligencias administrativas y
audiencias de conciliación ante cualquier organismo judicial,
ministerio de la protección social y demás entidades de carácter
administrativo. 5. En general el apoderado queda ampliamente
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facultado para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de los
funcionarios administrativos del poder nacional, departamental,
municipal o del Distrito Capital de Bogotá y. entidades
descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente queda facultado
expresamente para desistir, conciliar, sustituir, confesar,
transigir,. recibir y reasumir el presente mandato. Parágrafo:
finalmente, manifiesta la compareciente que este poder se confiere
con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del artículo 2.189 del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato~ el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento de
la condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante. 4) Por la renuncia del mandatario.

Por Escritura Pública No. 584 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 13
de marzo de 2017 inscrita el 03 de abril de 2017 bajo el No.
00037086, del libro V, modificado mediante Escritura Pública Número
832 la Notaria 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio dé 2020 insCrita el
9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del libro V,
comparecib con minuta enviada por e-roai1 Juan Manuel Trujíllo
Sanchez; identificado con la cédula de ciudadania número 17.657.751
de Florencia, quien actúa en su calidad de representante legal de
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y suficiente a: Roberto Carlos Llamas Martinez, identificado con el
número de cédula 73.191.919 de Cartagena, con tarjeta profesional
233.384 del CSJ, John Walter Buitrago Peralta identificado con la
cédula de ciudadanía número 1.016.019.370 de Bogotá D.C., con tarjeta
profesional 267.511 del CSJ; Deiby Canizalez Erazo, identificada con
el número de cédula 29.952.124 de Yotoco, con tarjeta profesional
132 ..014 del CSJ; Yina Paola Ramirez Molano; identificada con el
número de cédula 53.133.891 de Bogotá D.C., con tarjeta profesional
254.377, del CSJ; Los nombrados podrán ejecutar los siguientes actos:
l. Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase
de ,actuaciánes y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de
todo tipo, Corte. Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura,
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier
autoridad del orden. nacional, departamental, municipal o del Distrito
Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de
derecho .público del orden nacional, departamental, municipal o del
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Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas
entidades y atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de cualquiera de las oficinas de la administración. 2. Notificarse de
todo tipo de providencia judicial o administrativa, autos o
decisiones judiciales o administrativas, absolver interrogatorio de
parte, renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa o en los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS. 3. Asistir en nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, a las audiencias especiales de conciliación
que se lleven a cabo dentro de los procesos laborales, civiles,
administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el pais, con
la facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a actuaciónes administrativaslante el ministerio del trabajo y demás
entidades e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras
de Comercio y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal
de COLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión de
excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las
actuaciónes necesarias o indispensables para el buen éxito del
mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley. 5. En
general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan facultados expresamente para recibir, desistir, conciliar,
confesar, y transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el
compareciente que este poder se confiere con base en lo preceptuado
en los articulo s 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o apoderado queda advertido del alcance del articulo 2.189 del código
Civil que dice: de la terminación del mandato: el mandato termina: 1)
Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración del termino o por el evento de la condición prefijados
para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4) Por la renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas
a los apoderados del presente poder a Roberto Carlos Llamas Martinez
y John Walter Buitrago Peralta. Quienes en adelante podrán ejecutar
además los siguientes actos: Actuar como representante legal de
Col fondos en las Audiencias de Conciliación, de decisión de
excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para
conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir, transigir,
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allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o
indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.

Por Escritura Pública No, 585 de la Notaría 25 de Bogotá D.C.," del 13
de marzo de 2017 inscrita el 03 de abril de 2017 bajo el No.
00037087, del libro V, modificado mediante Escritura Pública Número
832 la Notaría 16 de.Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el
9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del libro V,
adiciona facultades conferidas al apoderado del presente poder,
compareció con minuta. enviada por e-mail Juan Manuel Trujillo
Sanchez, identificado con la cédula de ciudadanía número 17:657.751
de Florencia, quien actúa en su calidad de representante legal de
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y
suficiente a: Sindi Dayana Sepulveda Pino, identificada con el número
de cédula 1.128.387.018 de Medellín, con tarjeta profesional .252.754
del CSJ; Los nombrados podrán ejecutar los siguientes actos: l.
Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de
actuaciónes y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo
tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del orden nacional, departamental, municipal del Distrito Capital de
Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
el orden nacional, departamental municipal o del Distrito Capital de
Bogotá ..para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender
los requerimientos y notificaciones provenientes- de cualquiera de las
oficinas de la administración. 2. Notificarse de todo tipo de
providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales
o administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar a
términos, confesar y comprometer a la sociedad que representa 'o en os
que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir en
nombre y representación de COL FONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
las. audiencias especiares de conciliación que se lleven a cabo dentro
de los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciónes
administrativas 2nte el ministerio del trabajo y demás entidades de
carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en las audiencias de conciliación, de decisión de excepciones .previas
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y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para conciliar,
notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las actuaciónes
necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato conferido
y en fin todas las facultades de la ley. 5. En general el apoderado
queda ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier
recurso establecido en las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos del poder nacional,
departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente quedan facultados
expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, y
transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el compareciente que
este poder se confiere con base en lo preceptuado en los artículos
2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido del alcance del articulo 2.189 del Código Civil que dice:
de la terminación del mandato: el mandato termina: 1) Por el
desempeño del negocio para que fue constituido: 2) Por la expiración
del termino o por el evento de la condici6n prefijados para la
terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por fa
renuncia del mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los
siguientes actos: 1 Actuar como representante legal de Colfondos en
las Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, allanarse y
ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para el
buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.

Por Escritura Pública No. 3200 de la Notaria 25 de Bogotá D.C., del
04 de diciembre de 2017, inscrita el 19 de diciembre de 2017 bajo el
registro no 00038473 del libro V, modificado mediante Escritura
Pública Número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro V, adiciona facultades conferidas a los apoderados del presente
poder, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con
cédula de ciudadania No. 17.657.751 de Florencia. Quien actúa en su
calidad del representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTíAS, en adelante COLFONDOS. Otorga poder amplio y suficiente a
Cesar Alberto Robles Diaz, identificado con el número de cédula
77.092.497 de Valledupar-Cesar, con tarjeta profesional No. 205.631
del CSJ, Katherine Uribe Trejos, identificada con la cédula de
ciudadanía número. 1.0287.018.538 de Apartad6. Con tarjeta
profesional 291,557 del CSJ. Los nombrados podrán ejecutar los

Pnai na 47 dl'> 7.,

http://www.ccb.orq.co/certificadoselectronicos


Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de febrero de 2023 Hora: 14:32:15
Recibo No. BA23004804

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23004804EA94c

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a,
www.ccb.orq.co/certificadoselectronicos y diqite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada. al "momentó de su expedici6n. La verificaci6n se puede realizar de manera
ilimi~ada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su exped{ción.

--------------~~------~------~---~--------------------------------~--~----------~------------------
siguientes actos :1. Representar a COLFONDOS S.A. "PENSIONES Y
CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y proéesos judiciales ante
Juzgados, Tribunales" ',de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo
Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado o ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental
muhicipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante-cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden naciohal, departamental~.
muhicipal o del Distrito Capital de Bogotá para'realizar cualquier
trámite ahte" 'estaS" entidades y atender los "requerimientos- "Y
notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la
aciministr,ación. 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa, autos!.o decisiones judiciales o administrativas,
absolver .intérrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a la sociedad que representa o en 'los~que haga parte
COLFONDOS :S.A: PENSIONES y' CESANTÍAS. Asistir en nombre "s
representaciónae COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a las
audiencias espéciales' de conciliación que se lleven a cabo dentro de
los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicial, en- los -que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar. Esta facultad .también se extiende a-'actuaciónes
administrativas ante .el ministerio del trabajo y..demás entidades e
carácter administrativo;- .centros de conciliación, cámaras -de comercio
Y Ministerio Público. 4: Actuar como representante legal de COLFONDOS
en las audiencias de conciliación de decisión de excepciones' y
saheamiento del litigio (Ley 712 dé 2011) para concil-iar¡
notificarse, desistir, transigir, y ejecutar tedas las actua.ciónes
necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato conferido
Y en fin todas las "facultades dela ley. 5. En general el -apoderado
queda ampliamente facultado para actuar y para'interponer cualquier
reCurso establecido en-las leyes contra las decisiones. judiciales. -o
emanadas .de los funcionarios administrativos del :.podernacional,.
departamental, - municipal -o del Distrito Capital de' Bogotá y
entidades'descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente quedan"
facultados expresamente para recibir~ desistir, conciliar, coñfesar y
transigir. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el' compareciente qué
este poder s.e confiere. Con base'.en,lo preceptuado ,enlos artículos
2.156 y siguientés délcódigo civil y el mandatario apoderado queda
advertido del alcance del articulo 2.189 del Código? Civil que dice:
De la terminación del mandato: el mandato termina: 1) Por el despeño
del negocio para .que. fue constituido: 2) Por la expiración del
termino por el evehto de la condición prefijados para la
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terminación-del mandato; 3),Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario. Quienes en adelante podrán ejecutar además
los siguientes actos: Actuar como representante legal de Colfondos en
las Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, allanarse y
ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para el
buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.

Por Escritura Pública No. 4031 de la Notaria 16 de Bogotá D.C., del
03 de octubre de 2018, inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el número
00040782 del libro V, compareció Juan Manuel Truji110 Sánchez,
identificado con la cédula de ciudadania número 17.657.751 de
Florencia quien actúa en su calidad de representante legal, de
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS, y
manifestó que: primero: otorga poder amplio y suficiente a Luz
Adriana Vidal Velez, identificada con el número de cédula
1.130.591.929 de Bogotá, con tarjeta profesional 207.744 del CSJ;
Maria Elizabeth Zuñida de Munera, identificada con el número de
cédula 41.599.079 de Bogotá, con tarjeta profesional 64.937 del CSJ;
Dilma Lineth Patiño Ipus, identificada con el número de cédula
1.061.370.120 de viterbo boyacá, con tarjeta profesional 295.789 del
CSJ; los nombrados podrán ejecutar los siguientes actos: 1)
Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de
actuaciónes y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo
tipo, corte-constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de derecho
público del orden nacional, departamental municipal o del Distrito
Capital de Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas
entidades y atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de cualquiera de las oficinas de la administración. 2.) Notificarse
de todo tipo de providencia judicial o administrativa, autos o
decisiones judiciales o administrativas, absolver interrogatorio de
parte, renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa o en los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS. 3.) Asistir en nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, a las audiencias especiales de conciliación
que se llevan a cabo dentro de los procesos laborales, civiles,
administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
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haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con
la facultad expresa para conciliar., Esta facultad también se extiende
a actuaciónes administrativas ante el.ministerio del~trabajo y demás
entidades .e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras
de Comercio y.Ministerio Público. 4.) Actuar como representante legal
de COLFONDOS en las~ audiencias de conciliación, de decísiónde
exCepcíones previas y saneamiento del lítigio (Ley 712 .de 2011) para
conciliar, .notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las
aCLuaciónes necesarias o indispensables para ,el buen éxito, del
mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley. 5.) en
general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establecido en las 'leyes contra las
decisiones judiciales o emanadas' de lbs funcionarios administrativos
del poder nacional, departamental, municipal O.dél Distrito Capital'
de Bogotá y, entidades descentralizadas del mismo orden. 6.)
IgU:almente quedan' facultados expresamente para' recibir, desistir;
conciliar; confesar" sustituir y transigir. Parágrafo: Finalmente!
manifiesta i el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del.código civil y el
mandatario o apoderaclo queda advertido del alcance del artículo 2.189
del Código Civil que dice: "De la terminación del '"mandatoll: el
mandato termina: 1) por el desempeño del negocio para qué fue
constituido; 2) Por ;la expiración del termino o por.el evento .de la
condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario.

por Escritura. Públíca No. 4467 de la Notaría 16 de Bogotá D.C:-,del
09 de noviembre de 2018, inscríta el 22 de enero.de 2019 bajo el
número 00040783del.libro V, compareció Juan Manuel Trujíllo Sánchez,
identificado con. la cédula de cíudadanía número. 17.657.751 .de
Florencia-, quien' actúa en su calidad de representante ,legal, de
COLFONDOS 'S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS, .y
manifestó que: .prímero: otorga poder amplio y 'suficiente a Diana del
Pilar Guzman Sanchez identificada con el número de cédula 101017630.5
de Bogotá, con tarjeta profesional 295.092 del CSJ; Paola Andrea
Amaya 'Rodriguez identifícada con el número de cédula 35263144 de
Villavicencio, con tarjeta profesional 1214.875 del CSJ. Los .,
nombrados podrán ejecutar los siguientes actos: 1) -Representar a
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y
procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Con's,titucional, Consejo. Superior de la Judicatura, Corte Suprema'.de
Jus,ticia y Consejo de Estado '0 ante cualquier .autoridad del orden
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nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional, departamental municipal o del Distrito Capital de Bogotá
para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las
oficinas de la administración. 2.) Notificarse de todo tipo de
providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales
o administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar a
términos, confesar y comprometer a la sociedad que representa o en
los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3.) Asistir
en nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
las audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro
de los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciónes
administrativas ante el ministerio del trabajo y demás entidades e
carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y Ministerio Público. 4.) actuar como representante legal de
COLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión de
excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las
actuaciónes necesarias o indispensables para el buen éxito del
mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley. 50) En
general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6.)
Igualmente quedan facultados expresamente para recibir, desistir,
conciliar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: finalmente,
manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario o apoderado queda advertido del alcance del artículo 20189
del Código Civil que dice: "de la terminación del mandato": el
mandato termina: 1) POR el desempeño del negocio para que fue
constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento de la
condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario.

Por Escritura Pública No. 4701 de la Notaría 16 de Bogotá DoC., del
28 de noviembre de 2018, inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el
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número.00040785 del libro V, modificado mediante Escritura Pública
Número 832 la Notaria 16 de Bogotá D.C. Del.04 de junio de 2020
in~crita el 9 de Julio _de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro V, adiciona .facul tades conferidas a los apoderados del presente
pocier, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez', .-identificado con la
cédula de ciudadanía número 17.657.751 de Florencia, quien~actúa en
su calidad de..representante legal; de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS, y manifestó que: otorga poder
amplio y suficiente a Carlos Albertb Hernandez Pava identificado con
el número de ..cédula 1.129.582.283 de Barranquilla, con tarjeta
prófesional No. 211.782 del CSJ; Martha Elena Bermudez Castellar,
identificada con el .número de cédula 1.143.374.236 deCartagena con
tarjeta profesional No. 288.709 del csj. Los nombrados podrán
ejecutar los 'siguientes actos: 1)' Rep~esentar aCOLFONDOS S.A.
PENSIONES Y. CESANTÍAS, en toda clase de .actuaciónes y procesos
juq.iciéiles :.cante -Juzgados, Tribunales de todo tipo,
Corte-Constitucional,' _' Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema. de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del orden nacional, departamental, municipal o-del Distrito Capital
de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de derecho
público del orden nacional, departamental municipal O del Distrito
Capital de Bogotá 'para realizar cualquier trámite :ante estas
en~idades y atender los requerimientos y notificaciones;provenientes
de cualquiera de las oficinas de la administración. 2.) Notificarse
de todo tipo "dé ~providencia judicial o administrativa, "autos o
decisiones judiciales~ o administrativas, absolver interrogatorio de
pa~te, "renunciar a términos, confesar y comprometer a la soctedad que'
representa o en los que haga parte COLFONDOS S.A .. PENSIONES y

, .CESANTIAS. 3.) Asistir. en nombre y representación de.COLFONDOS. S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS;. a las audiencias especiales de conciliación
que se llevan a cabo dentro de los procesos laborales; civiles;
administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial,' en los que
haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS:en tódo.eipaís, con
la facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a actuaciónes administrativas ante el ministerio" del trabajo y demás
entidades e caráctér~administrativo, centros de conciliación, cámaras
de comercio y Ministerio Público". 3.) Actuar como representant"e legal
de COLFONDOS "en las audiencias de conciliación," de \ decisión de
ex~epciones previas .y saneamiento del litigio (ley 712 de 2011) para
conciliar, notificarse, desistir, trarisigir,~ y ejecutar todas las
actuaciónes necesarias o indispensables para el buen éxito del
mandato conferido y' en fin .todas las facultades ,de la ley. 4.) en
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general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
del poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 5.)
Igualmente quedan facultados expresamente para recibir, desistir,
conciliar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: finalmente,
manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado en los articulas 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario o apoderado queda advertido del alcance del articulo 2.189
del Código Civil que dice: !lde la terminación del mandato": el
mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue
constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento de la
condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. Quienes
en adelante podrán ejecutar además los siguientes actos: Actuar como
representante legal de Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir, allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o
indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.

Por Escritura Pública No. 2513 de la Notaria 16 de Bogotá D.C., del
24 de julio de 2019, inscrita el 14 de Agosto de 2019 bajo el
registro No 00042020 del libro V, modificado mediante Escritura
Pública Número 832 la Notaria 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro V, adiciona facultades conferidas a unos apoderados del
presente poder, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez, identificado
con cédula de ciudadania No. 17.657.751 de Florencia, quien actúa en
su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente a: Brandon Steven Cortes Galvis identificado con cédula
ciudadania No. 1.032.487.864 de Bogotá D.C.; Johan Federico Martinez
Tovar identificado con cédula ciudadania No. 1.013.643.704 Bogotá
D.C.; Jair Fernando Atuesta Rey, identificado con cédula ciudadanía
No. 91.510.758 de Bucaramanga, con Tarjeta Profesional No. 219.124
del CSJ, Juan Sebastián Arévalo Buitrago, identificado con cédula
ciudadania No. 1.023.011.757 de Bogotá D.C., Tarjeta Profesional No.
275.001 del CSJ, Janeth Eliani Zabaleta Suarez identificada con
cédula ciudadania No. 1.027.966.924 de Apartado, Tarjea Profesional
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No 243.961 del CSJ, Maria Eugenia Flórez Genes, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.101.450.667 de San Onofre, tarjeta
profesional No. 274.353 del CSJ; Maria Alejandra Presiga Rodriguez,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.152.213.842 de
Medellin, Tarjeta Profesional No. 326.160 del CSJ; Laura Garcia Cruz,
identificada con cédula de ciudadania No. 1.030.648.857 de Bogotá
D.C., Tarjeta Profesional No. 318.608 CSJ; Los nombrados podrán.
ejecutar los. siguientes actos: l. Representar a COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad del orden
Nacional, Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional, Departamental Municipal o del Distrito Capital de Bogotá
para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las
oficinas de la Administración e intentar en nombre propio y
representación de Col fondos los recursos ordinarios, de reposición,
apelación, queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tutela.
2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
autos o decisiones judiciales o administrativas, absolver
interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a la sociedad que representa o en los que haga parte Col fondos S.A.
Pensiones y Cesantías. 3. Asistir en nombre y representación de
Col fondos S.A. Pensiones y Cesantías, a las audiencias especiales de
conciliación que se lleven a cabo dentro de los procesos laborales,
civiles, administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial,
en los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías en todo el
país, con la facultad expresa para conciliar. Esta facultad también
se extiende a actuaciones administrativas ante el Ministerio del
Trabajo y demás entidades de carácter administrativo Centros
conciliación, Cámaras de Comercio y Ministerio Publico. 4; Actuar
como representante legal Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
De decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de 2001) _ para conciliar, notificase, desistir, transigir, y ejecutar
todas las actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito
del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la Ley. 5. En
General el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
del poder Nacional, Departamental, Municipal o del Distrito Capital
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de Bogotá y entidades Descentralizadas del Mismo Orden. 6. Igualmente
quedan facultados expresamente para recibir, desistir, conciliar,
confesar, sustituir y transigir. Finalmente, manifiesta el
compareciente que este poder se confiere con base en lo preceptuado
en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil que dice: "de la terminación del mandato": El mandato termina:
1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración del término o por el evento de la condición prefijados
para la terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4) Por la renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas
a los apoderados del presente poder a Jair Fernando Atuesta Rey y
Juan Sebastián Arévalo Buitrago. Quienes en adelante podrán ejecutar
además los siguientes actos: Actuar como representante legal de
Colfondos en las Audiencias de Conciliación, de decisión de
excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para
conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir, transigir,
allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o
indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.

Por Escritura Pública No. 3795 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
04 de octubre de 2019, inscrita el 17 de octubre de 2019 bajo el
registro No 00042405 del libro V, modificado mediante Escritura
Pública Número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro V, adiciona facultades conferidas a los apoderados del presente
poder, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez, identificado con
cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia en su calidad de
Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente Escritura Pública, otorga poder amplio y suficiente a:
Carmen Rocío Acevedo Bermúdez, identificada con el número de cédula
37.726.059 de Bucaramanga; con Tarjeta Profesional No. 137.767 CSJ;
Rafael Geovanny García Méndez, identificado con el número de cédula
13.719.501 de Bucaramanga; con Tarjeta Profesional No. 129.307 CSJ;
Angie Juliana Murillo Ramos, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.098.772.440 de Bucaramanga, con Tarjeta Profesional No. 328.353
del CSJ; Leydi Sofía Lozano Hernández, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.095.914.455 de Bucaramanga, con Tarjeta Profesional
No. 290.079 del CSJ; Juan Carlos Gómez Martin, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.026.276.600 de Bogotá, con Tarjeta
Profesional No. 319.323 del CSJ; Laura Victoria Jurado Sánchez,
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identificada con la cédula de ciudadania No. 1.046.666.652 de
Venecia, con Tarjeta, Profesional No. 227,372 del CSJ; Juan Pablo
Osorio ,Franco" identificado con cédula de ciudadania No, 98,666,332
de Envigado, con Tarjeta Profesional No. 159400 del CSJ; Luz Estella
Montoya Palacio, identificada con cédula de ciudadania No, 43,634,565
de Medellin, con Tarjeta Profesional No. 227.676 del CSJ; Johan
Camilo Peñaloza Porras, identificado con cédula de ciudadanía No.
1,030.565.074 de Bogotá, Tarjeta Profesional No, 308.974 CSJ; Nelson
Andrés Betancourt, identificado con cédulá de ciudadanía No.
1,010.213.404 dé Bogotá, Tarjeta Profesional No, 306,010; Wilson
Javier Peñates Castañeda, identificado con cédula de ciudadanía No,
1.082.975,146 de Santa Marta, Tarjeta Profesional No. 284,184 CSJ;
Julián 'Oswaldo Pérez' Parrado, identificado con cédula de ciudadanía
No, ,1,068,974,367 de Choachi, Tarjeta Profesional No. 326,653 CSJ;
Félix Alberto Alvarez Morales, identificado con cédula dé ciudadanía
No. 1.140,854.605 de Barranquilla, Tarjeta Profesional No, 269,399
CSJ¡ Sara Lucia Berrio Marín, identificada con cédula de ciudadanía
No, 1.037.589,674, Tarjeta Profesional No, 291,499 CSJ; Felipe Andrés
Maldonado Bustos identificado con cédula de ciudadanía No.
1.116.804.075 de Arauca, Tarjeta Profesional No, 326603 CSJ. Los
nombrados podrán ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y
procesos judiciales ,ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Conséjo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad del orden
Nacional, Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional, Departamental Municipal o del Distrito Capital de Bogotá
para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las
oficinas de la Administración e intentar en nombre propio y
representación de Cólfondos los recursos ordinarios de reposición,
apelacíón, queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tutela.
2, Notificarse de ,todo tipo de providencia judicial o administrativa,
autos o decisiones judiciales o administrativas, absolver
interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a la sociedad que representa o en los que haga parte Colfondos SA,
Pensiones. y Cesantías. 3. Asistir en nombre y representación de
Col fondos S.A. Pensiones y Cesantías, a las audiencias especiales de
conciliación que se lleven a cabo dentro de los procesos laborales,
civiles, administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial,
en los que haga parte Colfondos S.A, Pensiones y Cesantías en todo el
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país, con la facultad expresa para conciliar. Esta facultad también
se extiende a actuaciones administrativas ante el Ministerio del
Trabajo y demás entidades de carácter administrativo, Centros de
Conciliación, Cámaras de Comercio y Ministerio Público. 4. Actuar
como representante legal de Colfondos en las Audiencias de
Conciliación, De decisión de excepciones previas y saneamiento del
Litigio (Ley 712 de 2001) para conciliar, notificarse, desistir,
transigir, y ejecutar todas las actuaciones necesarias o
indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley. 5. En General el apoderado queda
ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido en las leyes contra las decisiones judiciales o emanadas
de los Funcionarios administrativos del poder Nacional,
Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas del Mismo Orden. 6. Igualmente quedan facultados
expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el compareciente que
este poder se confiere con base en lo preceptuado en los artículos
2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido del alcance del articulo 2.189 del Código Civil que dice:
!lDe la Terminación del Mandato": El mandato termina: 1) Por el
desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del termino o por el evento de la condición prefijados para la
terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncie del mandatario. Se adiciona facultades conferidas a los
apoderados del presente poder Carmen Rocío Acevedo Bermúdez, Rafael
Geovanny García Méndez, Angie Juliana Murillo Ramos, Leydi Sofía
Lozano Hernández, Juan Carlos Gómez Martin y Felipe Andrés Maldonado
Bustos. Quienes en adelante podrán ejecutar además los siguientes
actos: Actuar como representante legal de Colfondos en las Audiencias
de Conciliación, de decisión de excepciones previas y saneamiento del
Litigio (Ley 712 de 2001) para conciliar, notificarse, contestar
demanda, desistir, transigir, allanarse y ejecutar todas las
actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito del
Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la Ley.

Por Escritura Pública No. 4069 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
21 de octubre de 2019, inscrita el 25 de Octubre de 2019 bajo el
registro No 00042493 del libro V, modificado mediante Escritura
Pública Número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con
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cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante Legal de la sociedad dé la referencia, por medio de' la
presente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas a ~un
apoderado del presénte poder, compareció Lirta Margarita Lengua
Caballero identificada' con cédula de~ ciudadania No. 50.956.303 de
Cerete, en Su calidad de representante legal para fines judiciáles de
la sociedad de la referencia, por" medio de la presente Escritura
Pública, confieYe poder amplio y suficiente a Jhonathan Antonio
Arteta Ortiz identificado con cédula ciudadania 'No. 72290185 y
Tarjeta Profesional" 191.552 del CSJ; Yasmin Lucia Chedrauy Romerio,
id~ntificada con cedula de ciudadania No. 22.579.721; Los nombrados'
podrán ejecutar los siguientes actos: l. Representar a COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS, en toda clase de actuacioñes y procesos
judiciales ante .Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Coqstit-ucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de
Ju~ticia y Consejo, de Estado o ante cualquier autoridad del orden
Nacional" Departamental, ,Municipal o del Distrit¿ICapital de 'Bog6tá'y
ante cualquier organismo descentralizado de derecho público 'del orden
Nacional, Departamental Municipal o del Distrito Capital de~Bogotá.
paLa- realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender los.
requerimientos y notificaciones provenientes de .cualquiera de las
oficinas de la Administración. 2 .. Notificarse de todo ,tipo de
providencia judicial. o administrativa, 'autos o decisiones judiciales
o administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar a
términos; confesar y comprometer a Ja sociedad que~representa o én
los. que haga 'parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías,' 3. Asistir
en nombre, y representación de Col fondos S .A. Pensiones.y Cesantías, a
las audiencias especiales de conciliación que sé lleven a. cabo dentro
de los proces-os laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicial, en los que haga parte Colfondos S.A.
Pensiones y' Cesantías en todo el país, con la facultad' expresa para
conciliar. Esta \£acultad también se extiende. a actuaciones
administrativas ante el Ministerio del Trabajo y demás entidades de
carácter .administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio
y 'Ministerio Público. 4. Actuar como representante. legal dé Col fondos
en las Audiencias .,de_Conciliación, De decisión de excepciones previas
y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2011) para conciliar,
notificarse, desistir, transigir, y' ejecutar todas ias actuáciones
necesarias o indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido
y en fin todas las facultades de la Ley. 5. En General el apoderado
queda .ampliamente 'facultado para actuar y para ihterponer- cualquier
recurso establecido en ~las leyes contra las decisiones judiciales o
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emanadas de los funcionarios administrativos del poder Nacional,
Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas del Mismo Orden. 6. Igualmente quedan facultados
expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir. PARÁGRAFO: Finalmente, manifiesta el compareciente que
este poder se confiere con base en los preceptuado en los artículos
2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido del alcance del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
"DE LA TERMINACION DEL MANDATO": El mandato termina: 1) Por el
desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del termino o por el evento de la condición prefijados para la
terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandate; 4) Por la
renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas al
apoderado del presente poder a Jhonathan Antonio Arteta Ortiz. Quien
en adelante podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar como
representante legal de Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir, allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o
indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.

Por Escritura Pública No. 832 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 04
de junio de 2020, inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No
00043660 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en
su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente a Jenny Alejandra Muñoz Bedoya identificada con cédula
ciudadanía No. 1.020.408.612 de Medellin, con Tarjeta Profesional No
298.531 del CSJ, Johana Andrea Hernandez Gomez, identificada con
cédula ciudadanía No. 1.020.443.055 de Bello, con Tarjeta Profesional
No 297.062 del CSJ Zonia Bibiana Gomez Misse, identificada con cédula
ciudadania No. 52.969.989, Tarjeta Profesional No 208.227 del C.S.J.,
Yuliana Andrea Toro Vélez identificada con cédula ciudadanía No.
1.144.071.983, Tarjeta Profesional No 312.237 C.S.J. Los nombrados
podrán ejecutar los siguientes actos: l. Representar a COLFONDOS S A
PENSIONES Y CESANTIAS en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad del orden
Nacional, Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
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ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional, Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá
para realizar ..cualquier .trámite ante estas entidades y atender los
requerimientos y .notificaciones proveniehtes de cualquiera de las
oficinas .de la'"Administración. 2. -Notificarse de" todo -tipo de
providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales
o administrativas; absolver interrogatorio de "'.parte, renunciar a
términos, confesar Y~ comprometer a la sociedad que"representa o en
los que haga parte Colfondos SA. Pensiones y Cesantias, 3. Asistir en
nombre y representación de Colfondos S.A. Pensiones -'y"Cesant.ías,a
las audiencias. especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo. de proceso judicial, en los que haga .parte Colfondos S.A.
Pension~s .y. Cesantías en todo el país, con la facultad e~presa para
conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones~'~
adrriinistrativas ante el Ministerio del Trabajo y demás entidades e
carácter :adrninistrativó, Centros de Conciliación, 'Cámaras de Comercio
y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Colfondos
en las Audiencias' de Conciliación, be décisión deiexcepciones previas
y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse, contestar. demanda, ~ desistir, transigir, allanarse,. y
ejecutar todas las actuaciones neces~rias o.indispensa61es 'para el.
buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley. 5. En General el apoderado queda ampliamente facultado para
actuar y para 'interponer cualquier recurso establecido.¡:enlas~leyes
contra. las decisiones judiciales o emanadas de" los Funcionarios
administrativos del poder Nacional, Departamental;' Municipal o del
Distrito Capital. de. Bogotá y entidades Descentralizadas d~l Mismo
Orden. 6. Igualmente quedan facultados expresamente para recibir,
des.istir, conciliar, confesar, y transigir. Parágrafo: Finalmente i
manifiesta el compareciente que este poder se confiere con .base'en'lo
preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario o apoderado queda advertido del alcance de.lartículo 2.189
del' _Código Civil que dice: "de la .terminación.:.del mandato": El
mandato termina: 1) Por el desempeño del 'negocio para que fue
constituido: 2) Por la expiración del término o por el evento de la
condición prefijados para la terminación del mandato; '3) Por la
rev'ocación del mandante; 4) Por la renuncia del..:mandatario~'

Por Escritura Pública No. 3290 del 13 de septiembre de 2021, otorgada.
en la Notaria 16 ,de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de.
Comercio el 24'de Septiembre de 2021 con el No. 00046018 del libro V(
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la persona jurídica confirió poder amplio y suficiente a Carlos
Andrés Viuche Fonseca, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.144.027.236 de Conce110 (Caquetá) con Tarjeta Profesional No.
242.207 del CSJ y a Cindy Lorena Canon Tafur, identificada con cédula
de ciudadanía 1.019.064.026 de Bogotá D.C., con Tarjeta Profesional
No. 278.573 del CSJ. Los nombrados podrán ejecutar los siguientes
actos: 1. Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIA, en toda
clase de actuaciones y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales
de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la
Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante
cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental, Municipal O
del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier trámite ante
estas entidades y atender los requerimientos y notificaciones
provenientes de cualquiera de las oficinas de la Administración e
intentar en nombre propio y representación de Col fondos los recursos
ordinarios, de reposición, apelación, queja y reconsideraci6n,
impugnaciones Acciones de Tutela. 2. Notificarse de todo tipo de
providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judicial O
administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar a
términos, confesar y comprometer a la sociedad que representa o en
los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 3. Asistir
en nombre y representación de Col fondos S.A. Pensiones y Cesantías, a
las audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de los procesos laborales, civiles, administrativos, y/o en cualquier
tipo de proceso judicial, en los que haga parte Colfondos S.A.
Pensiones y Cesantías en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones
administrativas ante el Ministerio del Trabajo y demás entidades e
carácter administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio
y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Co1fondos
en las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas
y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2011) para conciliar,
notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las actuaciones
necesarias o indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido
y en fin todas las facultades de la Ley. 5. En General el apoderado
queda ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier
recurso establecido en las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos del poder Nacional,
Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas del Mismo Orden. 6. Igualmente quedan facultados
expresamente para recibir, contestar demandas, contestar acciones de
tutela, desistir, conciliar, confesar, y transigir.
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Por Escritura Pública. No. 1335 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
30 de mayo de 2017, inscrita el 5 de junio de 2017 bajo el número
00037354 del libro V, ,compareció con minuta enviada por e-mail Aiain
Enrique Alfonso Foucrier'.Viana, identificado con cédula de ciudadania
No. 80.504.783 de Usaquén, quien actúa en su calidad de representante
legal para efectos judiciales y trámites ante la administración
pública de COLFONDOS S.A PENSIONES y CESANTíAS con este instrumento
otorga poder amplio .y suficiente a Martha Lucia perafan Gómez
identificada con el número de cédula de ciudadanía No. 51.840.114 de
Bogotá D.C. Diana Marcela Meneses Hoyos identificada con el número de
cédula. de ciudadanía No. 65.747.804 de Ibagué, los nombrados podrán
ejecutar los siguientes actos: l. Representar a COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTíAS, en toda clase de actuación ante las'juntas
calificadoras de la invalidez y procesos judiciales ante juzgados,
tribunales de todo tipo, corte constitucional,. consejo superior de la
judicatura. Corte suprema de justicia y consejo.de estado o ante
cualquier autoridad del. orden nacional. Departamental,municipal o
del Distrito Capital de Bogotá. y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental
municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realiza cualquier
trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las" oficinas de la
administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencia jUdicial o
administrativa, autos. o decisiones judiciales o administrativas,
absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a la' sociedad que representa o en los que haga parte
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS. 3. Asistir en nombre y
representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES ,y CESANTíAS, a las
audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro de
las actuaciones ante las juntas calificadoras de invalidez, procesos
laborales., civiles, administrativos y/o en cualquier tipo de proceso
judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS
en todo el país, con la facultad expresa para conciliar. Esta
facultad también se extiende a actuaciones administrativas ante el
ministerio del trabajo y demás entidades de carácter administrativo,
centros de conciliación, cámaras de comercio y ministerio público. -
4. En general. el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y
para interponer cualquier recurso establecido. en las leyes contra
decisiones de las juntas calificadoras de invalidez, entes. judiciales
o emanados de los funcionarios administrativos del poder nacional,
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departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas del mismo orden. 5. Igualmente quedan facultados
expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, y
transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el compareciente que
este poder se confiere con base en lo preceptuado en los articulos
2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido del alcance del artículo 2.189 del Código civil que dice:
"de la terminación del mandato": El mandato termina: -1) Por el
desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del termino o por el evento de la condición prefijados para la
terminación del mandato: 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.

Por Escritura Pública No. 02758 de la Notaria 16 de Bogotá D.C., del
19 de julio de 2018, inscrita el 2 de octubre de 2018 bajo el
registro No.00040l49 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo
Sanchez identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia , por
medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y
suficiente a diana patricia guerrero rosero identificada con cédula
de ciudadania No. 52.998.976 de Bogotá D.C. La nombrada podrá
ejecutar los siguientes actos siempre y cuando los mismos tengan por
objeto el cobro de aportes pensionales de los afiliados al Fondo de
Pensiones Obligatorias de COLFONDOS: Representar a COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS, en toda clase de actúaciones administrativas
ante el Ministerio de Trabajo y en especial asistir en representación
a las audiencias de conciliación que sean programadas por esta
entidad. -representar por si o por intermedio de apoderado especial
asistir COLFONDOS S.A, PENSIONES y CESANTíAS ante las autoridades
judiciales y administrativas, en los proceso concursales, para el
cobro de los aportes pensionales de empleadores -inicie y promueva en
nombre COLFONDOS S.A, PENSIONES y CESANTíAS, las demandas ejecutivas
laborales y civiles a que haya lugar para el cobro de aportes
pensionales de empleadores, de conformidad con los previsto en el
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, constituya apoderados judiciales
para que actúen dentro de los juicios y controversias en que el FONDO
DE PENSIONES COLFONDOS, tenga interés - asista en representación de
COLFONDOS SA., PENSIONES y CESANTIAS, a las audiencias de
conciliación que sean programadas dentro de los procesos ejecutivos,
laborales y ejecutivos civiles en el territorio nacional, de
conformidad con la normatividad vigente- constituya apoderados
judiciales para que actúen dentro de los juicios y controversias en
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que COLFONDOS S.A PENSIONES y CESANTIAS, tenga intereses en hacerse
parte para el cobro de aportes pénsionales de empleadores.~.Recibir
cualquier bien mueble o inmueble entregado por cesión de bienes o
daciones en pago, con que pretendan cumplir parcial o totalmente
cualquier obligación con COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS,
relacionadas con el pago de aportes pensionales. Parágrafo:
finalmente, manifiesta el compareciente que este.poder se confiere
con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del artículo 2.189 del -Código Civil que dice: De la terminación del
mandato: El mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
.fue constituido; 2) Por la expiración del término o por el evento de
la condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.

Por Escritura Pública No. 02758 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
19 de julio de 2018, inscrita el 2 de octubre de 2018 bajo el
registro NO.00040149 del libro V, modificado mediante escritura
pública número 832 la Notaría 16 de Bogotá D.C ..Del 04 de junio de
2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro V, adiciona facultades conferidas a un apoderado del presente
poder, comparec1o Juan. Manuel Trujillo Sanchez ~ identificado con
cédula de ciudadanía No. 17.657.751 en su calidad de representante
legal de la sociedad de la referencia, por medio de .la presente
escritura pública, confiere poder amplio y suficiente a Fernando Jose
Cardenas Guerrero identificado con cédula. de ciudadanía No.
12.971.749 de Pasto; Ana Maria Ortiz Martinez identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.020.734.461 de Bogotá D.C, los nombrados podrán
ejecutar los siguientes. actos: Los nombrados podrán ejecutar los
siguientes actos: 7. Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS, en toda .clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo
Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado o ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental;
municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado de .derecho público del orden nacional, departamental
municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la
administración.8. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas,
absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y

Página 64 de 73

http://www.eeb.org.eo/eertificadoselectronicos


Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de febrero de 2023 Hora: 14:32:15
Recibo, No .. BA23004804

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23004B04EA94C

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se.puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedici6n.

--------~----------------------~-~----------~----------~-----~--------------~--~------------------
comprometer a la sociedad que reP7esenta o en los qué haga parte
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 9. Asistir en nombre y
representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a las
audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro de
los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicial, en los que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones
administrativas ante el ministerio del trabajo y demás entidades e
carácter administrativo; centros de conciliación, cámaras de comercio
y ministerio público. 10. Actuar como representante legal de Colümbia
en las audiencias de conciliación, de decisión de excepciones previas
y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para conciliar,
notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las actuaciones
necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato conferido
y en fin todas las facultades de la ley. 11. En general el apoderado
queda ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier
recurso establecido en las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos del poder nacional,
departamental, municipal o del .Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas del mismo orden. 12. Igualmente quedan facultados
expresamente para recibir" desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir. Parágrafo: Finalmente, manifiesta. el comparecienté que
este poder se confiere con base en, lo preceptuado en los artículos
2.156 y siguientes del código civil y el mandatario o apoderado queda
advertido del alcance del artículo 2.189 del código Civil que dice:
De la terminación dél mandato: el mandato termina: 1) Por el
desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del término o por el evento de la condición prefijados para la
terminación del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas al
apoderado .ael presente poder a Fernando Jose Cardenas Guerrero Quien
en adelante podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar como
representante legal de Col fondos en las Audiencias de Conciliación,
de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de 2001) para conciliar; notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir, allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o
indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.

Por Escritura Pública No. 122 de .la.Notaría 16 de Bogotá D.C., del 26
de enero de 2021, inscrita el 5 de Febrero de 2021 bajo el registro
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No 00044757 del libro V, compareclo Juan Manuel Trujillo Sanchez
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 17.657.751 de Florencía en
su ,calídad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por medía de la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente a Carlos Andres Cañón Dorado identificado con cédula
ciudadanía No. 79.788.842 de Bogotá D.C. con tarjeta Profesional No.
113.666 del CSJ y a Andres Felipe Diaz Salazar identificado con
cédula ciudadanía No. 79.799.196 de Bogotá D.C. con tarjeta
Profesional No. 123.451 del CSJ. Los nombrados podrán ejecutar los
siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS SAo PENSIONES y
CESANTIAS, en la interposición de ACciones de Tutela, incluidos los
incidentes de desacato y recursos que se requieran dentro de la misma
acción judicial, para los procesos de Bonos Pensionales y
calificaciones de pérdida de capacidad laboral, que cursen en las
Juntas Regionales de Calificación de Invalidez y la Junta Nacional de
Calificación de Invalidez, ante Juzgados, Tribunales de todo tipo,
Corte Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
que sea. competente para conocer de dicha acción judicial. 2.
Notificarse en el marco del proceso enunciado de todo tipo de
providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales
o administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar a
términos, confesar y comprometer a la sociedad que representa o en
los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 3. En
General, los apoderados quedan ampliamente facultados para actuar y
para interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
del poder Nacional, Departamental, Municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y entidades De3centralizadas del Mismo Orden. 4. Igualmente
quedan facultados expresamente para recibir, desistir, conciliar,
confesar, transigir, sustituir y reasumir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta el compareciente que este poder se confiere con -base en lo
preceptuado en los artículos 1156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del Código Civil que dice: "de la terminaci6n del mandato": El
mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue
constituido; 2) Por la expiración del término o por el evento de la
condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.

REFORMAS DE ESTATUTOS
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,

26- XI-1991 346961
23- VI-1992 369253
4- 1-1993 391357
15-XII-1993 430800
20-IV -1994 444720
7-VII-1994 454032
7-VII-1994 454032
14-VII-1995 500629

3-XI-1995 NO.514.944
28-XII-1995 NO.521580
17-V -1996 NO.538338
12- XI-1996 NO.561556

.
NOTARIA FECHA Y NO. DE INSCRIPCION

CONSULADO GRAL. 3---XI-1.994 NO.468993
DE COLOMBIA-
SANTIAGO-CHILE
16 STA FE DE BTA
16 STA FE DE BTA
16 STA FE DE BTA
29 STA FE DE BTA
SANTIAGO DE CHILE
29 STA FE DE BTA
SANTIAGO DE CHILE
37 STAFE BTA
37 STAFE BTA
37 STAFE BTA
37 STAFE BTA
37 STAFE BTA

FECHA
27-X-1.994

7-XI-1991
27-II-1992
10-XII-1992
6-XII-1993
6-IV -1994
6-XII-1993
6-IV -1994
12-VII-1995
30- X-1995
2l-XII- 1995
22-IV - 1996
30- X-1996

E.P. NO.
03

2.363
370

2.774
11.155

02
11.155

02
4.235
6.582
7.745
1.995
6.106

-Los estatutos de la sociedad han sido reformados.:asi:
DOCUMENTO
E. P. No. 0001552 del 4 de mayo de
1999 de la Notaría 37 de Bogotá
D.C.
E. P. No. 0002637 del 28 de julio
de 1999 de la Notaría 37 de Bogotá
D.C.
E. P. No. 0000480 _ del 21 de
febrero de 2000 de la Notaría 37
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003847 del 31 de agosto
de 2000 de la Notaría 37 de Bogotá
D.C.
E. P. No. 0008623 del 27 de
diciembre de 2002 de la Notaría 37
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003692 del 10 de junio
de 2003 de la Notaría 37 de Bogotá
D.C.
E. P. No. 0004933 del 4 de agosto
de 2004 de la Notaría 37 de Bogotá

INSCRIPCIÓN
00679257 del 7 de mayo de 1999
del Libro IX

00691347 del 10 de agosto de
1999 del Libro IX

00718368 del 1 de marzo de
2000 del Libro IX

00743697 del 6 dé septiembre
dé 2000 del Libro IX

00861341 del 10 de enero de
2003 del Libro IX

00885643 -del 24 de junio de
2003 del Libro IX

00948789 del 20 dé agosto de
2004 del Libro IX
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D.C.
E. P. No. 0001526 del 29 de marzo 00985073 del 8 de abril de
de 2005 de la Notaría 37 de Bogotá .2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003963 del 21 de julio 01003014 del 26 de julio de
de 2005.de la Notaría 37 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.

P. 0003491 del 2 de 01130677 del .E. No. de mayo 14' de mayo de
2007 de la Notaría 37 de Bogotá 2007 del Libro "IX
D.C. •
E. P. No. 767 del 28 de mayo de 01304341 del 10 'de junio de
2009 de ',la Notaría "44 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1102 del 25 de mayo de 01390459 del 10 de junio de
2010 de la Notaríá:: 44 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1189 del'2 de junio de 01403690 dei 5 de agosto de
2010 de la Notaría 44 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1472 del 2 de julio de 01396857 del 7 de julio de
2010 de la Notaría 25 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2406 del 15 de octubre 01430195 del 22 de noviembre
de "2010 de la Notaría 25 de Bogotá de 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 750 del 6 de abril de 01469906 del 12 de abril de
2011. de la Notaría 25 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1681 del 5 de julio de 01500870 del 3 de agosto de
2011 de la Notaría 25 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C. . ,
E. P. No. 1001 del 23 de abril de 01628842 del 26 de abril de
2012 de .la Notaría 25 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. NO. 3114 del 2 de noviembre 01679616 del 8 de noviembre de
de 2012 de la Notaría 25 de Bogotá 2012 del Libro 'IX
D.C.
E. P. No. 3586 del 14 de diciembre 01691020 del 19 de diciembre
de 2012 de la Notaría 25 de Bogotá de 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 3659 del 19 de diciembre 01691504 del 20 de diciembre
de 2012 de la,Notaría 25 de Bogotá de 2012 del Libro IX
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D.C. "
E. P. No. 1035 del 29 de abril de
2013 de la Notaría 2~ de Bogotá
D.C.
E. P. No. 3376 del 20 de noviembre
de 2013 de la Notaría 25 de Bogotá
D.C.

01728064 del 6 de mayo de 2013
del Libro IX

01784963 del 28 de noviembre
de 2013 del Libro IX

....'1,

Por Documento
septiembre de
02021031 del

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 28 de diciembre de 2012 de Representante
Legal, inscrito el 28 de diciembre dé 2012 bajo el número 01694973 del
libro IX, comunicó la sQciedad matríz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de,control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación, de control : 2012-12-19

Por Documento Privado del 23 de diciembre de 2019 de Representante
Legal, inscrito el 2 de enero de 2020 bajo el número 02538944 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- HABITAT ANDINA S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: ~ Numeral 1 Artículo 261'del Código"de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia. 'v""" t

Fecha de configuración de la situación de control : 2019-12-13

** Aclaración Situación de Control **
La Situación de Control inscrita el"29 de julio de '2005 bajo el No.
1003582 del 'libro IX se'aclara en 'el sentido de indicar que CITIBANK
NA ejerce situación de control sobre su subordinada CITIBANK OVERSEAS
INVESTMENT CORPORATION, quien a su vez ejerce situación de control
sobre la sociedad de la referencia.

** Aclaración Situación de Control **
Privado No: Sin Núm. del representante legal, .del 8 de

2015, inscrito el 21 de septiembre de 2015, bajo el No.
libro IX, se modifica la Situación de Control inscrita
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con el número 1694973 del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad THE BANK OF NOVA SCOTIA (matriz) ejerce situación de control
indirecta a través de BRUNATE HOLDING I INC y BRUNATE HOLDING INC
sobre la sociedad de la referencia (subordinada).

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre. que no sean ebjeto de recurSos. Para estos efectos, .se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, l6s sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso ~dministrativo ..

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actívidad principal Código CIIU: 6630

ESTABLECIMIENTO (S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) .matrículado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento (s)
de comercio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:

COLFONDOS PUENTE ARANDA
00611738
29 de agosto de 1994
2022
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Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Últímo año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: \
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:

Municipio:

Agencia
Carrera 45 No 13 - 20
Bogotá D.C.

COL FONDOS CENTRO BOGOTA
00611832
30' de agosto de 1994
2022
Agencia
Cr 7 # 26 - 16 Ed Tequndama P 1

Bogotá D.C.

COLFONDOS CALLE 53
00753937.
19 de diciembre de 1996
2022
Agencia
Cl 53 # 13 - 40

Bogotá D.C.

COLFONDOS FLORESTA
01043551
4 de octubre de 2000
2022
Agencia
Avenida Calle 68 A # 90 - 88 P 1 Le ,1044
Cc Cafam Floresta
Bogotá D,C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE .COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA, DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN .CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.13.2.1 del'
Decreto 1074 de 2015 y-la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo" a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES: ~

Ingresos por actividad ordinaria $ 270.277.524.938
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - eIIU : 6630

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el
sido puestos a disposición de la
consulta a la base de datos del RUES.

establecimiento de comercio han
Policía Nacional a través de la

LoS siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción: 3 de abril de 2017. Fecha de envío
de información a Planeación : 20 de diciembre de 2022. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica .registral de la
sociedad, a la fecha y"hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electróniCamente con firma digital y
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Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de febrero de 2023 Hora: 14:32:15
Recibo No. BA23004B04

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23004804EA94C

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedici6n.

---------------------------------------~~---------------------------------------------------------
cuenta con plena validez juridica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150
autorización impartida por la Superintendencia de
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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